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Quiosco 

R E U N I O N D E L CONSEJO E J E -
C V T I V O D E L A UNESCO 

E n Madrid se ha reunido el 
Consejo Ejecutivo de la Unesco, 
a fin de preparar el programa de 
la p r ó x i m a Asamblea General. 
Entre los acuerdos tomados en la 
reunión, figura el establecimiento 
de un convenio de colaboración 
con la Oficina de Educación Ibe
roamericana. 
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O F I C I N A D E E D U C A C I O N 
I B E R O A M E R I C A N A 

Organismo internacional de coope
ración educat iva iberoamericana, 
creado por el I Congreso Iberoame
ricano de Educación (Madrid, 1949) 
y constituido según los Acuerdos del 
I I Congreso Iberoamericano de Edu
cación (Quito, 1954). 
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Local de la Sede: Instituto de 
Cultura Hispánica. Ciudad Universi
taria. M A D R I D . 
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Educación Artística Popular. 

V I REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DE L A OEI 

El día 12 de marzo de 1956 se celebró 
eu el local de la sede la V I Reunión del 
Consejo Directivo de la OEI. Presidió el doc
tor Rafael F. Bonelly, embajador de la Re
pública Dominicana y presidente en ejerci
cio del Consejo, y estuvieron presentes: don 
Jesús Rubio García-Mina, ministro de Edu
cación Nacional de España; don Jaime Ma-
driñán Diez, encargado de Negocios a. i . de 
Colombia; don Francisco Urbina González, 
embajador de Costa Rica; don Ruperto Alar-
cón Falconí, embajador del Ecuador; don 
Rodolfo Barón Castro, ministro consejero de 
k Embajada de El Salvador; don Andrés 
Vega Bolaños, embajador de Nicaragua; don 
Víctor Simón, primer secretario de la Em
bajada del Paraguay; don Felipe Portocarre-
ro, encargado de Negocios a. i . del Perú, y 
don Carlos Lacalle, secretario general de la 
OEI. 

El presidente inicia la sesión expresando la 
bienvenida de la Corporación a don Jesús 
Rubio, nuevo ministro de Educación Nacio
nal de España, que en ese carácter se incor
pora al Consejo, y agradece la colaboración 
prestada por su antecesor, don Joaquín Ruiz-
Giménez. 

Se procede a la elección de vicepresidente, 
siendo elegido don Jesús Rubio, quien agra
dece la designación, así como el saludo que 
le ha dirigido el presidente, y expresa su 
voluntad de seguir la trayectoria de su an
tecesor. 

Se resuelve pasar una nota a don Joaquín 
Ruiz-Giménez, comunicándole las expresio
nes vertidas en sala sobre su personalidad. 

El secretario da cuenta de las actividades 
cumplidas por la Oficina desde la V Re
unión del Consejo. 

Se aprueba el borrador del contrato a sus
cribirse con el Instituto de Cultura Hispá
nica sobre la cesión de los locales para sede 
de la Oficina. 

Se da lectura por Secretaría a una moción 
del embajador del Ecuador para que la Ofi
cina adquiera un automóvil para uso de la 
Secretaría General, y se aplique la "compen
sación por residencia" al secretario general. 
Se aprueba y pasa a la Comisión de Presu
puesto para que estudie la ejecución de la 
resolución. 

El Consejo delibera sobre el Estatuto Ju
rídico de la OEI en España, recientemente 
aprobado, y al cual el presidente, debida
mente facultado, ha prestado su conformi
dad. Se manifiesta la aspiración a que dicho 
Estatuto sea perfeccionado. 

Se da cuenta de los trabajos preparatorios 
del Seminario Iberoamericano de Enseñanzas 
Técnicas, que se realizará en Madrid del ^ 
a\ 14 de junio de 1956. 
, Se resuelve iniciar las tareas preparatorias 

del I I I Congreso Iberoamericano de Educa
ción, que se celebrará en Ciudad Trujillo. 

Se acuerda aceptar la invitación del Go
bierno del Perú para asistir a la Conferencia 
sobre Enseñanza Gratuita y Obligatoria, que 
se celebrará en Lima en abril de 1956. Se 
designa delegado al secretario general, al que 
se autoriza para hacer el viaje. 

Se designa asesor, jurídico de la OEI a 
don Manuel Raventós. 

E L LOCAL DE L A SEDE D E 
L A OEI 

De acuerdo con los términos del 
contrato suscrito el 15 de marzo de 
1956 por el embajador .Rafael F . Bo
nelly, en su carácter de presidente en 
ejercicio de la OEI, y don Alfredo 
Sánchez Bella, en su carácter de direc

tor del Instituto de Cultura Hispánica, 
el local de la sede de la OEI queda 
instalado en la segunda planta del edi
ficio del Instituto, sito en la Ciudad 
LTniversitaría de Madrid. 

Los locales cedidos por el Instituto 
a la OEI comprenden una superficie 
aproximada de 300 metros cuadrados, 
y consta de: un Salón de Juntas para 
las reuniones del Consejo Directivo, 
que servirá de Sala de Comisiones y 
Despacho del presidente; un antedes
pacho; la Sala de Secretaría, un am
plio recinto donde se han instalado los 
ficheros y archivos generales; el des
pacho de los secretarios adjuntos, con 
un antedespacho; el despacho del se
cretario general; el despacho del Ga
binete Técnico; las instalaciones del 
Centro de Legislación y Estadística 
Educativa, con el despacho del jefe 
del Centro y las instalaciones de la 
redacción de NOTICIAS y Plana. Ade
más, se ha cedido una planta de la 
Biblioteca Hispánica. 

E N HONOR D E L D I R E C T O R 
G E N E R A L D E L A UNESCO 

E l 15 de abril tuvo lugar la 
cena que, en honor del Director 
General de la Unesco, ofreció el 
Presidente del Consejo Directivo 
de la O. E . I . , con motivo de en
contrarse en Madrid el Consejo 
Ejecutivo de la Unesco, celebran
do su X L I I I Reunión. Asistieron, 
además de Mr. Evans, los miem
bros del Consejo Directivo de 
la O. E . L , el Secretario General 
y los Directores Adjuntos de la 
Unesco, así como los miembros 
iberoamericanos de su Consejo 
Ejecutivo. 

E L ESTATUTO JURIDICO D E 
L A OEI E N ESPAÑA 

El 2 de febrero próximo pasado, el 
Gobierno español, en acuerdo del Con
sejo de Ministros, aprobó el Estatuto 
Jurídico de la OEI en España, De 

acuerdo con el artículo primero del 
decreto corerspondiente, "el Gobierno 
español reconoce la personalidad jurí
dica y la plena capacidad de obrar en 
España de la Oficina de Educación 
Iberoamericana, garantizándole la in
dependencia y libertad de acción ne
cesarias para el cumplimiento de su 
misión en su calidad de institución 
intergubernamental". 

En artículos sucesivos: Se asegura la 
inviolabilidad de la sede permanente; 
se declara a la OEI exenta de im
puestos directos; se conceden facilida
des para la entrada y permanencia en 
España de las personas comisionadas 
o investidas de calidad oficial cerca de 
la OEI; se señalan los privilegios de 
que gozarán los representantes y fun
cionarios. 

Este acuerdo completa y perfecciona 
el decreto de 18 de marzo de 1955, 
por el cual el Gobierno español reco
noció a la OEI como organismo inter
nacional. 

SERVICIO DE EDUCACION 
ARTÍSTICA POPULAR 

L a O. E . 1. ha puesto en mar
cha el Servicio de Educación Ar
tística Popular. E l nuevo Servi
cio funcionará provisionalmente 
en Tetuán (calle de Luneta, 42). 
Se ha designado Jefe del Servicio 
a don Arcadio de Larrea Palacín. 

CORRESPONDENCIA 

Durante el primer trimestre de 1956 se 
han registrado 524 piezas de correspondencia 
salida, y 206 entrada. 

I N D I C E D E "NOTICIAS" 

Se ha editado el Indice de NO
TICIAS, correspondiente a los nú
meros 1 al 41-42 (1951-1955). 

Los interesados pueden solici
tarlo a la Secretaría General de la 
O. E . I . (Avenida de los Reyes 
Católicos. Ciudad Universitaria. 
Madrid.) 

P 1 a n a 
S E R V I C I O I N F O R M A T I V O A E R E O D E L A O. E . I . 

Publ icación quincenal de noticias sobre la actualidad educativa. 

Condiciones de suscripción: 

América y Filipinas 
Europa 

UN ANO 

Dólares 

5 
2,50 

SEIS MESES 

Dólares 

3 
1,50 

TRES MESES 
Dólares 

ü i i f i c a » O R B E , S. L . - PadilU, 8a - MAOUD 
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F I L O S O F I A DE LA E D U C A C I O N 

UNA EXPRESION Y TRES CONCEPTOS 

/̂ UANDO el positivismo, que atenazó todas las 
^ ciencias del espíritu en el pasado siglo, empe
zó a batirse en retirada, apareció en el campo pe
dagógico, tímidamente, una disciplina: la filosofía 
de la educación. Fueron primero unas considera
ciones marginales o el capítulo final de un libro 
sobre temas educativos. E l nombre, tímidamente 
esbozado. (Recordemos el horror del positivismo a 
la palabra filosofía.) Lentamente ha ido ganando 
terreno: se convirtió en un importante capítulo 
bibliográfico, alcanzó los planes de estudio y hoy 
no encontramos congreso, tendencia, método o pro
fesor que no se crean obligados a unas palabras 
introductorias sobre su respectiva "filosofía de la 
educación". 

Importa, ante todo, afirmar lo que de positivo 
hay en esta reacción. Desde todos los puntos de 
vista, el hablar de filosofía aplicándola a la educa
ción, viene a decirnos que ésta trasciende las nu
das relaciones de eficiencia en que parecía haberla 
embotellado un experimentalismo a ultranza, que 
esos cambios en la conducta que atribuímos a la 
educación tienen una explicación última allá en 
los elementos constitutivos del ser; que el profesor 
no es un simple usuario de técnicas, sino el artí
fice que crea una obra con los ojos puestos en la 
imagen ideal que da sentido a toda su tarea. 

Es bueno que hayamos logrado este halo de 
tiansinmediatez, esta aureola metafísica—en el más 
puro sentido etimológico de la palabra—para la 
educación. Ahora nos queda una tarea de orden, 
de clarificación. Un poco al margen de este alu
vión de filosofías educativas, hemos de ir depu
rando nuestros criterios para que, cuando la gran 
marea de la moda se retire, podamos aprovechar 
la humedad, fecunda a nuestro ímpetu plástico, 
que todavía quedó en la arena. 

Un primer paso puede muy bien consistir en 
buscar la agrupación en familias de parecida con
textura, determinando a continuación las caracte
rísticas más generales de los grupos formados. Lo
grada esta primera aproximación al análisis, con
vendrá proseguir éste hasta dar razón de los ele
mentos fundamentales, no siempre palmares, de 
cada una de las filosofías de la educación circu
lantes por nuestro mundo intelectual. 

En aquella primera ojeada, motivo de estas no
tas, encontramos tres modalidades radicales de en
tender la filosofía de la educación: una que mira 
el hecho educativo desde su estructura ontológica, 
definiéndolo y enjuiciándolo a la luz de unas for
malidades previamente definidas para todo ente; 
otra que lo considera en su vertiente ética que se 
prolonga, tal vez, por lo social hasta llegar a lo 
político, constituyendo una amalgama de orienta
ciones muy concretas y no muy clara precisión 
conceptual. Finalmente, una tercera postura viene 
a imprimir un giro a la cuestión, de suerte que 
no se trataría tanto de un descubrimiento o des
velación de la educación por la filosofía cuanto 
de que sea la educación, como hecho humano de 
radical importancia y hondura, la que nos ponga 
en la necesidad de una filosofía que se llamaría 
de la educación por partir y estar vestida en sus 
primeros pasos de las características propias del 
hecho educativo, pero que se lanzaría desde esta 
plataforma y cada vez más desnuda de circuns-
tancialidades a la conquista de los últimos proble
mas metafísicos. 

Dejamos aquí de lado, como se ve, las escasas 
interpretaciones de nuestra disciplina como una 
parte de la filosofía de la ciencia que se aplicaría 
a determinar el rango científico y a dirimir pro
blemas de límites de la pedagogía o ciencia de la 
educación. 

La primera concepción parte de un modo tra
dicional, escolástico, europeo y teórico, de consi
derar la filosofía. Fué su adelantado en España 
Arsenio Pacios, con una magnífica tesis sobre On-
tología de la educación (1). En la misma línea 
han publicado Angel González Alvarez (2), el 
padre García Vieyra, O. P. (3), Víctor García 
Hoz (4) y Gustavo Bueno (5). Tangencialmente ha 
rozado el problema Constantino Láscaris al tratar 
de teología de la educación (6). 

Punto de partida es el considerar la educación 
como ente, como algo que existe y tiene un pecu
liar modo de ser: su esencia. Esto admitido, el 
resto consistirá en aplicar la retícula de conceptos 
elaborados en paciente labor por la filosofía a la 
realidad de la educación y ver a cuáles de aquéllos 
se ajusta, para definirla. Por de pronto tenemos 
la división del ente en sustancial—que existe por 
sí—y accidental—que acaece en otro, soporte y 
condición de su existencia—. La educación, que es 
algo añadido a la previa realidad sustante del 
hombre, se inscribirá en la segunda división. Si 
el ente—avancemos un nuevo paso—se compone 
de existencia y esencia, ésta, a su vez, se estruc
tura sobre dos principios: el material y el formal, 
que constituyen las causas intrínsecas del ser. Sólo 
determinada la esencia en sus dos componentes, 
podemos decir qué sea la educación, cuál es su 
esencia. ¿Qué constituye la materia, la causa ma
terial de la educación? ¿Cuál es su forma? La 
materia es el hombre al que la educación se ad
hiere, modificándolo. La forma, esta modificación 
cualitativa, que en términos de escuela llamaría
mos el subpredicamento hábito en su aspecto ope
rativo. La esencia de la educación es ser un ac
cidente cualitativo anejado a una realidad sustan
cial que es el hombre, sujeto de esa educación. En 
un tercer estadio nos preguntaríamos por las cau
sas extrínsecas de la educación. Hay una casuali
dad eficiente que produce los entes. Una causa 
final que nos explica la razón de producción, el 
"para qué" de las cosas. Hay, finalmente, en ac
tividades que suponen una voluntad creadora, una 
intencionalidad consciente, una a modo de antici
pación ideal de la obra en la mente del artífice 
que va conformando su hacer a aquel esquema y 
criticando su propia realización: es la causa ejem-

(1) Esta tesis ha sido publicada después con algunas 
modificaciones bajo el mismo título. Madrid. C. S. I . C.. 
•1954. 

(2) Filosofía de la educación. Mendoza, 1952. 
- (3) Ensayos de Pedagogía según la mente de Santo To

más de Aquino. Buenos Aires, 1949. 
(4) Cuestiones de filosofía de la educación. Madrid, 

C S. I . C , 1952. 
(5) Consideraciones sobre la educación. Ponencia pre

sentada al I Congreso Iberoamericano de Educación. Ma
drid,' 1949. 

(6) "La Teología de la educación", Bordón núm. 52, 
1955, págs. 187-194. 

piar. Aplicado a la educación el esquema de esta 
triple causalidad hallaríamos como causa eficiente 
los agentes educadores—familia, escuela, sociedad. 
Iglesia, etc.— p̂recisamente en el punto en que in
ciden sobre las disposiciones naturales del educan
do o principios activos intrínsecos de éste. Como 
causa final o fin de la educación tendríamos el 
hombre mismo en cuanto el fin de los accidentes 
es la sustancia que los soporta, en este caso la 
persona humana. Preciso se hace, al llegar a este 
punto, efectuar una conversión especial de nuestro 
léxico habitual que ve la finalidad de la educación 
en un ideal conformativo antropológico de marca
do cariz ético (así, por ejemplo, el Vir bonus peri-
tus dicendi de nuestro Quintiliano) y ceñirnos a 
una consideración estrictamente ontológica del ente 
educación. En cuanto desbordamos los límites de 
éste y lo ponemos en relación con el agente que 
da ocasión al ejercicio natural de las potencialida
des del educando, hemos de incluir en nuestro 
esquema la intencionalidad de ese agente bajo el 
título de causa ejemplar. Una serie escalonada de 
sucesivas precisiones nos llevaría de una imagen 
del hombre eficiente y dueño de sí con la que to
dos podemos estar acordes, hasta una última cau
sa ejemplar: Cristo o Stajanov, que produce edu
caciones radicalmente distintas. 

Junto a este modo de ver la filosofía de la 
educación, restringido a áreas minoritarias de for
mación predominantemente teórica y escolástica, 
aparece, llamada con apremiosa urgencia por nues
tro tiempo, otra filosofía de la educación de conte
nido muy distinto. 

Quizá el talón de Aquiles de una concepción 
estrictamente ontológica de la educación sea el con
siderar ésta como un ente físico (7) concluso y 
agotado a nuestra indagación filosófica en cuanto 
hemos dado razón—como en cualquiera otra rea
lidad física—de su materia y su forma, su esencia 
y su existencia, su causación y su finalidad. Es en 
este punto crucial donde las vías que puede seguir 
la filosofía de la educación se separan dando lugar 
a concepciones muy diversas bajo un mismo enun
ciado. 

Apenas salvado el escollo de adherirnos como 
única vía a la moral profesional del educador 
—semejante a tantas otras, aunque de peculiar res
ponsabilidad^—, hallamos puerto franco para una 
ruta hasta ahora inédita. Podría servirnos de guía 
la idea de perfección, tan íntimamente ligada a lo 
educativo desde la famosa definición platónica. 
La perfección que adviene al hombre que se edu
ca puede mirarse de tres maneras: una, puramen
te ontológica, que consistirá en que una potencia 
pasa a acto, como aquello a lo que está natural
mente ordenada, con ocasión de educarse; y siendo 
el acto superior a la potencia, la educación, en cuan
to actualiza, perfecciona. Otra ontológico-psicológi-
ca, ya que la repetición del ejercicio deja modifi-

(7) Angel González Alvarez. Op cit., pág. 15. "Ex
cluido el ser de la educación de la esfera de los entes 
morales, sólo queda el ámbito de los seres físicos donde 
poder incluirlo." 
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cada la potencia natural, predisponiéndola a nue
vas actuaciones, en lo que consiste el hábito. Fi
nalmente hay una perfección que viene por vía 
extrínseca y se deriva de la valía y excelsitud del 
objeto, imagen, proyecto o idea a que la potencia 
anímica se aplica. Siendo idéntico el acto de pen
sar, no tendría el mismo valor o perfección la me
ditación de Dios y sus atributos que la cogitación 
del ente humano. Este tercer derrotero, válido tal 
vez, como introducción a una filosofía de la edu
cación en cuanto ente moral, no ha sido seguido. 

La filosofía de la educación, cuya reseña nos 
importa ahora, ha preferido abreviar el camino y 
acometer el problema desde un ángulo teóricamen
te más impuro, pero, en orden a la práctica, más 
eficaz. No en balde la dijimos nacida bajo un 
signo de urgencia. Discutir ahora hasta qué pun
to está justificado el título de filosofía de la edu
cación que se atribuye, sería caer en el centro de 
la polémica entre filosofía y Weltanschauung; ya 
vieja, o en el de una austera metafísica de rigor 
intelectual frente a la amplitud aceptatoria de la 
filosofía existencial. 

El hecho es que, el apretado haz—con mucho el 
más nutrido—de filosofías de la educación que 
ahora tratamos, parte de una concepción general 
antropológica y cósmica — "filosofía de la vida", 
"concepción del mundo"—sobre la que estructura 
sus propias conclusiones en defensa de un determi 
nado modo de educación. 

Convendrá tener en cuenta, para alcanzar una 
idea más exacta de lo que en general caracteriza 
esta filosofía de la educación, las siguientes notas. 

En primer lugar, la concepción del mundo de 
que se parte puede tener un carácter más o me
nos definidamente filosófico. Desde la filosofía de 
la educación del fascismo italiano—Gentile (8), 
Lombardo-Radice (9)—, asentada sobre un idealis
mo neohegeliano, hasta la de Dewey (10), ligada a 
una concepción políticosocial; desde la concepción 
de De Hovre (11), inspirada en fundamentos so
brenaturales, a la de Krieck (12), basada en un es
tatismo racista, hay una amplia gama de matices. 
El denominador común es que todas cuajan en 
una imagen antropológica ideal que se convierte 
ipso jacto en orientadora de todo el quehacer edu
cativo: métodos, técnicas, sistemas y organización. 

La filosofía de la educación, así entendida, viene 
a ser una justificación, pretendidamente teórica, 
aunque con frecuencia eche mano de otros argu
mentos, de la intromisión en la organización (ad
ministrativa y técnica) escolar, de la creación de 
nuevos organismos educativos y, en último térmi
no, de la orientación más o menos forzada de la 
educación hacia unos valores y la repulsa a otros. 
La axiología y la teleología educativas son, más 
o menos explícitamente, su contenido medular. 

En segundo lugar, merece destacarse la impreci
sión de límites entre la filosofía o concepción del 
mundo sustentantes y la filosofía de la educación 
sobre ellos levantada. No pocas veces se intercalan 
situaciones de tipo inverso, extrayendo de la cir
cunstancia educativa argumentos en pro de determi
nada concepción general del universo. Tampoco es 
fácil discernir dónde acaba la pura línea argumen-
tal y entran en juego elementos efectivos y extra-
naturales, en ocasiones los más convincentes en el 
juego de una dialéctica vital de ataque y defensa. 

Porque—y esta es la tercera nota que intere
saba destacar—estas filosofías de la educación, na

cidas de un mundo desgarrado por ideologías con
tradictorias, presentan un carácter polémico desde 
su aparición, como condición obligada de existen
cia. Tanto vale afirmarse, cuanto negar el contra
rio (13), y aquí hallamos la justificación de la arqui
tectura irregular de estas construcciones: su echar 
mano de amalgamas sofísticas o irracionales, el 
apartamiento de una línea conceptual seguida paso 
a paso en la claridad meridiana del intelecto. El 
apremio de la lid no permitía saltar al campo ar
mado de punta en blanco. Valía más ganar, por 
cualquier medio, la batalla inmediata en la con
ciencia de los educadores, de los padres y de la 
sociedad. 

Llegados a este punto deberíamos hacer recuen
to y ver si entre tantas filosofías de la educación 
hay una que pueda llevar la adjetivación de ibero
americana en su sentido total, porque recoja el 
concepto del mundo o la filosofía de la vida gené
ricos de nuestra comunidad cultural. No faltan, 
ciertamente, los nombres iberoamericanos en la 
bibliografía especializada desde el ya venerable de 
Lctelier (14) hasta los modernos de Aguayo (15), 
González (16) y Mantovani (17), pero hacen más 
bien hincapié en aspectos fraccionarios—general
mente políticosociales—de lo que debiera ser vasta 
síntesis armónica de religión, historia, cultura, es
piritualidad, costumbres y estética. Quede aquí la 
constancia de esta ausencia como una llamada de 
atención y apremio a nuestra voluntad de compe
netración y acercamiento. Sin que esto, por otra 
parte, sirva de excusa a los espíritus selectos que 
en la paz de su ocio dorado, ajenos a los avatares 
del momento, han de ir construyendo una filosofía 
educativa de auténtico rigor y validez universal. 

E l tercer modo de concebir la filosofía de la 
educación ha sido desarrollado, en los años que 
precedieron a su muerte—años de plenitud intelec
tual y humana— por Juan Francisco Yela en la 
cátedra dedicada a la materia en la Universidad 
de Madrid. Influido por Jaspers, Yela busca en su 
pensamiento filosófico "situaciones límites" que 
sirvan como trampolín para dar el salto a lo tras
cendental, a la realidad divina. Una de estas situa
ciones límites, en cuanto profundizamos en su en
traña, es la educación. Puede convertirse así la fi
losofía de la educación en una vía de introduc
ción a los últimos problemas filosóficos planteados 
en forma original, pero sin que este carácter in
troductivo prive de su consistencia y ascidad a 
aquella disciplina. Antes al contrario, Yela se cuida 
muy bien de definir su campo y de situarla en el 
lugar justo del arbor scienciae, e incluso sale en 
defensa de su independencia contra la aspiración 
del idealismo italiano defendido por Gentile de 
unificar pedagogía y filosofía, con lo que la filoso
fía de la educación, término interpuesto entre am
bas, desaparece radicalmente. 

Siguiendo una metódica de acercamiento gra-

(8) Sommario de Pedagogía come scienza filosófica. 
Bari, 1926. 

(9) Líneas generales de Filosofía de la educación. Ma
drid. Publicaciones de la Revista de Pedagogía, 1928. 

(10) Democracia y educación. Una introducción a la 
Filosofía de la educación. Buenos Aires, Losada, 1946. 

(11) Ensayo de Filosofía pedagógica. Madrid, Fax, 1951. 
Segunda edición. 

(12) Bosquejo de una ciencia de la educación. Madrid. 
Publicaciones de la Revista de Pedagogía, 1928, y Educa
ción política nacional. Barcelona. Labor. 

(13) Así en el 41 Yerbook (1942) de la "National So-
cicty for thc Study oí Education" en que representantes 
atuorizados exponen cinco filosofías de la educación par
tiendo de campos distintos: pragmatismo, realismo, idea
lismo, aristotelismo y escolasticismo, cada uno se ocupa 
en trazar su sistema sobre la crítica de algún otro. Cf. la 
traducción española: Kilpatrick, Breed, Hornc y Adler, F i ' 
losofía de la educación. Buenos Aires, 1946. 

(14) VALENTÍN LETELIER: Filosofía de la educación. 
Santiago de Chile, 1892. 

(15) A. M. AGUAYO: Filosofía y nuevas orientaciones de 
la educación. Habana, 1952. 

(16) DIEGO GONZÁLEZ: Introducción a la Filosofía de la 
educación y Filosofía de la educación. Habana, 1947. 

(17) Educación y plenitud humana. Educación y vida. 
Buenos Aires, 1955. 

dual al fenómeno educativo (18) contempla su con
torno exterior en su problemática de relación es
pacial—estar—y en su despliegue temporal diná
mico. El estar del fenómeno educativo nos pone 
en relación con los distintos estamentos con que 
se relaciona: familiar, social, político, estar huma
no o ideal y estar natural. E l dintorno nos mues
tra al educador y al educando en su peculiaridad 
de tales. 

Pero donde se plantea íntegramente el sentido 
de la filosofía de la educación como ascensión a lo 
trascendente es al considerar la esencia del fenóme
no educativo. Para cimentar su propósito elige Yela 
tres pensadores preocupados por el problema de la 
comunicatividad e interpenetrabilidad que está en 
el meollo del fenómeno educativo: San Agustín, 
Santo Tomás, Kierkegaard. 

San Agustín llega a la conclusión de que el 
único maestro es Cristo. Las cosas exteriores no 
pueden darnos la firmeza, la necesidad y la inmu
tabilidad de nuestro conocer. Luego la verdad está 
en el interior del hombre. Pero nuestra experien
cia íntima nos dice que somos cambiantes, que nos 
engañamos, que seguimos dócilmente el espejuelo 
de la última moda. Entonces tenemos que pasar a 
explicar esa verdad interior que habita en nosotros 
por la referencia a la trascendencia divina. San 
Agustín da en su doctrina iluminista una vía de 
solución para ligar la educación a lo trascendente. 

En pos de las huellas agustinianas, Santo Tomás 
mantiene una postura indecisa al abordar el tema 
de la relación hombre-Dios a través de la enseñan
za. Dios nos dió como naturaleza la razón, por la 
que conocemos los primeros principios teóricos. 
Puede afirmarse que es Dios quien enseña exte-
riormente, y la naturaleza la que internamente ac
túa. Ahora bien: si la naturaleza procede de Dios, 
¿por qué razón la naturaleza no enseña externa
mente o no actúa internamente Dios? 

Kierkegaard empieza afirmando que la existen
cia del maestro, del hombre que enseña, no es ab
soluta. Es algo más bien histórico, concreto. Por 
eso Sócrates tenía razón cuando defendía la ex
celencia del hombre frente a cualquier maestro. 
Tener un maestro u otro no es capital en la vida 
del hombre. Pero puede defenderse una posición 
distinta de la socrática. Podemos pensar que lo 
decisivo para la educación de un hombre es la 
calidad de la ayuda que en un determinado mo
mento recibe. Mas el hacer depender la educación 
de algo concreto y casual quiere decir que en el 
hombre no se da, como suponía Sócrates, la ver
dad. Entonces el que no tiene la verdad, tiene su 
negación: la falsedad. El primer paso hacia la ver
dad es la percatación de la falsedad, que como está 
en el discípulo ha de ser encontrada por él. E l 
maestro solo puede ser ocasión de ese hallazgo. 
Ahora está el discípulo en estado de recibir la ver
dad del maestro, pero éste ha de darle además la 
condición de que la entienda. Esto requiere una 
tal transformación del discente que el maestro sólo 
puede ser Dios y la percatación de la falsedad se 
tiene a través de la vivencia del pecado. 

De la crítica de estos tres intentos de solucionar 
el problema de la educación por la apelación a lo 
trascendente había de surgir el propio sistema de 
Yela, que su temprana muerte truncó. 

Lo que aquí interesaba destacar de su obra es 
el haber abierto un nuevo camino a la filosofía de 
la educación, hoy por hoy casi inédito, pero pre
ñado de promesas para los que se decidan a se
guirlo. 

ANGEL OLIVEROS 
Catedrático de Pedagogía. 

(18) Aprecíese la diferencia que se marca desde un 
principio al centrar la filosofía de la educación en torno 
al "fenómeno educativo" o al "ente educación", 
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43 REUNION DEL CONSEJO EJECUTIV 
DE LA UNESCO 

Dr. Luther H . Evans, Director General 
de la Unesco. 

El Consejo Ejecutivo de la Unesco ha 
celebrado en Madrid su reunión número cua
renta y tres. 

El día 6 del corriente mes de abril llega
ron los delegados de los veintidós países que 

Acuerdo de la UNESCO con la OEI 
E l Consejo Ejecutivo de la Unesco, previo informe favorable 

de su Comisión de Relaciones Exteriores, y según lo preceptuado 
en el art. 11 de su Carta Constitutiva, resolvió establecer un acuer
do de colaboración con la Oficina de Educación Iberoamericana, 
y facultar ampliamente al Director General de la Organización 
para negociar el Proyecto de Acuerdo. 

Esta resolución fué adoptada por el pleno del Consejo Ejecu
tivo, en la sesión celebrada el 16 de abril de 1956, en la cual 
hicieron uso de la palabra el Embajador Sr. D. José Ricardo 
Martínez Cobo (Ecuador), el Dr. Juan Esterlich y Artigues (Es
paña) , y el Excmo. Sr. D. Orestes Ferrara (Cuba). 

constituyen el Consejo, así como el Director 
General de la entidad internacional, Doctor 
Luther Evans. En ese mismo día iniciaron 
sus reuniones las tres comisiones de Progra
mas, Hacienda y Relaciones Exteriores, en
cargadas de preparar el orden del día. 

Integran el Consejo Ejecutivo los siguien
tes miembros: Presidente, Dr. Arcot L . Mu-
daliar, delegado de la India; Vicepresiden
tes, Dr. Vittorino Veronesse, de Italia, y 
profesor Oscar Secco, del Uruguay. Los res
tantes miembros son: Dr. Mohamed Awad, 

de Egipto; Dr. Frans Bender, Países Bajos; 
profesor Paulo E. de Berredo Carneiro, del 
Brasil; Dr. Juan Estelrich y Artigues, de Es
paña; Dr. D . Orestes Ferrara Merino, de 
Cuba; Dr. Toru Haguiwara, del Japón; pro
fesor Henri Laugier, de Francia; profesor 
Luang Pin Malakul, de Tailandia; Dr. Jean 
Maroun, del Líbano; Dr. José R. Martínez 
Cobo, del Ecuador; profesor Nathaniel V . 
Massaquoi, de Liberia; profesor Jakob Niel-
sen, de Dinamarca; Dr. G. A. Raadi, del 
Irán; Doctora María Schlueter-Hcrmkes, Re
pública Federal Alemana; Dr. Sharif, Paquis-

Dr. Jean Thomas, Subdirector General 
de la Unesco. 

tán; Dr. Kamenov, de la URSSS; doctor 
Athelstan F. Spilhaus, de los Estados Uni
dos; sir Ben Bovven Thomas, del Reino Uni
do, y Prof. Hermann Johannes, de Indo-

{Pasa a la página 6.) 

DISCURSO DEL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL ANTE EL CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNESCO 

Señores miembros del Consejo Ejecutivo, 
señoras, señores: 

Aún no hace muchos meses que mi ante
cesor en el Ministerio de Educación Nacio
nal, don Joaquín Ruiz-Giménez, cuyo ama
ble recuerdo por el señor director general 
agradezco profundamente tanto en su nom
bre como en el mío propio, se dirigía por 
primera vez, en nombre de España, a la Con
ferencia General de la Unesco, reunida en 
Montevideo. Muchos de ustedes recordarán 
todavía sus palabras ofreciendo la más entu
siasta colaboración española en los trabajos 
de la Organización, y nuestro país, como ho
gar para vuestras conversaciones. E n el cur
so del año 1955, varios de los asistentes a la 
Conferencia de Montevideo nos han visitado 
indivualmente y han compartido con nosotros 
sus tareas científicas y docentes. Y hoy llega 
para mí la profunda satisfacción de que sea 
el propio Consejo Ejecutivo el que se cons
tituya en Madrid de modo oficial. Espero que 
durante estos días acertemos a cumplir cer
ca de vosotros la virtud de la hospitalidad, 
que, efectivamente—como señalaba gentil
mente el doctor Veronesse—, siempre atri
buían a los españoles los historiadores de la 
antigüedad clásica. 

L a presente reunión del Consejo Ejecuti
vo—una más en el incansable laborar de la 
Unesco—nos trae asuntos que, por su misma 
diversidad, dan idea de la amplitud de ho
rizontes que tiene ante sí la Organización: 
utilización de la energía atómica para la paz; 
normalización de estadísticas docentes; estu
dio de los "derechos conexos" con el derecho 

de autor; celebración de las efemérides de 
algunos grandes hombres. Todo un mundo 
heterogéneo, en el que se entrecruzan pro
blemas teóricos y problemas prácticos, asun
tos de supremo interés con otros de supremo 
y exquisito desinterés, como el coloquio acer
ca de los valores artísticos y culturales de la 
religión budista. Yo veo cabalmente en este 
abigarramiento, que podría parecer propicio 
a la dispersión de esfuerzos, un signo de vita
lidad: reunir en un solo haz la teoría y la 
práctica, percibir de un modo habitual las 
conexiones que las ligan, es una de las tareas 
más urgentes que nos incumben hoy y tam
bién uno de los méritos de la Unesco desde 
su fundación. 

Tarea en la que contamos, por lo demás, 
con asistencias y antecedentes ilustres. Para 
Aristóteles la vida teórica era la forma más 
excelsa de la práctica. Y esta idea la repite 
en formas variadas, pero siempre con insis
tencia el pensamiento actual. E l divorcio 
abierto por el siglo romántico entre espíritu 
y acción se va borrando y cada vez se nos 
ofrecen más ambos órdenes como líneas pa
ralelas e interdependientes. 

Y este recuerdo de Aristóteles me parece 
significativo no sólo para la inexorable ar
ticulación entre práctica y teoría, sino como 
evocación de otro contacto entre dos hemis
ferios que vuestra organización tiende tam
bién a armonizar: el de las culturas de Orien
te y Occidente. Que me permite imaginar, 
animado por vuestra presencia aquí, y por 
la evocadora alusión del vicepresidente del 
Consejo, que esta tierra española pueda ser
vir otra vez de eslabón y vehículo, como lo 

hizo en el tiempo dé nuestras escuelas me
dievales, entre Bagdad y E l Cairo, con Bolo
nia y París. 

Porque la comunidad y la continuidad de 
vida de las actividades humanas ofrecen una 
variedad de formas que pueden dialogar des
de diversas posiciones particulares. Nuestro 
primer deber es no renunciar jamás a ellas, 
pues de otro modo destruiríamos precisamen
te la fecundidad de este diálogo; pero sir
viéndolas con aquel "espíritu de lealtad" que 
nos pedía el director general, doctor Evans, 
en su informe a la Conferencia de Monte
video. Yo os ruego que veáis esta lealtad 
en todos nuestros gestos. E l trabajo interior 
de España en el orden espiritual, cultural y 
económico se corresponde, en cierto modo, 
con el de la Unesco. También nosotros tra
tamos de juntar práctica y teoría, realiza
ciones y principios. Aquí veréis un telar en 
movimiento, cruzado por múltiples hilos; una 
nación que pugna por vivir conforme a su 
espíritu eterno, pero encarnándolo en for
mas actuales y dinámicas. Por ello, el empu
je de las organizaciones internacionales, cuan
do es racionalizado y exacto, nos sirve de 
estímulo y de lección. Gracias por la gentileza 
que habéis tenido al venir a Madrid para 
brindarnos ese doble presente. 

Bienvenidos a España. Constituye para 
mí una profunda satisfacción ofreceros en 
nombre del Gobierno español nuestra más 
sincera y cordial acogida. Que estos días de 
vida madrileña sean plenamente dichosos 
para ustedes, personalmente, y eficaces y fe
cundos para el desarrollo de sus importantes 
tareas. s 
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L A S R E U N I O N E S 
R E G I O N A L E S 

E D U C 
E L 

A T I V A S 
M A 

Durante los próximos meses de abril 
y mayo se celebrarán en L ima cuatro 
reuniones educativas de carácter regio
nal, sobre las cuales damos una infor
mación sucinta. 

I . CONFERENCIA REGIONAL SOBRE 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

GRATUITA Y OBLIGATORIA 

Se realizará durante los días 23 de 
abril al 5 de mayo de 1956. Está or
ganizada por la Unesco, en colaboración 
con la Organización de los Estados 
Americanos y el Gobierno del Perú. 

Propósitos de la Conferencia: 

1. Averiguar la magnitud del proble
ma de la educación gratuita y obliga
toria y el grado que ha alcanzado esta 
educación en cada uno de los países 
de la región. 

2. Estudiar los factores sociales, eco
nómicos , pol í t icos o de otro orden que 
favorecen o dificultan la real ización de 
la educación obligatoria, y cambiar opi
niones y experiencias sobre los métodos 
utilizados en los distintos países en la 
solución del problema de educación 
obligatoria. 

3. Formular recomendaciones a los 
Estados Miembros y a las Comisiones 
Nacionales con respecto a una posible 
acción de los Estados (incluso acción 
legislativa) para la aplicación efectiva 
de la educación primaria y obligatoria. 

4. Formular recomendaciones a la 
Unesco con respecto a la asistencia téc
nica y asistencia directa a los Estados 
Miembros de la región. 

5. Estudiar las posibilidades de co
operación bilateral o multilateral entre 
los países de la región con respecto a 
la asistencia mutua en el terreno de la 
educación obligatoria. 

Alcance de la Conferencia. 

Se da a continuación un resumen de 
los principales tópicos que se discutirán 
en la Conferencia: 

A) Consideraciones generales 
(para discutirse en las se
siones plenarias). 

1. Magnitud del problema de la edu
cación gratuita y obligatoria universal. 

a) Estado actual de la educación 
primaria y apreciación del trabajo que 
representa su extensión a todos los ni
ños en edad escolar. 

b) Factores que favorecen o dificul
tan la extensión de la educación pri
maria obligatoria . 

2. Factores sociales y culturales de 
los países de América Latina en rela
ción con la educación primaria obliga
toria. 

3. Relaciones entre la educación pri
maria y la educación fundamental. 

4. Necesidades de planear la exten
sión de la educación primaria; métodos 
que pueden utilizarse con este objeto. 

5. Posibilidades de ayuda y de co
operación en relación con la educación 
gratuita y obligatoria: a) bilateral y 
multilateral; b) regional; c) interna
cional. 

B) Comis ión de administración, 
financiamiento y legislación. 

1. Duración de la escolaridad obli
gatoria y dotación de escuelas. 

2. Administración de la educación 
obligatoria. 

3. Financiamiento de la educación 
obligatoria. 

4. Legislación sobre educación obli
gatoria. 

5. Planeamiento de la educación obli
gatoria. 

6. Trabajos ulteriores de la Confe
rencia; mecanismo para asegurar la eje
cución de las recomendaciones en los 
niveles nacional, regional e internacio
nal. 

C) Comis ión de formación 
del profesorado. 

L Mayor importancia del papel y de 
las funciones del maestro. 

2. Reclutamiento de maestros. 
3. Formación y perfeccionamiento del 

profesorado. 
4. Situación del personal de prime

ra enseñanza. 

D) Comis ión de planes y pro-
gramas de la educación 
primaria obligatoria, 

1. Los planes y programas como fac
tores del progreso social y económico . 

2. Los planes y programas y la he
rencia cultural. 

3. Los planes y programas y el des
arrollo del n iño . 

4. Organización de los planes y pro
gramas y métodos de enseñanza. 

5. Procedimientos para el desarrollo 
y revisión de los planes y programas. 

I I . S E G U N D A R E U N I O N I N T E R -
A M E R I C A N A D E M I N I S T R O S 

D E E D U C A C I O N 

Se celebrará durante los días 3 al 8 
de mayo de 1956. Ha sido convocada 
por la Organización de los Estados 
Americanos. Discutirá las sugestiones 
concretas y los planes para la exten
sión y mejoramiento de la educación 
obligatoria, bosquejados por la Confe
rencia Regional con arreglo al siguien
te programa: 

TEMA I . Erradicación del analfabetis
mo.—1. L a situación del analfabetismo 
en América. 2. Las campañas naciona
les contra el analfabetismo. 3. L a co
operación interamericana. 

TEMA I I . General ización -de la Edu
cación Primaria.—1. Situación de la 
América Latina en relación con la apli
cación del principio de la enseñanza 
primaria universal, gratuita y obligato
ria. 2. Campañas nacionales para hacer 
efectiva la enseñanza primaria univer
sal, gratuita y obligatoria. 3. L a coope
ración interamericana. 

H I . S E M I N A R I O R E G I O N A L S O B R E 
P L A N E S Y P R O G R A M A S D E L A E S 

C U E L A P R I M A R I A E N A M E R I C A 
L A T I N A 

Se celebrará durante los días 9 al 22 
de mayo. Está organizado por el Go
bierno del Perú, con la colaboración de 
la Unesco. E l Seminario examinara con 
mayor detalle los actuales planes y pro
gramas de la Escuela Primaria en Amé
rica Latina, sobre la base de los prin
cipios generales formulados por la Con
ferencia Regional. 

I V . S E G U N D A R E U N I O N 
D E L C O N S E J O I N T E R A M E R I C A N O 

C U L T U R A L 

L a Primera R e u n i ó n del Consejo In-
teramericano Cultural se celebró en 
México en septiembre de 1951, y apro
bó 51 recomendaciones. E l Estatuto de
finitivo del Consejo fué aprobado el 7 
de mayo de 1952, y su Comis ión Per
manente la constituye el Comité de 
Acción Cultural. 

Esta I I Reunión se celebrará simul
táneamente con la Reunión Interame-
ricana de Ministros de Educación. 

4 3 R E U N I O N D E L C O N S E J O E J E C U T I V O D E L A U N E S C O 

(Viene de la pág. 5.) 

LABOR DE LAS COMISIONES 
Las Comisiones desarrollaron su trabajo 

con arreglo al siguiente orden del día: 

Co7>tisión del Programa. 

a) Inclusión en el orden del día provi
sional de la novena reunión de la Conferen
cia General de un punto referente a la 
aprobación de una reglamentación interna
cional que permita llegar a una normali
zación de estadísticas relativas a la educación. 

b) Participación de la Unesco en la 
preparación de un proyecto de acuerdo in
ternacional sobre "derechos conexos" con el 
derecho de autor. 

c) Conmemoración de los centenarios de 
las grandes figuras: preparación de una bre
ve lista de fechas que han de celebrarse. 

d) Programa y presupuesto de Asistencia 
técnica para 1956 y perspectivas para 1957. 

Comisión de Relaciones Exteriores. 

a) . Estudio jurídico del estatuto de los 
miembros del Consejo Ejecutivo. 

b) Comunicación enviada por el Secre
tario General de la Oficina de Educación 
Iberoamericana. 

c) Nuevo examen de las propuestas de 
modificación de las directrices referentes a-
las relaciones con las organizaciones inter
nacionales no gubernamentales. 

Comisión de Asuntos Económicos. 

a) Escala de contribuciones de los Esta
dos miembros para 1957-58 y moneda en 
que deben pagarse. 

b) Propuestas de transferencias de crédi
to en el Presupuesto para 1956. 

Una vez que las respectivas Comisiones 
prepararon sus informes, comenzaron las se
siones plenarias. 

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES 

Las Comisiones estaban constituidas de la 
siguiente forma: 

Del Programa.—Dr. Frans Bender, presi
dente; Dr. Mohamed Awad, profesor Her
mán Johannes, profesor Nathaniel V. Mas-
saquoi, Dr. María Schlueter-Hermkes, profe
sor Oscar Seco Ellauri, Dr. Kamenov y 
doctor Athlestan F. Spillhaus. 

De Hacienda.—Sir Ben Bowen Thomas, 
presidente; profesor Paulo E. de Berredo Car-
neiro; Nom Luang Pin Malakul, Dr. José 
R. Martínez Cobo, profesor Jakob Nielsen, y 
Mr. S. M . Sharif. 

De Relaciones Exteriores.—Dr. G. A. Ra-
adi, presidente; Dr. Juan Estelrich y Ar
tigues, Dr. Orestes Ferrara Merino, Dr. M . 
Toru Haguiwara, profesor Henri Laugier, 
Mgr. Jean Maroun, y el Dr. Vittorino Vc-
ronesse. 

Integraban la Oficina Española de Enlace 
los señores don Santiago Alvarez Catalá, y 
don Ramón Bela Armada. 

LAS SESIONES PLENARIAS 
Las reuniones del Consejo Directivo se ce

lebraron en el edificio del Archivo Histórico 
Nacional, dentro de la. sede del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas. 

A partir del día 9 comenzaron las sesiones 
plenarias. Los miembros del Consejo acorda
ron trabajar en doble sesión diaria, es decir, 
por la mañana desde las 10 hasta la 1,30, y 
por la tarde desde las 4 hasta las 7. 

En las deliberaciones intervinieron con bri
llantez todos los delegados, que pusieron 
de manifiesto una vez más el espíritu cons
tructivo y de trabajo que les anima. 

A l término de cada sesión, los Consejeros 
tenían un programa de actos y recepciones, 
ofrecidas en su honor por los organismos y 
las autoridades españolas. 

A l final de las jornadas se organizó una 
excursión a Sevilla y Córdoba. 

CURSO DE INFORMACION 

Simultáneamente a las reuniones del Con
sejo Directivo, se organizó un cursillo in
formativo de los métodos, finalidades y sis
tema de la Unesco. Siguieron las conferen
cias numerosos técnicos, científicos, periodistas 
y profesores y alumnos españoles, deseosos 
de tener un mayor conocimiento del orga
nismo internacional. 

Las conferencias de los delegados se cele
braron en el mismo local del Archivo Histó
rico Nacional. 

SERVICIOS DE PROPAGANDA 

Para la difusión de los trabajos y acuer
dos del Consejo Ejecutivo, en su reunión 
número cuarenta y tres, fueron montados en 
la Sede de Trabajo unas Oficinas de prensa 
y radio. Dirigidas por el personal de la 
Unesco, estas oficinas facilitaron diariamente 
información detallada de cada sesión, así 
como cuantos comunicados de prensa fueron 
precisos para el mejor conocimiento de las 
tareas del Consejo. Auxiliaron al personal 
directivo de la organización técnicos españo
les en prensa y radio, designados por las 
entidades oficiales españolas. 
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CRECIMIENTO DE LA POBLACION 
ESCOLAR EN HISPANOAMERICA 

U N T R A B A J O P R E L I M I N A R 

Como aportación a la Conferencia Regional so
bre Educación Gratuita y Obligatoria, que se cele
brará en Lima, la O E I ha realizado un estudio com
parado de la matrícula escolar en Hispanoamérica 
entre 1939 y 1954. 

Se trata de un trabajo preliminar, en el que hay 
que admitir el margen de error debido a la deficien
cia de las estadísticas educativas. Son contados los 
países hispanoamericanos que presentan datos esta
dísticos precisos. E s indudable que se está mejoran
do en materia de técnica estadística, aun cuando 
faltan censos fundamentales en educación, pero ese 
mismo progreso ha complicado más nuestra tarea, 
pues nos encontramos con que las cifras corres
pondientes a 1939 han sido logradas con criterios 
distintos a las de 1954. 

No nos ha sido posible completar los datos rela
cionados con la enseñanza profesional, ni con las 
relacionadas con la formación de maestros; quedan 
fuera de este trabajo los datos correspondientes a 
la enseñanza pre-escolar, vocacional, especial y de 
adultos. Pese a tales deficiencias, creemos que el 
presente trabajo refleja, en conjunto, la realidad 
del crecimiento de la poblac ión escolar en los paí
ses hispanoamericanos. 

E l cuadro 1 ofrece la est imación de las cifras 
correspondientes a la poblac ión y a las Enseñanzas 
Primaria y Secundaria general, en los años 1939 
y 1954. 

E l cuadro 2 muestra el índice de la poblac ión y 
de las inscripciones en las Enseñanzas Primaria y 
Secundaria de 1954 con relación a 1939. 

E l cuadro 3 refleja: a) el índice de la inscrip
ción en las Enseñanzas Primaria y Secundaria en 
1939 y 1954 en relación con la población, y 6) el 
índice per capita de las variaciones de la inscrip
ción entre 1939 y 1954. 

B I B L I O G R A F I A Y N O T A S 

Para los datos referentes a la pob lac ión: Bulletin 
Mensuel de Statistique. O N U . Junio 1955. 

Para los datos sobre la matrícula de 1939: Pre-
liminary report on Statistics on primary school edu-
catión, Unesco, 1952; Preliminary Statistical Report 
on Secondary and Vocational Education, Unesco, 
1953; Preliminary report on Statistics of Higher 
Education, Unesco, 1952; Anuario Estadístico In-
teramericano. E l Ateneo, Buenos Aires, 1941. 

Para los datos sobre la matrícula de 1954: Cur-
rent school enrolment statistics núm. 2, Unesco, 
enero de 1956; Annuaire international de Véduca-
tion, vol. X V I I , 1955. Burean International d'Edu-
cation. Unesco, 1946. 

Argentina.—Faltan estadísticas oficiales desde el 
año 1949. Las cifras de 1954 se han estimado en 
base a los datos de 1938-1947. Para las de 1939: 
"Anuario Estadístico. Ministerio de Educación de 
la Nación". 

Solivia.—Los datos se refieren únicamente a los 
establecimientos oficiales. Las cifras de 1939 se han 
estimado en base a los datos de 1941. 

Costa Rica .—Las cifras de Enseñanza Secunda
ria de 1949 son del Ministerio de Educación. 

Cuba.—Los datos de Enseñanza Secundaria de 1939 
son del Centro de Legislación y Estadística de 
la O E I . 

Chile.—Datos del Ministerio de Educación. La» 
cifras de la Enseñanza Superior han sido estima
das por el Centro de Legislación y Estadística do 
la O E I . 

Ecuador.—Datos del Ministerio de Educación. 

Honduras.—Datos del Ministerio de Educación. 

México.—Los datos de Enseñanza Secundaria de 
1939 han sido estimados por el Centro d« Legislación 
y Estadística d« la O E I . 

E n quince años—de 1939 a 1954—, la población de los países his
panoamericanos ha pasado del orden de los ciento veinte millones al 
orden de los ciento sesenta y siete millones. 

E n 1939, la matrícula de la Enseñanza Primaria se estimaba en 
diez millones de alumnos; en 1954, es casi de diecisiete millones. 

Estaban inscriptos en la Enseñanza Secundaria, en 1.939, cuatro
cientos mil alumnos; en 1954, la inscripción alcanza a un millón tres
cientos mil alumnos. 

AREA GEOGRAFICA CONSIDERADA 

E n el presente trabajo se ha de conside
rar por "Hispanoamérica" el área geográfica 
constituida por los siguientes países: Argen
tina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Chile, R. Dominicana, Ecuador, E l 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, Ni
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay 
y Venezuela. 

LA POBLACION 

E n quince años, de 1939 a 1954, la pobla
ción de los diecinueve países hispanoameri
canos ha aumentado en el orden de cuaren
ta y ocho millones de habitantes (véase cua
dro 1). 

L a relación del número de habitantes 
en 1939 (119.383 miles) y en 1954 (167.367 
miles) nos da un índice de 140 para el con
junto (véase cuadro 2). Los índices correspon
dientes a cada país varían entre 155 y 117, y 
tenemos: Venezuela (155), Costa Rica (151), 
Ecuador (149), Nicaragua (149), México (148), 
Panamá (146), Paraguay (146), Guatema
la (145), R. Dominicana (143), Honduras 
(143), Brasil (141), Colombia (139), Argenti
na (134), Perú (134), Chile (131), E l Salva-
dor (131), Cuba (129), Uruguay (118) y Bo-
livia (117). 

Pero el índice de crecimiento de la pobla
ción es sensiblemente inferior al del aumento 
de la matrícula en Enseñanza Primaria (158), 
y está muy por debajo del índice de creci
miento de las inscripciones en Enseñanza Se
cundaria (315). Esta desproporción muestra 
a primera vista que el crecimiento de la edu
cación en Hispanoamérica es real, puesto que 
se efectúa en forma independiente del au
mento de la población y por la incorpora
ción al ámbito educativo de un progresivo 
número de nuevos sectores de esa misma po
blación. 

LA ENSEÑANZA PRIMARIA 

La relación del número de inscripciones 
de Enseñanza Primaria en 1939 (10.593 mi
les) y en 1954 (16.880 miles) nos da un 
índice de 159 (ver cuadro 1). Los índices co

rrespondientes a cada país varían entre 264 
y 135 (ver cuadro 2), y tenemos: Honduras 
(264), E l Salvador (227), Nicaragua (250), 
Venezuela (225), R. Dominicana (222), Costa 
Rica (213), Perú (208), Panamá (200), Boli
via (180), Colombia (176), Guatemala (167), 
Ecuador (159), Chile (157), Brasil (152), Mé
xico (150), Argentina (144), Paraguay (142), 
Uruguay (136) y Cuba (135). 

Pero un elemento más exacto o manejable 
para la comparación del crecimiento de la 
matrícula en Enseñanza Primaria, lo pode
mos obtener por el índice por cabeza (ver 
cuadro 3). 

Para la obtención de este índice buscamos 
la relación entre la matrícula y la pobla
ción en 1939 y en 1954, multiplicamos los 
cocientes por ciento y dividimos el de 1954 
por el de 1939. E l resultado, multiplicado por 
ciento, nos da el índice por cabeza, que es 
para el conjunto de 113. 

Podemos afirmar, dentro del margen de 
error de las cifras básicas, que el crecimien
to real de la matrícula de Enseñanza Prima
ria, atendiendo los números absolutos de la 
población y de la inscripción en Enseñanza 
Primaria en 1939 y 1954, está reflejado en 
el índice por cabeza de cada país. Según él, 
tenemos el siguiente orden: Honduras (183), 
E l Salvador (172), Nicaragua (168), R. Do
minicana (155), Perú (153), Bolivia (151), 
Venezuela (145), Costa Rica (141), Panamá 
(136), Colombia (126), Chile (119), Guate
mala (115), Uruguay (114), Brasil (108), Ar
gentina (107), Ecuador (106), Cuba (104), 
México (101) y Paraguay (97). 

ENSEÑANZA SECUNDARIA 

E l fenómeno más interesante es el del au
mento de la matrícula en Enseñanza Secun
daria en los quince años considerados. La 
relación de esta matrícula en 1939 (404,4 mi
les), con la de 1954 (1.276 miles), nos da un 
índice de crecimiento para el conjunto de 
315, y para cada uno de los países el siguien
te: E l Salvador (615), Venezuela (521), Pa
namá (455), Costa Rica (411), Perú (400), Pa
raguay (374), R. Dominicana (369), Uruguay 
(360), Nicaragua (353), Brasil (347), Gua
temala (341), Ecuador (331), México (295), 
Argentina (285), Chile (280), Bolivia (270), 
Cuba (194), Colombia (190) y Honduras (187). 
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CUADRO 1. 

Abril 1956 NOTICIAS 

Estimación de las cifras correspondientes a la población y a la inscripción de 
alumnos en las enseñanzas primaria y secundaria general de los países his
panoamericanos en los años 1939 y 1954 (en miles). 

P A I S E S 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
R. Dominicana 
Ecuador 
E l Salvador 
Guatemala 
Honduras 
México 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Uruguay 
Venezuela 

POBLACIÓN 

1939 1954 

13.949 
2.659 

40.289 
8.897 

605 
4.497 
4.988 
1.634 
2.389 
1.612 
2.169 
1.122 

19.413 
806 
605 

1.066 
6.917 
2.135 
3.611 

18.742 
3.125 

57.098 
12.383 

915 
5.807 
6.560 
2.347 
3.567 
2.122 
3.149 
1.608 

28.849 
1.202 

886 
1.565 
9.312 
2.525 
5.605 

ENSEÑANZA PRIMARIA 

1939 1954 

1.941,0 
(130,0) 

3.034,0 
613,0 

64,6 
391,0 
589,8 
116,6 
248,9 

93,7 
130,4 
47,3 

1.946,0 
53,9 
62,8 

166,7 
493,0 
203,0 
265,0 

(2.800,0) 
234,0 

4.633,3 
1.080,0 

138,0 
529,5 
930,0 
258,9 
396,8 
212,7 
218,9 
124,9 

2.930,0 
135,0 
125,5 
237,0 

1.024,0 
276,0 
596,4 

ENSEÑANZA SECUNDARIA 

1939 

42,0 
(10,0) 
155,6 
34,6 

3,4 
(18,0) 
41,9 

2,6 
6,9 
2,0 

(3,1) 
0,8 

(36,0) 
(1,5) 
2,9 
2,7 

21,0 
(13,0) 

6,4 

1954 

(120,0) 
27,0 

540,0 
66,0 
14,0 
35,0 

117,7 
9,6 

22,9 
12,3 
10,6 

1,5 
106,5 

5,3 
13,2 
10,1 
84,0 
46,9 
33,4 

119.383 167.367 10.593,5 16.880,9 404,4 1.276,0 

CUADRO 2.—Indice de! crecimiento de la población y 
de la matrícula en las enseñanzas primaria 
y secundaria general de los países his
panoamericanos. Año 1954 en relación 
con 1939. 

P A I S E S 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
R. Dominicana 
Ecuador 
£1 Salvador .... 
Guatemala 
Honduras 
México 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Uruguay 
Venezuela 

POBLACION 

134 
117 
141 
139 
151 
129 
131 
143 
149 
131 
145 
143 
148 
149 
146 
146 
134 
118 
155 

140 

PRIMARIA 

(144) 
(180) 
152 
176 
213 
135 
157 
222 
159 
227 
167 
264 
150 
250 
200 
142 
208 
136 
225 

159 

SECUNDARIA 

(285) 
(270) 
347 
190 
411 

(194) 
280 
369 
331 
615 

(341) 
187 

(295) 
353 
455 
374 
400 
360 
521 

315 

CUADRO 3 . - N ú m e r o de alumnos inscriptos en enseñanza 
primaria, en los años 1939 y 1954, en rela
ción con el número de habitantes de cada 
país hispanoamericano, e índice «per capi-
ta» del crecimiento de la población escolar. 

P A I S E S 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
R. Dominicana 
Ecuador 
E l Salvador ... 
Guatemala 
Honduras 
México 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Uruguay 
Venezuela 

ENSEÑANZA PRIMARIA 

1939 1954 

139 
(49) 
75 
69 

106 
86 

118 
71 

104 
58 
60 
42 

100 
66 

103 
156 
71 
95 
73 

(149) 
74 
81 
87 

150 
91 

141 
110 
111 
100 
69 
77 

101 
112 
141 
151 
109 
109 
106 

88 100 

INDICE 

'PER CAPITA4 

107 
151 
108 
126 
141 
104 
119 
155 
106 
172 
115 
183 
101 
168 
136 
97 

153 
114 
145 

113 

N O T A : Los números entre paréntesis significan cifras calculadas con aprox imac ión muy remota. 
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ORGANIZACION DE LA ENSEÑANZA 
EN COSTA RICA 

PANORAMA G E N E R A L D E L A E D U C A C I O N C O S T A R R I C E N S E 

C OSTA Rica es una de las Repúblicas americanas de menor superficie 
y población (51.011 kilómetros cuadrados y 868.741 habitantes), 

y, no obstante, está considerada como una de las naciones más cultas 
de América. 

Costa Rica ha sido considerada como un país que tiene más maestros 
que soldados, y sus hombres se sienten orgullosos de su sistema edu
cativo, así como de su tradición de pueblo ordenado y sereno. 

Actualmente el Gobierno de Costa Rica, empeñado en una obra 
de transformación económica y social, ha necesitado realizar la inves
tigación de su realidad educativa y poner a contribución todos los 
medios para capacitar a sus ciudadanos. E n esta empresa consideró 
como fundamentales: 

Primero. L a educación rural.—Ya que, por el definido carácter 
agrícola de Costa Rica, el 75 por 100 de su población está ubicado en 
zonas rurales. Se precisaba, por tanto: 

Li (Hirió 
Bogoets 

urnas 

Ntgnto 

iquirres 

níarenae 

Cortaao 

Buanos 

Golfito 

CAPITALES DE PROVINCIAS • 

OTRAS CIUDADES Y POBLACIONES « 

CARRETERA PANAMERICANA 

FRONTERAS INTERNACIONALES 

U M T E S DE PROVINCIAS 

FERROCARRILES 

— Ensayar nuevas técnicas para resolver problemas fundamentales 
de la educación campesina. 

— Que los maestros promoviesen inquietudes en el medio rural. 
— Colaborar en el mejoramiento de la higiene y de la salubridad. 
—• Atender a la conservación y aprovechamiento de los recursos 

naturales del país. 
— Procurar que la comunidad rural, teniendo en cuenta su ex

tensión y predominio, pudiera alcanzar un mayor aprovecha
miento de los medios educativos y conseguir un mayor nivel 
de rendimiento. 

2. ° L a formación de maestros.—Uno de los más graves problemas 
costarricenses que se ha apresurado a atacar el Gobierno, ya que preci
saba eliminar el alto porcentaje de maestros sin preparación adecuada 
y había que tener en cuenta que: 

— E l plan de formación de maestros suponía cubrir un déficit y 
preparar el nuevo tipo de maestros que atienda a la comunidad 
como totalidad. 

— Que más que maestros de niños había que aspirar a formar 
maestros de comunidades. 

3. ° L a educación vocacional.—Que se proyecta imprimiendo rum
bos lo más prácticos posibles a la educación costarricense para señalar 
a la juventud: 

— Carreras y profesiones más acordes con las necesidades y posi
bilidades del país. 

— Que ha de unirse a la cultura de la mente la cultura de la 
mano. 

— Que el hombre ha de ganarse la vida con el dominio de una 
técnica. 

— Que la escuela proporciona los medios de conquistar una vida 
mejor. 

— Que para ello han de crearse centros de enseñanza intermedio, 
entre la escuela industrial y el instituto de Bachillerato, adap
tados a las posibilidades económicas y al estado de desarrollo 
de las industrias de Costa Rica. 

4. ° Servicios auxiliares y extraescolares.—Con el propósito de que 
la población escolar aproveche las nuevas técnicas y medios para el 
mejoramiento y conservación de la salud: 

— Mediante campañas de vacuna B C G gracias a unidades móviles. 
— Cantinas y roperos escolarés. 
— Cursos de higiene mental y psicología aplicada al estudio de 

la infancia deficiente. 

Estos son los puntos fundamentales que ocupan la inmediata activi
dad de las autoridades educacionales de Costa Rica y en cuya solución 
han puesto todo su empeño. 

E l Gobierno costarricense está llevando a cabo una empresa de 
reforma de la enseñanza en sus grados primario, secundario, vocacio
nal y de formación de maestros, a la que ha aportado gran ayuda la 
Misión de Asistencia Técnica de la Unesco, cuya labor abarcó un 
período de tres años (desde octubre de 1951 a septiembre de 1954), 
ensayando los siguientes proyectos: 1.° Proyecto Piloto de Educación 
Rural. 2.° Educación Secundaria. 3.° Educación Vocacional. 4.° For-
mación del Maestro. 
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O R G A N I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

Abril 1956 

E D U C A C I O N P R E - E S C O L A R 

NOTICIAS 

El Ministerio de Educación Pública de 
Costa Rica, de acuerdo con las nuevas nece
sidades y exigencias de sus servicios, fué re
organizado en 1954 de la siguiente manera: 

— Gabinete del Ministro. 
— Administración General de la Educación. 
— Consejo Administrativo. 
— Supervisión General (Preescolar, Primaria, 

Secundaria, Normal, Vocacional, Especial 
y Particular), de la cual dependen: las 
Direcciones Provinciales, las Supervisiones 
de Circuito, las Escuelas Primarias, con 
sus Juntas de Educación, y las Escuelas 
de Enseñanza Especial, con su Junta Ad
ministrativa; el Consejo de Directores de 
Educación Secundaria, los Colegios y Es
cuelas Secundarias; con sus Centros de 
Padres y Juntas Administrativas; el Con
sejo de Directores de Educación Normal, 
las Escuelas Normales, con sus Centros de 
Padres, y Juntas Administrativas. 

— El Departamento de Contaduría y Presu
puestos, con Secciones de: Listas de Ser
vicio y Control, y Juntas de Patronatos. 

— Departamento de Personal y Servicios Ad
ministrativos, del cual dependen: la Sec
ción de Personal; el Almacén Escolar; la 
Junta Calificadora; la Sociedad de Segu
ros de Vida del Magisterio Nacional, y 
la Junta de Pensiones y Jubilaciones. 

— Departamento de Investigación y Planifi
cación, con las siguientes Secciones: Esta
dística; Publicaciones; Educación Funda
mental. 

•— Departamento de Extensión Cultural, del 
cual dependen: Programas Cooperativos, 
la Biblioteca Nacional, el Teatro Nacio
nal, la Orquesta Sinfónica Nacional, el 
Museo Nacional y la Dirección General 
de Deportes. 

La organización del sistema educacional 
de Costa Rica, en todos sus grados y moda
lidades, está determinada en el Código de 
Educación, aprobado por Ley número 181, 
de 18 de agosto de 1944; el cual ha ido 
sufriendo diversas modificaciones, con objeto 
de adaptarlo a las necesidades crecientes del 
sistema y a la realidad de la época. 

La educación pública está organizada como 
un proceso integral correlacionado en sus di

versos ciclos, desde la pre-escolar hasta la 
universitaria. 

Todos los establecimientos de enseñanza 
dependen del Ministerio de Educación Pú
blica, el cual comprende servicios adminis
trativos y técnicos, siendo estos últimos los 
encargados de establecer los programas de 
las escuelas y controlar su funcionamiento. 

En cada una de las siete provincias en 
que está dividido el Estado existe un Ins
pector Regional que representa al Ministerio 
y dirige las actividades de los Inspectores es
colares. 

En el plano local, la unidad administra
tiva es el distrito, bajo el control de un 
Inspector. 

Las autoridades locales de la enseñanza jue
gan un importante papel en la financiación 
y mantenimiento de las escuelas primarias. 

La política educativa del Estado queda 
precisada en la nueva Constitución Política 
de Costa Rica, promulgada el 7 de noviem
bre de 1949. También en el Código de Edu
cación vigente, que en su título preliminar 
dice: 

"La escuela costarricense tendrá por fina
lidad capacitar a los ciudadanos para el ejer
cicio de los derechos y el cumplimiento de 
los deberes cívicos dentro del espíritu de fra
ternidad que debe ligar a los pueblos herma
nos, formando su carácter, preparándolos 
para la vida, tanto física como espiritual, 
artística y vocacionalmente." 

La Constitución de Costa Rica garantiza 
la libertad de enseñanza. No obstante, todo 
Centro docente privado está bajo la inspec
ción del Estado, y los programas. oficiales se 
aplican a las escuelas privadas, tanto pri
marias como secundarias, bajo el control de! 
Ministerio. 

La educación costarricense es obligatoria; 
gratuita en todos sus grados; democrática 
en su esencia y en su orientación general, 
en todos sus aspectos y etapas, y adopta 
como base de su organización y funciona
miento los principios y prácticas de la "Edu
cación Nueva". 

El Estado proporciona alimento y vestido 
a los escolares indigentes, de acuerdo con la 
ley. El Estado facilita también la prosecu
ción de los estudios superiores a las personas 
que carezcan de recursos pecuniarios. 

P R E S U P U E S T O S D E E D U C A C I O N 

Los créditos destinados a la enseñanza 
proceden a la vez del presupuesto nacio
nal y de las contribuciones e impuestos 
locales. E n la enseñanza primaria el Es
tado toma a su cargo el pago de los 
maestros, mientras que las autoridades 
locales financian la construcción y man
tenimiento de los locales. 

E n 1950, Costa Rica destinó colo
nes 19.113.305,75 a educación, o sea el 

Millares 
de colones 

15,07 por 100 de su presupuesto na
cional. 

Cada alumno de escuela primaria le 

costó al Gobierno ese mismo año 158,48 

colones. 

E n 1951, el presupuesto de Educación 

alcanzó la suma de 21.424.000 colones, 

que se distribuyeron de la siguiente 

manera: 

Colones 

Administración, I n s p e c c i ó n , 
etcétera 1.144 

Enseñanza Primaria 18,026 
Enseñanza Secundaria 1.767 
Enseñanza Normal 226 
Enseñanza Superior 261 

TOTAL 21.424 

Los presupuestos de Educación con
tinúan incrementándose en los años su
cesivos, hasta alcanzar las siguientes 
cifras: 

E n 1952 24.051.056 
E n 1953 27.985.483 
E n 1954 45.494.000 
E n 1955 48.425.113 

Ello indica el gran interés que Costa 
Rica presta a los problemas de la en
señanza, ya que el ú l t imo presupuesto 
no sólo representa un gran avance sobre 
los anteriores, sino que, además, repre
senta un 19,25 por 100 del presupuesto 
general del Estado. 

La Educación Pre-escolar en Costa Rica 
tiene como objetivo fundamental el desenvol
vimiento físico y mental de los niños me
diante el desarrollo de sus facultades. 

La Educación Pre-escolar se imparte en es
tablecimientos denominados kindergarten, y 
está organizada y financiada por el Estado 
y los particulares. Los establecimientos pre-
escolares privados reciben una subvención 
del Estado, y los oficiales son gratuitos. 

Los establecimientos pre-escolares públicos 
están instalados generalmente en los mismos 
edificios que las escuelas primarias, y los pri
vados poseen sus propios locales. 

Las instituciones pre-escolares reciben ni
ños de cinco a siete años de edad, y la asis
tencia no es obligatoria. 

El número de niños que oficialmente está 
fijado por cada maestra es de 25. 

Los programas de la Educación Pre-esco
lar se basan en la educación de los sentidos 

y la formación de hábitos. No existe nin
gún método determinado recomendado para 
la instrucción oficial, pero se emplean gene
ralmente los' juegos educativos de Decroly. 

Las autoridades escolares se preocupan de 
manera especial del desenvolvimiento físico 
y la salud de los niños, y hay establecidos 
servicios médicos y cantinas que distribuyen 
leche y otros alimentos en los establecimien
tos pre-escolares. 

El control de la Educación Pre-escolar se 
lleva a cabo por los inspectores de las es
cuelas primarias, y son los directores de és
tas los encargados de dirigir este tipo de 
instituciones. 

La colaboración entre la Educación Pre-
escolar y la familia se lleva a cabo por me
dio de las reuniones de padres. 

La cuestión de la Educación Pre-escolar no 
ha sido resuelta hasta ahora en los distritos 
rurales. 

NUMERO DE KINDERGARTEN, MAESTROS Y MATRICULA EN 1954 

Maestros Alumnos 

Kindergarten Titul . Aspir. Matricula media 

Oficiales .. 
["articulares 

TOTAL GENERAL 

E D U C A C I O N P R I M A R I A 

L a escuela primaria en Costa Rica 
tiene como finalidad favorecer y dirigir 
gradual y simultáneamente el desarrollo 
moral, intelectual y físico del educando. 

L a enseñanza primaria es gratuita y 
obligatoria para todo niño de siete a 
catorce años de edad residente en la 
República. Esta obl igación se cumple 
mediante la asistencia a una escuela pú
blica, o concurriendo a una escuela pri
vada cUyo funcionamiento esté legal
mente autorizado. 

L a enseñanza primaria para los niños 
de siete a diez años de edad es admi
nistrada preferentemente por maestras. 

Las actividades fundamentales de la 
escuela primaria son las siguientes: 

Educación Moral y Cívica; Educación 
Agrícola e Industrial; Educación Física 
y Artística; Idioma Nacional; Geografía 
e Historia; Estudio de la Naturaleza. 

E l mín imo de conocimientos y requi
sitos necesarios para la obtención del 
certificado de conclusión de estudios pri
marios es el siguiente: 

a) Saber leer corrientemente y darse 
cuenta de lo l e í d o ; saber expresar con 
relativa corrección lo que se conoce de 
cualquier asunto, y saber redactar y es
cribir cartas y documentos sencillos. 

b) Dominar las cuatro operaciones 
fundamentales, basta donde sea necesa
rio, para resolver los problemas que 
ofrecen las actividades de la vida diaria. 
Conocer y saber aplicar las fórmulas 
que determinan las superficies de trián
gulos y cuadriláteros, del círculo y de 
los po l ígonos regulares, así como los 
vo lúmenes del cubo, del prisma y del 
cilindro. 

c) Poseer nociones elementales su
ficientes de los seis países centroame
ricanos. 

d) Conocer la actuación de los gran-

5» 
12 8 

3.093 
314 

70 11 3.407 

des hombres de las seis Repúblicas y 
los hechos culminantes de su historia, 
así como el significado de los s ímbolos 
nacionales y de las fiestas patrias de to
das ellas. 

e) Tener nociones del cuerpo huma
no, conocer los animales y las plantas 
más comunes en los países del istmo, así 
como las industrias que de ellos se de
rivan. 

j ) Conocer los deberes y derechos 
del ciudadano y las funciones de los 
principales organismos y autoridades del 
país. 

g) Poseer hábitos morales y conocer 
y practicar las reglas de la higiene y 
urbanidad indispensables. 

Las escuelas oficiales se consideran 
clasificadas, para los efectos administra
tivos, en escuelas de primero, segundo 
y tercer orden. 

Son escuelas de primer orden las que 
abarcan toda la extensión de la ense
ñanza primaria (seis grados) y tienen 
establecidos y funcionando con toda re
gularidad, servicios de Extensión Esco
lar, tales como Desayuno Escolar, Cam
po Agrícola, Abrigo de los Niños u 
otros similares. 

Son escuelas de segundo orden las que 
abarcan toda la extensión de la ense
ñanza primaria, o las que abarcan de 
primero a quinto grado con servicios 
de Extensión Escolar, como Campo Agrí
cola, Servicio de Cruz Roja , o las que 
abarcan de primero a tercer grado con 
más de cuatro secciones y con servicio 
de Extensión Escolar. 

E n todas las escuelas de la República 
ha de darse, por lo menos, hasta el cuar
to grado de la enseñanza primaria. 

Tanto las escuelas oficiales como las 
particulares están sujetas a la inspec 
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ción oficial en lo referente a asistencia 
de los n iños , disciplina interior, mora
lidad, higiene, etc. 

Las escuelas particulares que reciben 
subvención municipal o del Estado han 
de adoptar los textos, programas y pla
nes de enseñanza aprobados por la Se
cretaría de Educación. 

La enseñanza en las escuelas oficiales de 
la República se ajustan a los siguientes pla-

Las escuelas particulares de educación 
primaria que no reciben subvención del 
Estado o de los Municipios pueden adop
tar para la enseñanza los métodos , tex
tos y sistemas que consideren oportu
nos; pero están obligados a dar como 
m í n i m o el programa adoptado para las 
escuelas oficiales. 

ncs de estudios, según se trate de escuelas 
de primero, segundo o de tercer orden: 

GRADOS 
7/ I I I a IV 

Datos estadísticos.—En 1950 había en 
Costa Rica 161.192 niños comprendidos 
entre los siete y los catorce años de 
edad. Esta cifra representa el 20,13 por 
100 del total de la poblac ión que en 
ese mismo año era de 800.875 habitan
tes. E l 10,17 por 100 del total de la 
poblac ión escolar eran niños , y el 9,95, 
niñas. 

L a relación entre la matrícula y la 
poblac ión general del país en los años 
1950 a 1954 es la siguiente: 

A ñ o Poblac ión Alumnos 

1950 812.056 
1951 838.084 
1952 868.741 
1953 881.343 
1954 898.329 

112.590 
123.475 
126.819 
131.856 
140.725 

E l porcentaje de matrícula pasó del 
13,86 por 100 en 1950 al 15,50 en 1954. 

E l número de escuelas primarias en 
1954 era de 1.240, y en 1955, de 1.292. 

E n 1954 el número de escuelas priva
das se elevaba a 82, y en 1955, a 76. 

Escuelas de primero y segundo orden: 

Matemáticas 6 
Estudio de la Naturaleza 3 
Geografía e Historia 3 
Lengua Materna 8 
Educación Agrícola e Industrial 2 

Asignaturas especiales: 

Música 2 
Religión ; • 2 
Educación Física • 2 
Trabaios manuales (varones) 2 
Costura (niñas) 2 
Dibuja 
Cocina — 

Escuelas de tercer orden: 

N U M E R O D E E S C U E L A S E N 1954 

POK SU ORDEN 
/ / l l l Total 

POR SEXOS 
F M F Total 

Total oficiales 249 
E . Particulares 18 

TOTAL GENERAL... 267 

110 
18 

128 

881 

927 

1.240 
82 

1.322 

26 
5 

32 
12 

1.182 
65 

1.240 
82 

31 44 1.247 1.322 

A L F A B E T I Z A C I O N Y E D U C A C I O N D E A D U L T O S 

I a IV Grados 

Matemáticas 
Estudio de la Naturaleza y Educación Agrícola c Industrial 
Lengua Materna 
Geografía e Historia ••• 
Religión 
Educación Física 

El índice de analfabetismo de Costa Rica 
ha decrecido notablemente en los últimos 
años gracias a la eficaz labor del Gobierno 
al desarrollar un plan respecto a la edu
cación, mediante el cual ayudó a mejorar 

ly elevar gradualmente el nivel educacional 
de las áreas rurales. Para ello inició la pre-

á/é f 

/ S ' S 0 % 

/ S ' S 5 % 

paración y formación de maestros, de acuer
do con las necesidades de las comunidades 
rurales. A este fin, el Gobierno procuró el 
establecimiento de Escuelas Normales Ru
rales adicionales y cursos de entrenamiento 
para los maestros en servicio. 

Se establecieron también escuelas de adul
tos que ofrecieran a todos la oportunidad 
de terminar la educación primaria, y des
pués de una campaña general de propagan
da se crearon 16 centros de adultos y dos 
escuelas nocturnas, una en San Isidro y 
otra en La Lucha. 

En 1950 el analfabetismo total de la po
blación representaba un 21,24 por 100. Pero 
dicho promedio alcanzaba esa cifra debido 
a la gran desproporción entre las zonas ur
banas y las rurales. Mientras que el co
ciente de analfabetismo de los distritos ru
rales llega a un 28,49 por 100, en las zonas 
urbanas sólo alcanza al 8,12 por 100. Como 
la población rural es mucho más* numerosa 
que la urbana, ello da lugar a un alto por
centaje general. Las provincias de Heredia, 
San José y Limón se encuentran entre las 
de índice más reducido. En la primera de 
ellas sólo alcanza el 6,27 por 100, y es el 
más bajo de la nación. En cambio, la po
blación rural de Puntarenas llega a alcan
zar el 36,25 por 100. 

El Ministerio de Educación Pública ha 
organizado recientemente un amplio pro
grama de Educación de la Comunidad en 
cooperación con el Instituto Interamcricano 
de Ciencias Agrícolas, prestando asistencia 
a numerosas comunidades. Este programa 
tiene por objeto elevar el nivel cultural, 
social y económico de los pueblos o zonas 
del país que necesitan un mayor y especial 
estímulo para su desenvolvimiento, y com
prende como aspectos fundamentales: 

a) Educación para la salud. 

b) Educación para la economía rural. 

c) Educación para el hogar. 

d) Educación para el buen uso del tiempo. 

e) Educación para la cultura y el libre 
dominio de conocimientos y destre
zas básicas. Alfabetización. 
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En 1950 el analfabetismo, según edad y porcentaje, era el siguiente: 

Abril 1956 NOTICIAS 

POBLACIÓN DE DIEZ 
Y MÁS AÑOS 

Absolutos % 

POBLACION URBANA 

Absolutos 

POBLACIÓN RURAL 

Absolutos % 

TOTAL 118.105 21,24 16.079 8,12 102.026 28,49 

10-14 
15-19 
20-24 
25-34 
35-44 
45-54 
55-64 
65 y más .. 
Desconocida 

23.613 
15.519 
12.567 
18.981 
18.270 
12.041 
8.684 
8.236 

200 

24,02 
18,41 
16,31 
17,79 
21,95 
23,04 
28,35 
35,65 
25,40 

2.418 
1.578 
1.420 
2.224 
2.501 
2.016 
1.726 
2.149 

47 

8,19 
5,57 
5,11 
5,74 
8,04 

10,10 
14,04 
21,44 
27,81 

21.195 
13.935 
11.147 
16.757 
15.769 
10.025 
6.985 
6.087 

153 

30,82 
24,92 
22,63 
24,67 
30,26 
31,02 
37,95 
46,55 
38,64 

ENSEÑANZA. SECUNDARIA Y V O C A C I O N A L 

L a segunda enseñanza en Costa Rica, 
de acuerdo con el artículo 262 del Có
digo de Educación, tiene las siguientes 
finalidades: a) suministrar los conoci
mientos necesarios a la vida del hom
bre; b) desenvolver libremente la per
sonalidad congénita del educando; c) 
despertar y afirmar sus aptitudes; d) 
hacer sentir su acción educadora en to
das las esferas de la vida. 

E l Consejo Superior de Educación, 
que actualmente está sometiendo a es
tudio el proyecto de ley fundamental 
de Educación, aprobó en principio, el 
16 del pasado mes de enero los artícu
los que fijan los objetivos de la edu
cación media. 

L a educación media o secundaria 
comprende el conjunto de estructuras 
o modalidades destinadas a atender las 
necesidades educativas, tanto generales 
como vocacionales, de los adolescentes. 

L a educación media o secundaria tie
ne por objeto: 

a) Contribuir a la formación de la 
personalidad de los adolescentes en un 
medio que favorezca su desarrollo físi
co, intelectual y moral. 

b) Afirmar en el adolescente una 
concepción del mundo y de la vida ins
pirada en los más altos ideales de la 

.cultura de Occidente y las tradiciones 
cristianas. 

c) Estimular en el educando el pen
samiento reflexivo, el espíritu crítico y 
la capacidad para discernir los valores 
éticos, estéticos y sociales. 

d) Preparar al adolescente para la 
vida cívica y el ejercicio responsable 
de la libertad, procurándole el conoci
miento básico de las instituciones pa
trias y de las realidades económicas y 
sociales de la nac ión. 

e) Guiar al alumno en la adquisi
c ión de una cultura general que inclu
ya los conocimientos y valores necesa
rios para que pueda orientarse por sí 
mismo en el mundo de su tiempo y 
comprender los poblemas que le plan
tee su medio social. 

f ) Desarrollar en el alumno las ha
bilidades y aptitudes que le permitan 
orientarse hacia algún campo de activi
dades vocacionales o profesionales. 

L a educación media comprenderá: 

a) L a enseñanza secundaria. 

b) L a enseñanza vocacional y técnica. 

E l plan de estudios comprenderá tres 
tipos de cursos y actividades: 

Cursos generales. 
Cursos vocacionales. 
Actividades de carácter social, ét icos 

y estéticos. 

E n 1949 fué incorporado un nuevo 
artículo a la Constitución Polít ica de 
Costa Rica que declara la enseñanza 
secundaria gratuita para todos. 

L a enseñanza secundaria se imparte 
en dos tipos de establecimientos: 

Escuelas complementarias, en las cua
les los alumnos, después de tres años 
de estudios, reciben una formación prác
tica de carácter principalmente comer
cial, agrícola o técnico, según la región 
donde está situada la institución. 

Colegios secundarios de enseñanza 
completa, llamados colegios, liceos o 
institutos, y en los que los estudios du
ran cinco años, al final de los cuales 
pueden otorgar el t í tulo de bachiller en 
Ciencias o Letras, de acuerdo con la ley 
de 20 de septiembre de 1955. 

Como requisitos de ingreso al primer 
año de estudios secundarios se exige: 

1. ° Haber cursado y aprobado en 
una escuela pública o reconocida ofi
cialmente todos los estudios primarios, 
lo que debe comprobarse con el certi
ficado escolar. 

2. ° Tener doce años de edad. 

3. ° No padecer enfermedad contagio
sa, comprobando este extremo con cer
tificación médica. 

También pueden ser admitidos como 
alumnos del primer año, aunque no pre
senten certificado de estudios primarios, 
quienes teniendo más de dieciocho años 
de edad comprueben poseer el desarrollo 
mental y los conocimientos que se im
parten en la primera enseñanza. 

L a enseñanza secundaria de Costa 
Rica está en vías de una reforma que 
resuelva de manera definitiva los pro
blemas que actualmente afronta: un 
plan de estudios poco flexible y dema
siado académico (con ciento setenta y 
cinco horas de clases semanales); de
ficiente preparación del profesorado 
necesidad de preparar a los jóvenes para 
las nuevas profesiones que el desenvol
vimiento económico del país ha abierto 
en el campo de la agricultura, el co
mercio y la industria. 

Y a en 1950 una Comis ión de educa
dores distinguidos empezó a trabajar en 
la reforma de la enseñanza secundaria, 
porque el programa vigente databa del 
año 1936. 

Los esfuerzos realizados por el Go
bierno de Costa Rica para solucionar 
los problemas de la enseñanza media 
pueden resumirse as í : 
•—En 1953 el Ministerio de Educación 

Pública designó una Comisión para 
que hiciera un estudio crítico de la 
enseñanza secundaria, cuyo informe 
fué presentado al Consejo Superior 
de Educación. 

—Una Comis ión compuesta por delega
dos del Ministerio y de la Universi

dad asistió al Seminario Interameri-
cano de Educación Secundaria, cele
brado en Chile en 1954-55, y, toman
do como base los informes que ela
boró esa Comisión, se decidió hacer 
un estudio de los problemas de acuer
do con el siguiente plan: a) formu
lar un programa de asistencia técnica; 
b) realizar un Seminario para discu
tir los problemas más urgentes; c ) ob
tener la ayuda de los organismos in
ternacionales para ordenar los resul
tados y planear su aprovechamiento, 
y d) pedir a la Asamblea legislativa 
los fondos necesarios para poner en 
práctica el trabajo. 

—Celebración del Primer Seminario de 
Educación Secundaria, entre el 5 y el 
16 de diciembre de 1955, preparado 
en colaboración con la O E A , que 
abarcó cinco grandes temas: Natura
leza y fines de la educación secun
daria; Organización y Administra
c i ó n ; Planes y Programas; Métodos ; 
Formación del profesorado. Este Se
minario ha reanudado sus labores el 
17 de marzo del presente año. 
Los pasos siguientes serán: poner los 

resultados y las recomendaciones en ma
nos de un técnico ya designado por la 
Unesco para que, con una Comis ión 
nacional, se ordenen los resultados; 
planear la reforma educativa, si es del 
caso, previa aprobación del Consejo 
Superior de Educación, y adaptar la 
reforma a la realidad nacional. 

El plan de estudios vigente todavía es 
el siguiente: 

Existen dos ciclos, fel primero de tres 
años comunes y los dos últimos de espe-
cialización en Ciencias y Letras. Las asig
naturas comprendidas en dichos ciclos son 
las siguientes: 

/ // / / / 
Horas semanales 

Castellano 
Matemáticas 
Estudios Sociales 
Ciencias Naturales 
Física y Química 
Inglés 
Francés 
Educación Religiosa (opt). 
Música 
Salud y Educación Física. 
Períodos de Act ividades 

Vocacionales .. 

TOTAL. 35 35 35 

I V A Ñ O 

C I E N C I A S 

Matemáticas 
Física 
Química ¡ 
Geología 
Castellano 
Inglés o Francés 
Psicología 
Educación Religiosa (opt.) 
Períodos de Activ. Vocacionales, 

TOTAL. 35 

L E T R A S 

Castellano 
Latín 
Literatura 
Geografía 
Historia 
Inglés o Francés 
Educación Religiosa (opt.) 
Psicología 
Períodos de activ. Vocacionales. 

V A Ñ O 

C I E N C I A S 

Matemáticas 
Física 
Química -
Biología 
Castellano 
Inglés o Francés 
Educación Cívica 
Educación Religiosa 
Períodos de Activ. Vocacionales 

TOTAL. 35 

L E T R A S 

Castellano 
Latín 
Literatura 
Psicología 
Geografía 
Historia 
Inglés o Francés 
Educación Cívica 
Educación Religiosa 
Períodos de Activ. Vocacionales 

TOTAL. 35 

TOTAL. 35 

Recientemente ha sido decretado el 
Reglamento para la promoción de los 
estudiantes de quinto año en los cole
gios de segunda enseñanza. Según este 
Reglamento: 

Durante el tercero y cuarto bimestre 
del quinto año, en los colegios de se
gunda enseñanza se continuará el des
arrollo de los programas de forma tal, 
que permita una revis ión de los aspec
tos fundamentales de cada asignatura, 
con el fin de que el alumno logre el 
dominio de los elementos básicos, los 
cuales serán determinados por el Mi
nisterio de Educación Pública. 

Para evaluar la labor del quinto año, 
el Ministerio de Educación Pública dis
pondrá : 

Acreditar durante el curso delegados 
con el fin de que presencien las prue
bas que el Ministerio considere conve
nientes y rindan un informe sobre los 
siguientes aspectos: 

1) Calidad de las pruebas. 

2) Seriedad con que se administran 
las mismas. 

3) Apreciación de los resultados. 

Educación vocacional.—Se imparte en 
establecimientos destinados a formar los 
técnicos requeridos por la vida econó
mica del país , sobre la base de la cul
tura general. 

E n 1950 había en el país 20 Colegios 
Vocacionales, que ofrecían cursos en los 
campos siguientes: Comercio, Corte y 
costua. Escuelas Técnicas , Escuelas Vo
cacionales, Escuelas Profesionales Fe
meninas. 

Datos estadísticos.—Como lógica con
secuencia de la ley que establece la gra-
tuidad de la enseñanza secundaria y del 
aumento de poblac ión escolar primaria, 
crece la matrícula secundaria. 

E n un per íodo de diez años compren
didos entre 1941 y 1950, el aumento de 
matrícula es de un 85,5 por 100, toman
do como base la de 1941. 

E n 1950 había en Costa Rica 17 ins-
tituciones oficiales de Enseñanza Se
cundaria: siete Colegios, dos Escuelas 
Normales, una Escuela Profesional Fe
menina, y siete Escuelas Complementa
rias; además, había 34 establecimien
tos particulares: 15 Colegios, 12 Escue
las de Comercio, dos de Corte y Cos
tura, tres Técnicas y dos Vocacionales. 
E n total existían 51 instituciones de 
Educación Secundaria y Vocacional. 

L a matrícula ascendió en las institu
ciones oficiales, incluyendo las Escuelas 
Complementarias, a 5.617 alumnos, cifra 
que se desglosa así: 3.127 mujeres, es 
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decir, el 55,67 por 100, y 2.490 varones, 
que representan un 44,33 por 100 del 
total. 

E n 1955 había 26 Colegios Secunda
rios oficiales y 23 privados. 

U n fenómeno de importancia, que se 

nota comparando las cifras anteriores, 
es la gran afluencia de la mujer a la 
Educación Secundaria. (En la Primaria 
apenas se nota un ligero margen de 
variación entre las cifras que corres
ponden a cada sexo.) 

M A T R I C U L A I N I C I A L D E C O L E G I O S S E C U N D A R I O S O F I C I A L E S 
Y P A R T I C U L A R E S 

1950 

Oficiales 5.233 
Particulares 2.862 

2951 

TOTAL 8.095 

6.635 
3.211 

9.846 

1952 

6.737 
3.404 

1953 1954 1955 

8.347 
3.727 

9.733 11.211 
4.329 4.827 

10.141 12.074 14.062 16.038 

r DISTRIBUCION DE LOS EDUCANDOS PRIMARIOS 
Y SECUNDARIOS EN LAS ESCUELAS PUBLICAS DE 

COSTA RICA - ANO 1952 

355 

785 

655 

1.552 

2240 

(0 

I 

5' AÑO 

4 ? AÑO 

3^r AÑO 

2? AÑO 

1er AÑO 

6.201- 6oÁÑ0 

8.552- 5? AÑO 

15.071 • 4? AÑO 

fQ.0 9 8 • 3er AÑO 

27656 • 2° AÑO 

4 2 . 4 0 5 

S E R V I C I O S A U X I L I A R E S E X T R A E S C O L A P ES 

Sanidad Escolar. — Con el propósito de 
mantener y mejorar en lo posible la salud 
de los escolares» existen diversos servicios, 
que funcionan en colaboración con el M i 
nisterio de Salud Pública. Estos son: 
— Comedores escolares, en los cuales la mi

nuta responde a los principios dietéticos. 
— Campaña de antiparasitisrao. 
— Vacunación contra las enfermedades in

fecciosas. 
— Tratamiento odontológico. 
— Examen y tratamiento de estudiantes en

fermos. 
— Organización de colonias de vacaciones 

para niños desnutridos. 
La campaña de vacunación BCG ha to

mado gran extensión, gracias a los equipos 
móviles. 

Se reparte leche a más de 120.000 esco
lares, y los servicios de cantinas y vestuario 
cumplen los fines sociales de la escuela cos
tarricense. Los vestuarios escolares están con
siderados en la mayor parte de las escuelas 
como actividades conexas, y son de la ju
risdicción de los Comités y Patronatos esco
lares. 

Infancia deficiente. — La Universidad de 
Costa Rica organiza cursos de higiene y de 
psicología infantil destinados a los maestros, 
y dirigidos por los profesores del Comité 
de Salud Mental. 

Con ello se establece una colaboración y 
concurso de los psicólogos, psiquíatras y 
otros técnicos a la labor del maestro. 

Una escuela especial, dependiente del De
partamento de Educación, ha sido creada 
para esta categoría de niños. 

D E S E R C I O N E S C O L A R 

Uno de los más agudos problemas de 
la educación costarricense es el de la 
deserción escolar, tanto en la Educación 
Primaria como en la Enseñanza Secun
daria. 

E n la Educación Primarm.—Si exami
namos, por ejemplo, el ciclo escolar 
completo que va de los años 1949 a 1954, 
vemos que se pierde cerca del 80 por 100 
de la matrícula. E n efecto, de 38.000 
niños matriculados en 1949 llegan al 
V I grado en 1954 solamente 8.000. 

Esto se explica por la gran cantidad 
de escuelas que no tienen el ciclo de 
estudios completo. E n 1954 había 881 
escuelas de tercer orden, contra un to
tal de 1.240. 

L a preocupación del Estado es llevar 
a todos los confines de la República la 
benéfica acción de la escuela y mejorar 
poco a poco las condiciones de cada 
comunidad, a fin de lograr una mayor 
extensión de la escolaridad. 

E n la Enseñanza Secundaria.—A pesar 
de la rapidez con que crece la pobla
c ión de los Colegios Secundarios del 
país , se nota, en las cifras correspon
dientes al número de alumnos que con
cluyen sus estudios secundarios, un por
centaje muy bajo con relación a la can
tidad de los matriculados al principio 
de un ciclo. 

E l alto porcentaje de deserción esco
lar en la Segunda Enseñanza se debe 
a las siguientes causas: 

a) A la situación económica del país, 
que obliga a muchos estudiantes a aban
donar los Colegios. 

b) A l ambiente con sus números fac
tores negativos. 

c) A que existen fallos en la actual 
organización de este tipo de enseñanza. 

Para resolver este problema se han 
recomendado sistemas adecuados, con el 
objeto de preparar a los estudiantes no 
sólo para la continuidad de sus estudios, 
sino también para que, en caso de que, 
por cualquier motivo no puedan cursar 
estudios superiores universitarios, egre
sen del Colegio capacitados para resol
ver sus problemas cotidianos, que ad
quiera una educación adecuada para 
responder a las obligaciones sociales, 
económicas y pol í t icas que exige un Es
tado moderno a sus ciudadanos. 

No obstante, la poblac ión escolar 
aumenta tan rápidamente después de la 
promulgación de la ley de gratuidad de 
la Enseñanza Secundaria, que en 1952 
hubo necesidad de crear nuevas institu
ciones para poder alojar el exceso de 
alumnado. Esta fué, sin embargo, una 
solución momentánea que no previó los 
posibles aumentos posteriores, razón por 
la cual en 1953 se hizo necesario orga
nizar un Colegio nocturno en San José 
y abrir nuevas Escuelas Complementa
rias en varias regiones o aumentar la 
capacidad de éstas y determinar zonas 
para cada institución. 

F O R M A C I O N D E L P E R S O N A L D O C E N T E 

I. Educación Primaria.—La forma
ción de los maestros de Enseñanza Pri
maria se hace en la Escuela Normal. E l 
ciclo de estudios comprende un total 
de cinco años de instrucción secunda
ria y dos de formación profesionaL al 
término de los cuales se obtiene el 
título de Profesor de Enseñanza Pri
maria. 

Se distinguen tres categoría de maes
tros, clasificados de acuerdo con el ni
vel de su formación profesional. 

—Los normalistas, con t í tulo profesio
nal expedido por la Escuela Normal. 

—Los maestros superiores titulares 
del Certificado Superior de Aptitud 
para la Enseñanza Primaria. 

—Los elementales que poseen el Cer
tificado Elemental de Aptitud para 
dicha enseñanza. 

Forman otro grupo los maestros es
peciales que están en poses ión del Cer
tificado de Idoneidad para la enseñan
za de la respectiva asignatura. 

Para desempeñar las funciones de pro
fesor de Educación Primaria es preciso 
reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser mayor de dieciocho años, ex
cepto cuando se trate de graduados de 
establecimientos docentes oficiales auto
rizados para la formación de maestros, 
caso en el cual deberán los aspirantes 
ser mayores de dieciséis. 

b) Poseer título de profesor de Edu
cación Primaria, o maestro normal, o 
Certificado de Aptitud e Idoneidad para 
la enseñanza. 

c) Ser de buena conducta. 

d) No tener defectos físicos o enfer
medades contagiosas, u otras que inca
paciten para el desempeño del cargo. 

Los maestros de las escuelas oficiales 
son nombrados por la Secretaría de Edu
cación Pública a propuesta de los "ins
pectores respectivos, presentada por 
medio de la Jefatura Administrativa de 
Educación Primaria. 

En 1951 había en Costa Rica tres Escue
las Normales: la Escuela Normal de Costa 
Rica, en Heredia; la Escuela de Pedagogía 
de la Universidad de Costa Rica, en San 
José, y la Escuela Normal de Guanacaste, 
en Liberia. 

La Escuela Normal de Costa Rica se res
tableció en Heredia en 1950, después de ha
ber pasado a San José la Escuela de Pe
dagogía. Otorga el título de Profesor de 
Educación Primaria. 

La Escuela Normal de Guanacaste se es
tableció en Liberia en 1949 y fué la pri
mera institución del país para la formación 
de maestros rurales. El primer grupo de 
maestros rurales se graduó en 1951. Este 
instituto ofrece a sus alumnos las.posibilida
des de cursar el bachillerato o seguir la for
mación profesional del magisterio, después 
de tres años de estudios comunes. A l ter
minar el tercer curso y entrar en el ciclo 
especializado, los alumnos pueden matricu
larse en la sección de bachillerato o en la 
normal, de acuerdo con sus intereses voca-
cionales. Los egresados de la Escuela Normal 
de Guanacaste eran clasificados en el grupo 
segundo de los maestros primarios, y para 
poder ser incluidos en el primer grupo ha-
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bían de trabajar durante seis años en las 
escuelas rurales. 

En 1950, sólo el 38 por 100 de los maes
tros de Costa Rica eran normalistas. El nú
mero de graduados estaba lejos de satisfacer 
las necesidades, debido al aumento progre
sivo de la población escolar, que aumentaba 
en un 6,5 por 100 cada año, y para solu
cionar esta situación, el Gobierno inauguró 
cursos de perfeccionamiento de los maestros 
en servicio y seminarios para los directores 
y supervisores durante las vacaciones. 

En 1950 empezó a funcionar la Escuela 
de Perfeccionamiento del Magisterio, asis
tiendo aquel año a los cursos más de 800 
maestros, que obtuvieron los certificados de 
Maestro Superior y de Maestro Elemental. 

En 1950, el Gobierno solicitó la asistencia 
técnica de la Unesco en el campo de la for
mación de maestros, especialmente para la 
Escuela Normal de Guanacaste, a fin de que 
pudieran introducirse métodos modernos de 
enseñanza y llevarse a cabo una reorgani
zación del plan de estudios. 

La Misión de Asistencia Técnica de la 
Unesco concibió el siguiente plan; 

1. ° Reorganización de la Escuela Nor
mal de Guanacaste en Liberia. 

2. ° Establecimiento de un Instituto para 
la formación de maestros en Turrialba. 

3. ° Organización de un Instituto para la 
Profesionalización del Magisterio en servicio, 
que trataría de mejorar la preparación aca
démica y pedagógica de los docentes. 

El desarrollo del plan puso de relieve có
mo los maestros primarios en funciones, que 
en 1953 eran 4.977, en 1954 se elevaron a 
5.262, el mayor índice de aumento alcan
zado hasta ahora. 

El proyecto entró en su fase operativa 
con la aprobación, en 1952, del programa 
que proponía seis años de estudio para otor
gar simultáneamente los certificados de Maes
tro de Educación Primaria y Bachiller, y 
que pusieron en práctica la Escuela Nor
mal de Guanacaste, el Instituto de Educa
ción de Turrialba y el Instituto Superior de 
San Ramón. 

I I . Educación Pre-escolar.—No exis
te n ingún centro especial para la for
mación de los maestros de educación 
pre-escolar. L a preparación se lleva a 
cabo como la de los maestros primarios: 
en las Escuelas Normales. Los que sien
ten una verdadera vocación por este 

E l Instituto de Educación de Turrialba 
empezó a funcionar en 1952, y fué creado 
por Decreto Ejecutivo número 15, de 26 de 
octubre de 1953. En síntesis, puede decirse 
que el Instituto de Turrialba debía seguir 
el mismo programa ya establecido para la 
Escuela Normal de Liberia: dos ciclos de 
tres años cada uno, el primero de estudios 
generales y el segundo de orientación hacia 
la formación pre-profesional. A l terminar el 
sexto año, los estudiantes recibirán el título 
de Maestro de Educación Primaria y el Cer
tificado de Conclusión de Estudios de Se
gunda Enseñanza. Después de un año de 
prácticas controladas y de los exámenes re
queridos, podría optarse al título de Profe
sor de Educación Primaria. Este programa 
de estudios, sin embargo, no comenzará 
hasta 1957. 

También en 1952 fué fundado el Insti
tuto Superior de San Ramón, el cual tiene 
un plan de estudios similar al de la Es
cuela Normal de Guanacaste, y al lado de 
una educación secundaria completa, ofrece 
una preparación pedagógica. Este Instituto, 
áf. acuerdo con el artículo 3.° del Decreto 
que lo creó, está también autorizado para 
otorgar los diplomas de Maestro de Educa
ción Primaria y Bachiller en Ciencias y Le
tras. 

E l Instituto de Profesionalización del Ma
gisterio, creado en 1953, tiene a su cargo la 
capacitación profesional de los educadores en 
servicio que no estén incluidos en los gru
pos primeros del escalafón docente. Este fué 
creado para funcionar transitoriamente, y una 
vez terminada su misión podría ser clausu
rado o transformado en Instituto para el 
mejoramiento profesional de los maestros 
graduados. Después de cumplir dos años de 
estudios con los requisitos prescritos por el 
Instituto, los maestros en servicio pueden 
obtener el título de "Maestro de Educación 
Primaria". 

E l Colegio Superior de Señoritas asegura 
la preparación de las profesoras de enseñan-
xa del hogar. 

tipo de enseñanza siguen cursos espe
ciales para profundizar en sus conoci
mientos. 

Desde el punto de vista administra
tivo no existe ninguna diferencia entre 
el personal de educación pre-escolar del 
de enseñanza primaria. 

Los procedimientos seguidos para 
nombramiento de los mismos son igua
les. También las remuneraciones. 

I I I . Educación Secundaria.—Los pro
fesores de Enseñanza Secundaria se for
man en la Universidad Nacional de 
Costa Rica, o en la Escuela Normal de 
Costa Rica , la cual tiene nivel univer
sitario. 

Los profesores formados en la Uni
versidad reciben, después de cuatro 
años de estudios, una licencia librada 
por la Facultad de Filosofía y Letras, 
Ciencias o Bellas Artes, o un diploma 
concedido por alguna Facultad o Escue
la universitaria cuya especial ización co
rresponda a la materia que el futuro 
profesor ha de enseñar. 

L a Universidad posee, asimismo, una 
Facultad de Pedagogía , cuyos estadios 
abarcan dos años y prepara para el 
grado de "Profesor Normal", concedien
do el correspondiente diploma. L a Es
cuela Normal "Heredia" otorga igual
mente este diploma después de dos años 
de estudios (una vez aprobado el Ba
chillerato) . 

L a preparación pedagógica de los pro
fesores de Enseñanza Secundaria abarca 
las siguientes materias: Teoría de la 

Los maestros de educación pre-escolar 
pueden ocupar puestos de maestros pri
marios. 

Educación, Metodología, Psicología Ge
neral, Psicología del N i ñ o (un semestre) 
y del Adolescente (un semestre). L a en
señanza de la Psicología es puramente 
teórica. 

L a preparación pedagógica no es obje
to de exámenes especiales. 

Para su preparación práctica, los can
didatos, aconsejados y guiados por sus 
profesores, dan lecciones y asisten a la 
enseñanza en las clases secundarias. 

Los estudios son gratuitos. 
No existen procedimientos especiales 

para el nombramiento de los profesores 
secundarios. De acuerdo con la legisla
ción vigente, los estudiantes que obtie
nen la licencia de la Facultad de Le
tras son, de hecho, profesores y funcio
narios del Estado. 

Retribuciones.—La r e t r i b u c i ó n del 
personal de enseñanza ha sido objeto 
de una revis ión reciente. Los sueldos 
serán aumentados progresivamente has
ta el año 1957, en una proporción de 
cerca del 50 por 100 de las tasas actuales. 

E N S E Ñ A N Z A U N I V E R S I T A R I A 

L a Enseñanza Superior está a cargo 
de la Universidad de Costa Rica , la 
cual tiene por mis ión "cultivar las cien
cias, las letras y las bellas artes, difun
dir su conocimiento y preparar para el 
ejercicio de las profesiones liberales". 
(Artículo 423 del Código de Educación.) 

L a Universidad de Costa Rica, es una 
institución autónoma que goza de plena 
capacidad jurídica para adquirir dere
chos, contraer obligaciones y darse su 
organización y gobierno propio. 

E l 24 de abril de 1814 se fundó en 
Costa Rica la "Casa de la Enseñanza 
Superior", bajo los auspicios de Santo 

Edificio de la Universidad de Costa Rica, 

Tomás de Aquino. Después de varias 
reformas fué erigida en Universidad 
en 1843. Abolida por decreto de 1887, 
se reorganizó definitivamente en el año 
de 1941. 

Como institución docente la Univer
sidad constará, de acuerdo con el ar
tículo 424 del Código de Educación, de 
las Escuelas y Facultades que requieran 
las enseñanzas que se impartan en ella 
de conformidad con la Ley de su crea
ción. Actualmente la integran las Escue
las de Derecho, Farmacia, Agricultura, 
Pedagogía , Bellas Artes, Ingeniería , 
Ciencias, Fi losofía y Letras, Cirugía 
Dental y Ciencias Económicas y Socia
les. No se cuenta aún con la Escuela 
de Medicina, que ya fué incluida como 
parte de la Universidad en 1825. Entre 
tanto se se establezca dicha Escuela de 
Medicina, el Colegio de Médicos y Ci
rujanos puede otorgar grados académi
cos y t ítulos profesionales, de acuerdo 
con su respectiva ley orgánica. (Ar
tículo 426.) 

Para ingresar a la Escuela de Dere
cho se exige poseer el t ítulo de Bachi
ller en Ciencias y Letras. 

Para obtener el grado de Licenciado 
en Derecho se requiere haber aprobado 
los seis años de estudios que compren
den el plan de estudios de la Escuela 
y aprobar, además, el examen de incor
poración, que versa: 

a) Sobre las materias: Derecho civil. 
Derecho penal, Derecho comercial y 
Derecho procesal. 

b) Sobre las materias: Derecho cons
titucional. Derecho del trabajo. Dere
cho Administrativo (teoría general) y, 
a e lecc ión del examinando. Filosofía 
del Derecho, Economía Polít ica o Socio
log ía ; y 

c) Répl ica a la Tesis de Grado. 
Los títulos que la Escuela de Derecho 

otorga son: Licenciado en Derecho y 
Notario. 
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L a Escuela de Ciencias Económicas 
y Sociales cuenta con los siguientes De
partamentos: Economía , Adimnistración 
y Contabilidad, Matemáticas y Estadís
tica, Sociología y Servicio Social, 

Otorga los t í tulos de Licenciado en 
Ciencias Económicas y Sociales, con es-
pecial ización en: Matemáticas y Estadís
tica, Economía, Administración y Conta
bilidad, y Servicio Social, 

L a Escuela de Farmacia exige como 
condición para ingresar a ella poseer 
el t ítulo de Bachiller, y otorga el título 
de Licenciado en Farmacia después de 
cinco años de estudios. 

L a Escuela de Filosofía y Letras exige 
para ingresar a ella poseer el t í tulo de 
Bachiller en Ciencias y Letras, y otorga 
el t ítulo de Licenciado en Filosofía y 
Letras después de cuatro años de estu
dios: uno de estudios generales, y tres 
de especial ización. 

Los diversos cursos que ofrece la Es
cuela de Filosofía y Letras se distribu
yen en dos departamentos: a) Histo
ria y Geografía; b) Fi lo logía . E l primer 
año de estudios generales, es común 
para todos los alumnos. Ambos depar
tamentos se unen, además, en las si
guientes tres áreas: Ciencias de la Edu
cación, Filosofía y Psicología. 

Para ingresar a la Escuela de Pedago
gía es necesario pasar satisfactoriamen
te las pruebas de admisión. Para ser 
admitido en los cursos especiales se 
requiere ser graduado en la Escuela de 
Pedagogía. E l plan de estudios para la 
opción del grado de profesor de Ense
ñanza Primaria es de un ciclo de dos 
años. L a Escuela de Pedagogía ofrece 
cursos especiales a los profesores de 
Enseñanza Primaria en las ramas de 
Educación Pre-escolar y Primer Grado 
y Administración Escolar. 

Para ingresar a la Escuela de Cien
cias es necesario tener el t ítulo de Ba
chiller en Ciencias y Letras o en Huma
nidades. 

Los estudios tienen cinco años de du
ración. Hay dos secciones actualmente: 
la de Microbiología y la de Química. 

L a Facultad de Ciencias otorga el 
título de Licenciado en Ciencias Quími
cas o Biológicas . 

E n la Escuela de Agronomía los es
tudios son de cinco años de duración, 
con dos ciclos: el 1.°, que consta de dos 
años, en que se estudian las materias 
básicas y que, por tanto, puede llamarse 
ciclo bás ico ; y el 2.°, de tres años, de
dicados solamente al estudio de las ma
terias netamente agrícolas y pecuarias 
especializadas, o sea, el ciclo profesional. 
La Escuela de Agronomía otorga el títu
lo de Ingeniero Agrónomo. Para obte
ner dicho título es necesario aprobar 
la Tesis de Conclusión de Estudios y 
el Examen de graduación. 

Para ingresar a la Escuela de Ingenie
ría Civ i l se requiere poseer el título de 
Bachiller en Ciencias y Letras. 

De la Facultad de Bellas Artes depen
den la Escuela de Bellas Artes y el 
Conservatorio de Música. 

Para ingresar a esta Facultad es ne
cesario tener aprobado ya el tercer año 
de Humanidades para poder optar al 
título de Licenciado en Bellas Arles y 
Profesor de Dibujo. Para poder optar 
al t ítulo de Licenciado en Bellas Artes 
con especial ización, se exige el t í tulo de 
Bachiller en Humanidades. 

Los estudios comprenden cuatro años 
para obtener la Licenciatura en Bellas 
Artes y un quinto año que es optativo 
para alcanzar la Licenciatura Especia
lizada en una de las enseñanzas artís
ticas que imparte esta Facultad. 

L a Escuela de Bellas Artes otorga los 
t ítulos de Licenciado en Bellas Artes, 
y Licenciado en Bellas Artes con espe
cialización en Pintura, Escultura, o en 
cualquier otra materia especializada que 
cree la Facultad, y Profesor de Dibujo. 

Para ingresar al Conservatorio de Mú
sica se exige el haber cursado, por lo 
menos, hasta el tercer grado de la en
señanza primaria. 

Los estudios en el Conservatorio de 
Música se dividen en dos ciclos: prime
ro o inferior y segundo o superior. Uno 
y otro están constituidos por asignatu
ras de dos categorías: teóricas y candi
daturas. Las candidaturas son aquellas 
materias que tienden a proporcionar al 
alumno el aprendizaje de un instru
mento o de canto. Los alumnos del 
Conservatorio pueden dedicarse sola
mente al estudio de las asignaturas teó
ricas, o al de éstas y una candidatura, 
pero no exclusivamente a esta últ ima. 
Lo que sí está permitido es el estudio 
simultáneo de dos candidaturas. Las 
asignaturas teóricas del ciclo primero o 
inferior son obligatorias para todos los 
alumnos; las del segundo o superior 
comprenderán exclusivamente las mate
rias relacionadas con cada candidatura. 

E l Conservatorio de Música otorga el 
Certificado del fin del primer ciclo de 
estudios de la candidatura que sea. Si 
el alumno es bachiller en Ciencias y 
Letras, al final del ciclo de estudios 
superiores obtendrá el t ítulo o diploma 
de "Conclusión de Estudios Superiores", 
de la candidatura que sea. 

L a dirección y el gobierno de la Uni
versidad, así como la administración de 
su patrimonio, están a cargo de la Asam
blea Universitaria, el Consejo Universi
tario y el rector. 

L a Asamblea constituye la autoridad 
máxima de la Institución y está integra
da por el secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, el rec
tor, el secretario general, los decanos 
de las Facultades, los profesores de las 
Escuelas Universitarias, los miembros de 
las Juntas Directivas de las Asociacio
nes de egresados en número no mayor 
de once por cada una, y tres represen
tantes de los alumnos de cada una de 
las Escuelas Universitarias. 

E l Consejo está compuesto por el se
cretario de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, quien será su presi
dente; el rector, los directores de las 
Escuelas Universitarias, el secretario de 
la Institución y dos representantes de 
los estudiantes universitarios. 

E l Estado dota de patrimonio propio 
a la Universidad, le crea las rentas ne
cesarias y contribuye a su mantenimien

to con una suma no menor de la que 
representa el diez por ciento del presu
puesto anual de los gastos de Educación. 

L a libertad de enseñanza es principio 
fundamental de la enseñanza universi
taria. 

Como institución de cultura superior, 
la Universidad fomenta el estudio y la 
invest igación de las ciencias puras y de 
los problemas que atañen a la vida eco
nómica, política y social de la nación 
por medio de sus Institutos o Semina
rios y contribuye al mejoramiento de 
las ciencias, las bellas artes y las letras 
por medio de los servicios de extensión 
universitaria. 

L a Universidad, además de su función 
docente, difunde el conocimiento de las 
ciencias, las letras y las bellas artes 
en los diferentes grupos y clases socia
les, a fin de mantener elevado el nivel 
de cultura de la nación. 

Con ese objeto, la ley ha determi
nado un Servicio de Extensión Univer
sitaria a cargo directo del secretario de 
la Universidad, aunque dirigido en sus 
l íneas generales por el rector, en cola
boración con los delegados de los es
tudiantes, el cual organizará cursos 
breves sobre temas de carácter cien
tífico, técnico, literario o artístico, cur
sos de perfeccionamiento para gradua
dos, conferencias, exposiciones, exhibi
ciones cinematográficas, audiciones mu
sicales, transmisiones por radio, etc. 

Entre la fecha de la reorganización 
definitiva de la Universidad (1941) y 

1952, la poblac ión escolar universitaria 
ha progresado en número, desde un to
tal de 740 alumnos, distribuidos en ocho 
escuelas, hasta 1.885 escolares, lo que 
da un aumento de 1.145 en un per íodo 
de doce años. 

Alumnos matriculados en la Universi-
dad de Costa. Años 1941-1952. 

A ñ o s 

1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 

Matricula 

740 
878 
923 

1.006 
1.178 
1.078 
1.266 
1.258 
1.552 
1.539 
1.782 
1.885 

L a Universidad sigue creciendo, y 
para dotarla de los edificios capaces se 
ha planificado una moderna Ciudad Uni
versitaria con toda clase de medios, 
laboratorios de experimentos, campos de 
deportes, etc. 

Costa Rica, en un futuro próx imo, 
contará con una de las Universidades 
más completas de Iberoamérica. 

E n las aulas universitarias, con sus 222 
catedráticos y un promedio de veinte 
alumnos, desde su fundación hasta hoy, 
se han graduado 1.629 personas, con un 
promedio anual de 136. 

G R A D U A D O S E N L A U N I V E R S I D A D N A C I O N A L P O R E S C U E L A S 
D E 1941 A 1952 

E S C U E L A S 

Pedagogía 

Derecho 

Farmacia 

Agronomía 

Ingeniería Civi l 

Odontología 

Letras y Filosofía 

Ciencias 

Ciencias Económicas y Sociales. 

Bellas Artes 

Total 
alumnos 

1.629 

1.079 

156 

113 

94 

. 52 

47 

43 

22 

12 

11 

M 

100,00 

66,24 

9,58 

6,94 

5,77 

3,19 

2,88 

2,64 

1,35 

0,74 

0,67 

544 

92 

152 

74 

93 

52 

44 

15 

12 

11 

1 

1.085 

987 

4 

39 

1 

3 

28 

10 

1 

10 

E D U C A C I O N FISICA 

La educación física de los niños y de los 
jóvenes de ambos sexos constituye una aten
ción preferente del Estado y está sometida 
a su vigilancia y reglamentación. Su ense
ñanza práctica en la escuela y fuera de ella 
tiene un carácter esencialmente educativo, 
higiénico y social. 

La educación física escolar se considera 
obligatoria para los educandos, y forma par

te integrante de los programas de enseñanza 

en todos los establecimientos de educación, 

tanto públicos como privados. 

Para los fines indicados, y como depen

dencia de la Secretaría de Educación Públi

ca, existe un Departamento de Educación 

Física, integrado por un Consejo Nacional 

y los'Asesores Técnicos e Inspectores. 

Este reportaje sobre la Organización de la E n s e ñ a n z a en Costa 
Rica ha sido realizado por el Gabinete Técnico de la OEI, con da
tos suministrados por el Ministerio de Educación Pública de Costa 
Rica, la Unesco y el B I E . 
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Primer Seminario Nacional de Segunda Enseñanza 
en Costa Rica 

E n el mes de diciembre se in ic ió en 
Costa Rica un Seminario Nacional para 
estudiar la organización y administra
ción de la Segunda Enseñanza. Se re
unió bajo la presidencia de don Car
los A. Caamaño R. , y trabajó con seis 
Subcomisiones. E l Seminario, que pro-
siguió sus labores el 17 de marzo, for
mal izó , entre otras, las siguientes reco
mendaciones de interés general: 

1. ^ Mantener en el Ministerio de Edu
cación un organismo directivo de la en
señanza media con las siguientes fun
ciones: a) Dictar las normas de carácter 
general para la administración y super
visión de la enseñanza media en el país 
de acuerdo con la polít ica general que 
señale el Consejo Superior de Educa
ción y el Ministerio; b) Planear, orga
nizar y dirigir los programas y las fun
ciones de la supervis ión en el ciclo de 
enseñanza media; c) Inspeccionar por 
medio del personal respectivo el fun
cionamiento de las instituciones particu
lares; d) Evaluar la, labor técnica en 
los diversos planteles educativos de en-
señanza media; e) Señalar el m í n i m o 
de tiempo lectivo anual que ban de la
borar las instituciones educativas ofi
ciales y particulares. 

2. So6re Zos servicios relacionados 
con el personal de los liceos: a) Que 
las personas que ocupen puestos admi-
nistrativos dentro de un colegio han de 
poseer un m í n i m o de conocimientos 
pedagógicos ; b) E l Director de un cole
gio de Segunda Enseñanza debe poseer 
un t í tulo docente y cinco años de ex
periencia en la misma como m í n i m o , 
y, además, tener suficientes conocimien
tos sobre organización y administración 
de personal; c) E l consejero debe po-
seer un título docente y la experiencia 
e idoneidad para la delicada función 
que va a desempeñar; d) Para ser ayu-
dante de laboratorio se requiere el tí
tulo de Bachiller en Ciencias y Letras; 
e) Los bibliotecarios que integren el 
personal de las bibliotecas de los Cole
gios de Segunda Enseñanza deben tener 
un título docente y haber realizado los 
cursos de b ib l io teconomía; puede acep
tarse también que estén realizando di
chos cursos; f) Que el Ministerio de 
Educación organice un servicio de su

pervis ión para todos los Directores y 
personal administrativo durante el cur
so lectivo, a fin de orientar científica
mente su labor. 

3. So6re Zos servicios relacionados 
con los materiales, el equipo y los edi
ficios: 1.° Dotar al Consejo Superior de 
Educación de los instrumentos necesa
rios para darle cabal cumplimiento al 
artículo 4.°, incisos a) y e) de su Ley 
Constitutiva, sobre construcciones esco
lares y mobiliario. 2.° Reorganizar el 
Almacén Nacional Escolar, en el senti
do de ponerlo en condiciones que pue
da llenar las necesidades totales de ma
terial didáctico de todas las institucio
nes docentes. 

4. Sofere la organización y prepara
ción del personal: 1.° Establecer los 
canales de coordinación de los distintos 
niveles de la educación, en tal forma, 
que se tomen en cuenta todas aquellas 
personas que directa o indirectamente 
intervengan en el proceso de la educa
ción. 2.° Establecer o fortalecer Conse
jos de Supervis ión: a) E n el plano na
cional; b) E n el plano provincial; 
c) E n el plano cantonal. 3.° Que el per-
sonal de cada inst itución se organice, 
en tal forma que pueda realizar un tra-
bajo similar al indicado para los Con
sejos de Supervisión, abordando los di
ferentes aspectos: estudio, plan, inter
pretación. 4.° Que las funciones de esos 
Consejos sean: a) Coordinar; b) Hacer 
el estudio de la situación escolar: fines 
y naturaleza, planes y programas, mé
todos y técnicas, estadística escolar y 
proceso de valoración; organización, ad
ministración; aspecto social; c) Formu
lar planes de trabajo para hacerle fren
te a la situación escolar; d) Interpre
tar y realizar la polít ica escolar del 
país. 5.° Los Consejos actuarán con ca
rácter ejecutivo—por delegación—en los 
casos de su autoridad y alcance. E n los 
otros usarán de los respectivos canales 
para el logro de la autoridad indispen
sable o con el fin de proponer el estu
dio o solución de los distintos proble
mas. 6.° Que los Consejos se reúnan 
por lo menos una vez al mes. 7.° Orga
nizar a los profesores, en forma tal que 
trabajen por departamento. 8.° Organi-
zar á los alumnos: a) E n el aula: Di

rectivas, grupos de estudio, de activi
dad, etc.; b) E n la inst i tución: en las 
distintas actividades de extensión, de 
acuerdo con los servicios de la misma. 
9.° Organizar a los padres de familia: 
a) E n Asamblea general; b) E n gru
pos, de acuerdo con las secciones esco
lares. 10. Sugerir al Ministerio y a la 
Universidad que organicen cursos regu
lares e intensivos para la especiaJiza-
ción del personal que requiere el sis
tema. 

5. Softre eZ servicio de orientación: 
1.° Establecer un servicio de orienta
ción en los distintos niveles del siste
ma. 2.° Dar una orientación específica 
a los alumnos que ingresen por primera 
vez a la inst i tución y a los que termi
nen sus estudios: A los primeros, con 
el fin de adaptarlos a las condiciones de 
la nueva institución, y a los segundos, 
con el de orientarlos hacia las futuras 
actividades que emprendan. Esto en 
cualquiera de los niveles: primario, vo-
cacional, secundario y superior. Este ser
vicio específico de orientación se ini
ciará en la debida oportunidad, y po
dría incluir, entre otras, las siguientes 
actividades: Conocimiento de las acti
vidades de la inst i tuc ión; conocimien
to de la planta física; conocimiento del 
profesorado; conocimiento del reglamen
to de la inst i tución; orientación sobre 
la forma de estudiar: distribución del 
tiempo, etc.; organización de activida
des sociales; organización de clubs, co
ros. Comités, etc. 3.° Que los expedien
tes acumulativos o las tarjetas acumu
lativas de los alumnos se lleven en tal 
forma que puedan pasar de un nivel a 
otro, y así contribuir al estudio y orien
tación del alumno. 

6. Sobre los planes y programas: 
1.° Que se revisen y elaboren los pla
nes y programas, con el propósito de 
coordinar el sistema para que éste sea 
un proceso. 2.° Que la enseñanza me
dia y superior se organicen en tal for-
ma que el joven encuentre la satisfac
ción de sus necesidades: a) E l desarro
llo y crecimiento integral; b) De cul-
tura básica, para desenvolverse en el 
medio social en que le corresponde ac
tuar; c) De exploración vocacional. 
3.° Concentrar las materias en el menor 

número posible de profesores, en los 
primeros años de la segunda enseñan-
ña. 4.° Que de existir una verdadera 
articulación de planes y programas, el 
profesor debe partir de la base de lo 
que los alumnos son y conocen y no 
de lo que deben ser y conocer. 

7. Sobre el aspecto social: Interesar 
a las diversas instituciones u organiza
ciones oficiales y particulares en las ac
tividades de extensión inherentes a la 
labor educativa que realizan las insti
tuciones docentes. 

8. Sobre asuntos varios: 1.° E l esta
blecimiento de escuelas de artes, oficios 
y técnicas para atender a los adolescen
tes, y los cursos necesarios para los 
obreros ya formados, de modo que se 
atienda a sus necesidades específicas de 
ocupación, de cultura básica y de des
arrollo de su personalidad. 2.° Que se 
dicten las leyes pertinentes para el re
conocimiento remunerativo de los títu
los o créditos obtenidos por los egre
sados de esos centros. 3.° Que se inten
sifique la polít ica de suministro de be
cas para estudios especializados, de pre
ferencia en lo vocacional. 

9. Sobre organización y administra
c ión de los Colegios de Segunda Ense
ñanza: 1.° E s conveniente que cada Co
legio o grupo de Colegios vecinos orga
nice cursos de recuperación, a efecto 
de que los alumnos aplazados o que 
tengan especial dificultad en alguna asig
natura puedan prepararse mejor, ya sea 
para el examen correspondiente o para 
el mejor rendimiento en el curso. 2.° E n 
aquellos Colegios en los que, por la ín
dole de su organización y de su ubica
ción, sea conveniente o indispensable, 
se organizará un servicio de internado 
que favorezca la mejor atención de los 
alumnos que lo requieran. E n el caso 
de que la organización de internados 
no sea posible, la inst i tución se pre
ocupará por encontrar alojamiento y 
atención adecuada para los alumnos que 
lo requieran. 3.° Dada la naturaleza del 
trabajo que debe llevar a cabo el Di
rector y el personal administrativo, sus 
horas de trabajo deben ser objeto de 
reglamentación especial, y no como está 
señalado en el Código del Trabajo vi
gente. 

C o n c e n t r a c i ó n Pedagógica de E d u c a c i ó n Media 
en Honduras 

Del^ 15 al 28 de enero de 1956 se 
reunió en Tegucigalpa una "Concentra
ción Pedagógica de Educación Media", 
que aprobó, entre otras, las siguientes 
recomendaciones de interés general: 

PLANES DE ESTUDIO 

1.° Que la Misión de Asistencia Téc
nica de la Unesco, con la cooperación 
de los maestros y profesores del país, 
realice la invest igación de los aspectos 
más característicos de la realidad na
cional con valor para un planeamiento 
educativo en general, y específicamente 
sobre aquellos aspectos que contribu
yan a esclarecer los objetivos y conte
nidos de un nuevo plan de estudios para 
la Educación Media. 2.° Con vista de 
los resultados obtenidos en la investi
gación, se considere la posibilidad de 
organizar la Educación Media en dos 
ciclos, que, partiendo de la enseñanza 
primaria completa, comprenda un ciclo 
básico de tres años, que tenga por fina
lidad la exploración y orientación de las 

capacidades y la integración de la per
sonalidad de los educandos, y un se
gundo ciclo de dos años de carácter vo
cacional, dentro del cual las alumnas 
puedan ser orientadas de acuerdo con 
sus intereses vocacionales, pero sin aban
donar el estudio de las materias de ca
rácter general que figuran en el plan 
básico, pues sólo esa continuidad pue
de contribuir a la total integración de 
la personalidad. 3.° Que la adaptación 
del plan básico vaya precedida de la 
organización de cursos para entrenar 
orientadores que puedan desempeñar 
las funciones de exploración y guía de 
los adolescentes, cursos para los cuales 
deben aprovecharse los servicios de la 
Misión de Asistencia Técnica de la 
Unesco y del personal especializado de 
Honduras. 4.° Que, mientras se realiza 
la reforma total de los planes de Edu
cación Media, se proceda inmediatamen
te a verificar reformar transitoriao en 
los planes vigentes en Educación Secun
daria, Normal Urbana y Comercial por 
la Comis ión que integrarán loa Miem

bros de la Misión de Asistencia Técni
ca de la Unesco, de la Direcc ión Ge
neral de Educación Media y de los Di
rectores de los Institutos y Escuelas de 
la capital, 5.° L a creación de una ins
titución de enseñanza media de carác
ter experimental, dentro de la cual pue
dan ensayarse la apl icación del plan 
básico y del segundo ciclo, así como 
las técnicas aconsejables para conducir 
los estudios. 6.° De acuerdo con las ex
periencias obtenidas, extender paulati
namente los ensayos a oíros estableci
mientos que reúnan condiciones favora
bles en el país. 7.° Pedir al Ministerio 
de Educación Pública que cree y or
ganice la Escuela Normal Superior con 
la cooperación de la Mis ión de Asisten
cia Técnica de la Unesco y del personal 
capacitado de que se disponga, institu
ción que tendrá las siguientes funcio
nes: a) Reentrenamiento del personal 
de servicio de los establecimientos de 
Educación Media en el aspecto admi
nistrativo, docente y de supervisión. 
b) Formar nuevo personal para respon

der a las necesidades de crecimiento de 
la Educación Media del país. 8.° Que 
el Ministerio de Educación Pública to
me las previsiones necesarias para ase
gurar los recursos presupuestarios que 
se necesiten para la organización de la 
institución requerida. 

INVESTIGACIÓN DE LA REALIDAD 
EDUCATIVA NACIONAL 

1.° Que, antes de proceder al planea
miento y reforma de los variados as
pectos de la educación nacional, se or
ganice una amplia invest igación cien
tífica, aprovechando para ello los servi
cios de la Misión de Asistencia Técni
ca de la Unesco, del Consejo Nacional 
de Economía, del Banco Nacional de 
Fomento, del Banco Central de Hondu
ras y demás organismos técnicos na
cionales e internacionales, a fin de es
clarecer los diversos factores que inter
vienen en el proceso del desarrollo cul-

(Continúa en la pág. 19.) 
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Qué es y cómo trabaja la Superintendencia de Educación 
de Chile 

ANTECEDENTES 

Desde los comienzos de la vida constitucional de Chile 
pueden comprobarse serios esfuerzos para construir un sis
tema nacional de enseñanza. La idea de una Superinten
dencia de Educación está contenida ya en las primeras 
disposiciones que en 1813 dieron vida al Instituto Nacio
nal, y se incorpora de una manera definitiva en la Cons
titución de 1833, que rigió, casi sin modificaciones, la 
vida nacional durante noventa años. La Constitución vigen
te, promulgada en 1925, al asegurar entre las garantías 
constitucionales la libertad de enseñanza, dice en su ar
tículo 10, inciso 7.°: 

"La educación pública es una atención preferente del 
Estado. 

"La educación primaria es obligatoria. 
"Habrá una Superintendencia de Educación Pública, a 

cuyo cargo estará la Inspección de la Enseñanza Nacional 
y su Dirección bajo la autoridad del Gobierno." 

Creada la Superintendencia en 1927, de acuerdo con 
el mandato constitucional, la inestabilidad política de esos 
años y las posteriores rectificaciones legislativas impiden 
que fructifiquen los intentos de dar forma orgánica a los 
diferentes cuadros de la educación nacional. 

Recogiendo las experiencias anteriores y algunos pro
yectos elaborados con posterioridad al año 27 por diferen
tes Ministros de Educación, el 3 de junio de 1953 se 
dicta el DFL. número 104, que establece como persona 
jurídica de derecho público la Superintendencia de Educa
ción, constituida por el Consejo Nacional de Educación, 
la Oficina Técnica de Investigaciones Educacionales y Ser
vicios Especiales, y por el Fondo Nacional de Educación. 
Tres organismos dirigidos por el Superintendente de Edu
cación Pública, jefe ejecutivo de la Superintendencia y su 
representante legal. 

FUNDAMENTOS 

Están claramente expresados en los considerandos del 
citado DFL.: 

"Que el sistema educacional de la República debe estar 
al servicio de las necesidades, intereses y aspiraciones de 
la Nación; 

Que es obligación del sistema educacional atender a 
las distintas regiones del país, de acuerdo con sus carac
terísticas geográfico-económicas; 

Que es indispensable, en consecuencia, adoptar las me
didas que permitan hacer llegar con rapidez y exactitud 
al conocimiento de los organismos educacionales las ne
cesidades del país; 

Que es urgente asegurar la cooperación de todos los 
sectores de la Nación en la obra del desarrollo y mejo
ramiento de la Educación Nacional, a fin de que ésta goce 
plenamente de la confianza pública; 

Que todo esto hace indispensable coordinar y relacio
nar los servicios educacionales para darles unidad y flexi
bilidad, a fin de que puedan cumplir en mejor forma su 
cometido; 

Que se requiere dar una nueva estructura a los servi
cios del Ministerio de Educación Pública para obtener de 
ellos un rendimiento más eficaz y acentuar su carácter 
técnico; 
' Que la disposición constitucional que establece la Super
intendencia de Educación, bajo la autoridad del Gobierno, 
no puede ser postergada por más tiempo sin grave daño 
para el desenvolvimiento de la educación en sus diversas 
ramas y para el robustecimiento de nuestras instituciones 
democráticas." 

PROPÓSITOS QUE PERSIGUE LA SUPER
INTENDENCIA 

1. ° Unificar los servicios educativos que se han des
arrollado separadamente, como consecuencia de que cada 
rama de la enseñanza ha tenido respecto a las demás 
una organización autónoma, sin más limitación que la 
labor coordinadora del Gobierno, bajo cuya autoridad han 
funcionado las Direcciones Generales. 

La Superintendencia permite al Ministerio disponer de 
un organismo capaz de realizar los estudios requeridos 
para alcanzar la unificación de los servicios educativos y 
para establecer la continuidad de un mismo criterio en 
las tres ramas de la enseñanza. 

2. ° Acentuar el carácter técnico de la dirección supe
rior de la enseñanza, promoviendo el estudio sistemático 
de los problemas educativos sobre la base de una infor
mación adecuada y por medio de especialistas capacitados 
para efectuar esta clase de investigaciones. 

3. ° ' Encomendar a un organismo colegiado, constituido 
por las autoridades superiores del Servicio y por repre
sentantes de las Universidades del Estado y particulares, 
de los Colegios particulares, de las organizaciones gremia
les de profesores, de los Centros de Padres, de los Cole
gios fiscales y particulares, de las actividades económicas 
nacionales y de los Sindicatos obreros, la atribución de 
proponer al Gobierno, después de oír los informes de la 
Oficina Técnica y los de sus propias Comisiones, proyec
tos de leyes o reglamentos que, una vez aprobados, per
mitan al Ministro poner en marcha planes o medidas ten
dientes a organizar, mejorar, reformar o correlacionar las 
diversas ramas de la educación, de acuerdo con ciertas nor
mas destinadas a constituir más tarde, cuando se las haya 
sistematizado convenientemente, una política educativa. 

Es característica esencial de la Superintendencia el hecho 
d-j que sus resoluciones y los proyectos que eleva a la 
consideración del Gobierno son el resultado de la labor 
coordinada de la Oficina Técnica y el Consejo Nacional 
de Educación. 

4. ° Proponer al Gobierno, sobre la base de los estudios 
hechos acerca de la realidad educativa chilena y de las 
posibilidades de su mejoramiento y reforma, una política 
nacional de educación, cuya formulación sistemática deberá 
constituir la coronación de su plan de trabajo, sin perjui
cio de que la labor de la Superintendencia se oriente desde 
un principio, y con relación a cada problema que estu
die, de acuerdo con los antecedentes que a dicha política 
deben servir de fundamento. 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

Representa en el conjunto de sus miembros—funciona
rios del Ministerio, profesores, padres de familia y repre
sentantes de las actividades económicas—a los diversos ele
mentos que actúan dentro del campo de la enseñanza o 
que se encuentran en condiciones favorables para juzgar, 
desde afuera, las cualidades y defectos de los establecimien
tos educativos. 

Es el organismo máximo de la Superintendencia, es el 
cuerpo que decide, en última instancia, sobre las cues
tiones que dicha entidad estudia, y sus resoluciones son 
puestas en ejecución por el Superintendente, o elevadas 
por él a la superior consideración del Ministro. 

Comisiones: Han funcionado las siguientes, de acuerdo 
con los problemas más urgentes: 1. De Reglamento Gene
ral de la Superintendencia.—2. De Reglamento de Sub
venciones a los Colegios particulares.—3. De fomento de 
las construcciones escolares. — 4. De Educación Rural.— 
5. De Planes y Programas de la Enseñanza Profesional.— 
6. De Perfeccionamiento de la carrera del Profesorado.— 
7. De coordinación de los Servicios Educativos. — 8. De 
orientación y supervigilancia de la labor docente.—9. De 
Presupuesto Educativo. —10. De Reforma y coordinación 
de los planes de estudios de todas las ramas de la ense
ñanza.—11. De proyecto de Reglamento del Fondo Nació 
nal de Educación. 

OEICINA TÉCNICA DE INVESTIGACIONES 
EDUCACIONALES Y SERVICIOS ESPECIALES 

Es el organismo encargado de investigar la realidad 
educativa del país, de estudiar las soluciones más adecua
das para los problemas que ésta plantea, de orientar y 
dirigir los Servicios Especiales, de coordinar las actividades 
técnico-pedagógicas, la experimentación educativa y el per
feccionamiento del profesorado de las diversas ramas de 
la enseñanza. Le corresponde también informar al Consejo 
sobre ios aspectos técnicos de los problemas que éste dis
cuta. 

Consta de las Secciones de Orientación y de Estadís
tica, y dispone de cierto número de Asesores Pedagógicos. 
Un Comité Técnico planea y coordina la labor general, 
y su personal, fuera de sus funciones específicas, se distri
buye en diversas Comisiones para el estudio de las mate
rias que debe abordar, de acuerdo con su plan de trabajo 
y con la marcha general de la Superintendencia. 

EC FONDO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

Un Reglamento especial determina las normas « las que 
debe ajustarse su administración. 

ALGUNOS TRABAJOS REALIZADOS \ 

1. Es atribución del Consejo Nacional de Educación 
precisar los objetivos educatívos que se pretenden alcanzar 
en los diversos tipos de enseñanza y estudiar las medidas 

para la coordinación y correlación de las diversas ramas 
y servicios educativos, de tal suerte que en la práctica se 
consolide la unidad y continuidad del proceso educativo. 
En cor^ormidad a ella, se ha ocupado de la elaboración 
de los Planes y Programas de Estudios desde dos puntos de 
vista: 

a) Elaboración de Planes y Programas provisionales de 
Estudios: se aprobaron los propuestos por la Dirección 
General de Educación Agrícola, Comercial y Técnica, pre
vio informe de la Oficina Técnica. Entre ellos merecen ci
tarse el de la Enseñanza Agrícola Femenina, para un nue
vo tipo de establecimientos destinados a la formación eco
nómica, sanitaria, social, cívica y cultural de la mujer 
campesina, en cuyo estudio se consideraron las experien
cias de la Escuela Familiar Agrícola de Nos (provincia de 
Santiago) y el de la Escuela Experimental de Educación 
Artística. 

b) Se aprobaron dos informes básicos de la Comisión 
Permanente dê  Planes y Programas. En el primero se defi
ne la Educación Secundaria en cuanto a sus fines y ubi
cación dentro del sistema de enseñanza. En el segundo se 
hace un estudio objetivo de nuestra realidad educativa, y 
concreta sus considerandos en un conjunto de proyectos 
de acuerdos relativos a: 1) Finalidades de los tipos de 
enseñanza. 2) Principios para la coordinación y dirección 
técnica de los Servicios. 3) Adopción de una escala edu
cativa única. 4) Formación y perfeccionamiento del pro
fesorado. 5) Procedimientos para el estudio, ensayo y apli
cación generalizada de los Planes y Programas que deban 
adoptarse; y 6) Objetivos de la política educativa relacio
nados con los cambios que se proponen. 

2. Elaboración y aprobación del Reglamento de Califi
caciones del personal docente. 

3. _ Estudio, muy avanzado, sobre Reglamentación de la 
Enseñanza Particular y de las Subvenciones a los estable
cimientos privados, 

4. Elaboración y aprobación del Reglamento de Cen
tros de Padres de Colegios Fiscales, que fija las finalidades 
y funciones de estos Centros y establece su Organización 
Nacional. 

5. Preparación de una "Guía del Estudiante Chileno", 
de gran utilidad para los alumnos, padres de familia y 
profesores. Presenta un panorama completo de las oportu
nidades de estudio que la enseñanza media y universitaria 
ofrecen en Chile al egresado de la Escuela Primaria. 

6. Aprobación de la fusión de las Clínicas de Con
ducta y Foniatría en un solo organismo denominado Clí
nica Psicopedagógica, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria. 

TRABAJOS ESPECIALES REALIZADOS POR 
LA OFICINA TÉCNICA 

1. De investigación educativa: movimiento de la ma-
irícula y de la asistencia media de los establecimientos de 
enseñanza primaria, secundaria y profesional, fiscales y par
ticulares, por cursos y sexos; pirámides educativas de los 
sistemas de enseñanza regular y complementaria de adul
tos; estadística de locales y establecimientos escolares; dis
tribución de los presupuestos educativos; distribución de 
alumnos por edades y por cursos en los establecimientos 
de educación primaria, secundaria y profesional del país, 
y análisis de resultados de una investigación anterior sobre 
niveles de escolaridad de la población de Chile, a base de 
una muestra del 2 por 100 de las células de empadrona
miento del último Censo General de la Población. 

2. Recepción, catalogación y resumen sistemáticos de los 
Boletines Estadísticos de los distintos establecimientos del 
país dependientes de las Direcciones Generales de Educa
ción, y estudio de nuevos formularios para recepción de 
datos. 

3. Preparación de material de Orientación: funciones de 
la Orientación en los establecimientos de enseñanza; papel 
de! psicólogo en la Orientación Escolar; las Actividades 
Extra-Programáticas; el Consejo de Curso; la Orientación 
y los problemas del escolar; instrumentos para distribuir 
los alumnos en las especialidades de la Enseñanza Co
mercial; adaptación del test de Terman (formas C y D ) , 
del cuestionario de intereses de Kuder, de la prueba de 
rendimiento de Thurstone y del inventario de actividades 
generales e intereses de Ceeton; proyecto de Ficha de 
Orientación del alumno de Enseñanza Comercial, etc. 

La Superintendencia ha dado considerable importancia a 
los cursos de perfeccionamiento del personal docente y ha 
procurado correlacionar las iniciativas que en este sentido 
realizan diversos organismos educativos. También se ha 
preocupado de que el personal de la Oficina Técnica per
feccione sus conocimientos por medio de viajes de estudio 
al extranjero. 
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ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA PROFESIONAL 
Y TECNICA EN IBEROAMERICA 

Damos a c o n t i n u a c i ó n una r e l a c i ó n de 
los nombres que reciben en los p a í s e s 
iberoamericanos los establecimientos de 
f o r m a c i ó n Profesional y T é c n i c a . 

Cada nombre del establecimiento va 
a c o m p a ñ a d o de los siguientes datos: p a í s ; 
naturaleza de la e n s e ñ a n z a que se ad

minis t ra en él ; a ñ o s que comprende e l 
p lan de estudios; edad aproximada de 
ingreso, y n i v e l de estudios anteriores 
que ha de tener aprobado el alumno para 
tener acceso al establecimiento. 

Se han omi t ido los establecimientos 
destinados a la f o r m a c i ó n profesional en 

Bellas Artes, Servicio Social y Enfer
meras. 

Los datos e s t á n tomados del «Glosa r io 
de establecimientos de e n s e ñ a n z a t é c n i 
ca» que f igura en la p u b l i c a c i ó n de la 
Unesco, L'éducation dans le monde (ver 
p á g i n a 23). 

ESTABLECIMIENTO PAIS NATURALEZA DE L A ENSEÑANZA 

Centro Tecnológico 
Centro de Enseñanza Media y Profesional. 

Colegio de Artes e Industrias 
Colegio Militar 
Colegio Técnico 1 

Enseñanza Profesional 
Escuela Nacional de Artes y Oficios Femeninos. 
Escuela Nacional de Ciencias Comerciales 
Escuela Nacional de Hilados y Tejidos Regio

nales 
Escola Agrotécnica 
Escola Artesanal 
Escola Comercial 
Escola Comercial SENAC 
Escola Comercial 
Escola de Biblioteconomía 

Escola de Enfermagen 
Escola de Enfermagen 
Escola de Iniciagao Agrícola .. 
Escola de Regentes Agrícolas .. 
Escola Industrial 
Escola Industrial SENAI 
Escola Industrial 
Escola Náutica 
Escola Práctica de Agricultura 
Escola Preparatoria 
Escola Técnica 
Escuela Agrícola 
Escuela Agrícola 
Escuela Artesanal 
Escuela Comercial 
Escuela Comercial Elemental .. 
Escuela Complementaria 

Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 
Escuela 

de Agricultura 
de Agricultura 
de Agrimensura 
de Artes Gráficas 
de Artes Gráficas 
de Artes y Oficios 
de Artes y Oficios 
de Artes y Oficios 
de Artes y Oficios 
de Artes y Oficios 
de Artes y Oficios 
de Artes y Oficios 
de Comercio 
de Comercio 
de Comercio 
de Contabilidad 
de Enfermeras 
de Enfermeras y Parteras 
de Enfermería 
de Milicia 

Cuba. 
España. 

Ecuador. 
Perii. 
Ecuador. 

España. 
Guatemala. 
Guatemala. 

Guatemala. 
Brasil, 
Brasil. 
Brasil. 
Brasil. 
Portugal. 
Brasil. 

Brasil. 
Portugal. 
Brasil. 
Portugal. 
Brasil. 
Brasil. 
Portugal. 
Portugal. 
Portugal. 
Portugal. 
Brasil. 
Honduras. 
Méjico. 
Venezuela. 
Honduras. 
R. Dominicana 
Colombia. 

Colombia. 
Ecuador. 
Cuba. 
R. Dominicana 
El Salvador. 
Chile. 
Colombia. 
Cuba. 
Honduras. 
Nicaragua. 
El Salvador. 
Venezuela. 
Cuba. 
Guatemala. 
Nicaragua. 
El Salvador. 
R. Dominicana 
Méjico. 
El Salvador. 
El Salvador. 

Formación Profesional: negocios e industria. 
Enseñanza Técnica de 2.° grado. Modalidades: agrí

cola, industrial, pesquera y doméstica. 
Formación Profesional: comercio e industria. 
Enseñanza Técnica de 2.° grado. 
Enseñanza Técnica de 2° grado: agrícola, comercial 

e industrial. 
Formación Profesional. 
Enseñanza Técnica. 
Enseñanza Técnica. 

Enseñanza Técnica. 

Enseñanza Técnica: agrícola (2.° ciclo de 2.° grado). 
Formación Profesional. 
Enseñanza Técnica: comercial. 
Formación Profesional: comercio. 
Enseñanza Técnica: comercial. 
Enseñanza Técnica (2,° ciclo de 2.° grado); biblio

tecarios. 
Formación Profesional: enfermeras. 
Formación Profesional: enfermeras. 
Enseñanza Técnica: agrícola (l.er ciclo de 2.° grado). 
Formación Profesional: agrícola. 
Enseñanza Técnica (l.er ciclo del 2.° grado). 
Formación Profesional: industrial. 
Enseñanza Técnica: industrial (2.° grado). 
Formación Profesional: náutica. 
Formación Profesional: agricultura. 
Enseñanza Técnica: (I.er ciclo del 2.° grado). 
Enseñanza Técnica (2.° ciclo de 2.° grado). 
Formación Profesional: agricultura. 
Formación Profesional: agricultura. 
Formación Profesional: artesanos. 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° grado). 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° grado). 
Enseñanza Técnica (2.° grado): formación general 

y especialización. 
Formación Profesional: agricultura. 
Enseñanza Técnica: agrícola (2.° grado). 
Enseñanza Técnica: agrimensura. 
Formación Profesional: artes gráficas. 
Formación Profesional: artes gráficas. 

artes y oficios, 
artes 
artes 
artes 
artes 

Escuela del Hogar Cuba-

Formación Profesional 
Formación Profesional 
Formación Profesional 
Formación Profesional 
Formación Profesional 
Formación Profesional: artes 
Formación Profesional: artes 
Enseñanza Técnica: comercial 
Formación Profesional: comercio. 
Formación Profesional: comercio. 
Enseñanza Técnica (2.° grado). 
Formación Profesional: enfermeras. 
Formación Profesional: enfermeras 
Formación Profesional: enfermeras. 
Enseñanza Técnica (2.° grado): preparación carrera 

militar. 
Enseñanza Técnica (2.° grado). 

oficios, 
oficios, 
oficios, 
oficios, 
oficios, 
oficios. 
(2.° grado).. 

y parteras. 

AÑOS DE 
ESTUDIO 

7 
variable 

3 

3 
3 
3 

variable 
4 
2 
5 
2 
3 
4 
3 
3 
4 
3 

2 a 4 
4 
5 
4 
5 
4 
3 

2 a 4 
4 
4 

2 a 5 
3 
4 
3 
5 

2 a 4 
3 
3 
6 
3 

4 
3 

EDAD DE NIVEL DE ESTUDIOS EXIGIDOS 
INGRESO PARA EL INGRESO 

15 9 años de Primaria. 

11 4 años de Primaria. 
12 6 años de Primaria. 
12 5 años de Primaria. 

12 5 años de Primaria. 

13 * 6 años de Primaria. 
13 6 años de Primaria. 

13 6 años de Primaria. 
16 4 años de Escuela de Iniciación Agrie. 
10 3 anos de Primaria. 
12 5 años de Primaria. 
— 3 años de Primaria. 
12 2 años de Escuela Preparatoria. 

16 4 años de Secundaria. 
18 4 años de Secundaria. 
18 2 años de Secundaria. 
12 5 años de Primaria. 
13 2 años de Escuela Preparatoria. 
12 5 años de Primaria. 
— 3 años de Primaria. 
13 2 anos de Escuela Preparatoria. 
18 5 años de Secundaria. 
14 4 años de Primaria. 
11 4 años de Primaria. 
16 4 años de Escuela Industrial. 
13 6 años de Primaria. 
13 6 años de Primaria. 
14 6 años de Primaria. 
13 6 años de Primaria. 
14 2 años de Liceo Intermedio. 

12 5 años de Primaria. 
13 4 años de E. Primaria Rural. 
12 6 años de Primaria. 
15 9 años de Primaria. 
14 2 años de Liceo Intermedio. 
13 6 años de Primaria. 
13 6 años de Primaria, 
— 2 a 4 años de Primaria. 
15 9 años de Primaria. 
13 6 años de Primaria. 
12 6 años de Primaria. 
13 6 años de Primaria. 
14 6 años de Primaria. 
15 9 años de Primaria. 
13 6 años de Primaria. 
12 6 años de Primaria. 
16 3 años de Secundaria. 
14 2 años de Liceo Intermedio. 
13 6 años de Primaria. 
16 3 años de Secundaria. 

16 3 años de Secundaria. 
15 9 años de Primaria. 
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ESTABLECIMIENTO PAIS NATURALEZA DE L A ENSEÑANZA 
AÑOS DE 
ESTUDIO 

EDAD DE 
INGRESO 

NIVEL DE ESTUDIOS EXIGIDOS 
PARA EL INGRESO 

Escuela de Oficinistas El Salvador. 
Escuela de Peluquería y Maquillaje R. Dominicana 

Escuela de Secretariado Honduras. 
Escuela de Secretariado Comercial El Salvador. 

Escuela Técnica Industrial El Salvador. 
Escuela Técnica de Libros El Salvador. 
Escuela Especial ; Méjico. 
Escuela Hotelera R. Dominicana 
Escuela Industrial Méjico. 
Escuela Industrial de la Nación Argentina. 

Escuela Militar 
Escuela Nacional de Agricultura 
Escuela Nacional de Artes y Oficios 
Escuela Nacional de Comercio 
Escuela Nacional de Enfermería 
Escuela Naval 
Escuela Normal de Enfermeras 
Escuela Oficial de Comercio • 
Escuela Prevocacional 
Escuelas Profesionales (dependientes de la U . de 

Trabajo) • 

Méjico. 
Nicaragua. 
R. Dominicana 
Argentina. 
Nicaragua. 
Méjico. 
Venezuela. 
R. Dominicana 
Méjico. 

Uruguay. 

Formación Profesional: oficinistas. 
Formación Profesional: peinados y tratamiento de 

belleza. 
Formación Profesional: trabajos de secretaría. 
Formación Profesional: secretarios de comercio e in

dustria. 
Formación Profesional: negocios e industria. 
Enseñanza Técnica (2.° grado): libros de contabilidad. 
Formación Profesional: artes y oficios. 
Formación Profesional: industria hotelera. 
Formación Profesional: industria. 
Formación Profesional: artes y oficios, negocios e in

dustria. 

Formación Profesional: carrera militar. 
Enseñanza Técnica: agrícola (2.° grado). 
Formación Profesional: artes y oficios. 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° grado). 
Formación Profesional: enfermeras. 
Formación Profesional: carrera militar. 
Formación Profesional: enfermeras. 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° grado). 
Enseñanza Técnica (l.or ciclo de 2.° grado). 
Formación Profesional: agricultura, artes y oficios, 

construcción, comercio, mecánica y electricidad, ofi
cios femeninos, etc. 2 a 4 

13 

13 

16 
13 
16 
13 

13 

12 
15 
15 
14 
12 
17 
15 
14 
14 
12 

6 años de Primaria. 

6 años de Primaria. 

3 años de Secundaria. 
6 años de Primaria. 
3 años de Secundaria. 
6 años de Primaria. 
6 años de Primaria. 
6 años de Primaria. 

6 años 
3 años 
6 años 
2 años 
6 años 
6 años 
3 años 
6 años 
2 años 
6 años 

de Primaria. 
de Secundaria. 
de Primaria. 
de Liceo Intermedio. 
de Primaria. 
de Primaria. 
de Secundaria. 
de Primaria. 
de Liceo Intermedio. 
de Primaria. 

variable 6 años de Primaria. 

Escuela Técnica Elemental Chile. 
Escuela Técnica Femenina Chile. 
Escuela Técnica Industrial Cuba. 
Escuela Técnica Industrial Venezuela. 
Escuela Textil Honduras. 
Escuela Vocacional Méjico. 
Instituto Agrícola Industrial Guatemala. 
Instituto Agropecuario Perú. 
Instituto Comercial Portugal. 
Instituto Comercial Perú. 
Instituto de Comercio Chile. 
Instituto de Comercio Chile. 
Instituto de Comercio Colombia. 
Instituto Industrial Guatemala. 
Instituto Industrial Perú. 
Instituto Industrial Portugal. 
Instituto Militar Perú. 
Instituto Politécnico Loyola R. Dominicana 

Instituto Técnico Elemental Colombia. 

Instituto Técnico Superior Colombia. 

Formación Profesional: cursos técnicos. 1 16 
Enseñanza Técnica (2.° grado). 5 13 
Formación Profesional: negocios e industria. ^ ^5 
Formación Profesional: mecánicos, electricistas, etc.- 3 ó 4 14 
Formación Profesional: textil. ^ ^ 
Enseñanza Técnica (2.° ciclo de 2.° grado). 2 15 
Enseñanza Técnica, 5 , 13 
Enseñanza Técnica: agrícola (2.° grado). 5 12 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° ciclo de 2.° grado). 5 12 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° grado). 5 12 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° grado). 6 13 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° grado). 6 13 
Enseñanza Técnica: comercial (2.° grado). 6 12 
Formación Profesional. 4 13 
Enseñanza Técnica: industrial (2.° grado). 5 12 
Enseñanza Técnica: industrial (2.° ciclo de 2° grado). 4 17 
Escuela Superior Militar. — — 
Enseñanza Técnica: artes y oficios. 4 14 
Formación Profesional: agricultura y mecánica. 4 12 
Enseñanza Técnica (l.er ciclo de 2.° grado): negocios 

c industria. 5 12 
Enseñanza Técnica (2.° ciclo de 2.° grado): negocios 

c industria. 2 17 

3 años de E. de Artes f Oficios. 
6 años de Primaria. 
9 años de Primaria. 
6 años de Primaria. 
6 años de Primaria. 
3 años de Secundaria. 
6 años de Primaria. 
5 años de Primaria. 
3 años de estudios técnicos espocializ. 
5 años de Primaria. 
6 años de Primaria. 
6 años de Primaria. 
5 años de Primaria. 
6 años de Primaria. 
5 años de Primaria. 
4 años de estudios técnicos espcdaliz. 

2 años de Liceo Intermedio. 

5 años de Primaria. 

5 años de Primaria. 

5 años de Instituto Técnico Elemental. 

CONCENTRACION PEDAGOGICA D E EDUCACION MEDIA E N HONDURAS 
(Viene de la pág. 16.) 

luial del país, 2.° Que, una vez tabula
dos e interpretados los datos de la in
vestigación, se les utilice para formar 
un plan de realizaciones educativas, que 
se extienda desde el Kindergarten has
ta la Universidad; y para elaborar los 
planes de estudio y organizar los esta
blecimientos de enseñanza, de manera 
que puedan responder a los fines edu
cativos que se persiguen. 

ORGANIZACION Y ADMINISTRACION 
ESCOLAR 

1.° E l estudio de un sistema de or
ganización para la educación hondure
na, que ponga en manos de la nación 
la administración total de los estabJeci-
mientos educativos y su financiamiento, 
sin que por ello deje de tomarse en 
cuenta la contribución que deben pa
gar las Municipalidades y los Distritos 
para el sostenimiento de los estableci
mientos educativos, contribución que en 
ningún caso deberá ser inferior a la 
que se paga en la actualidad. 2.° Que 
en una reforma constitucional, y en la 

elaboración de la ley general de edu
cación, se tome en cuenta los postula
dos de la Organización y Administra
ción Escolares para un Estado de or
ganización polít ica centralizada como lo 
es Honduras, considerando la educación 
como un servicio esencial del Estado, 
que, por tanto, debe ocupar la atención 
preferente de los administradores, do
tándola de fondos y de los instrumen
tos adecuados para cumplir sus fines. 
3.° Que se tome en cuenta que entre 
las previsiones de una buena adminis
tración se encuentra colocada, en pri
mer término, la selección, por sus ca
pacidades y preparación, de un buen 
personal docente y administrativo, pro
tegido por un escalafón de servicio que 
considere los méritos de cada persona 
y que garantice estabilidad a los fun
cionarios que cumplan con sus obliga
ciones y tratamiento adecuado en rela
ción con las condiciones en que se 
realiza el trabajo. 4,° Que para la Orga
nización y financiamiento de la educa
ción sobre nuevas bases se aprovechen 
los estudios económicos del Consejo de 
Economía, a fin de que las fuentes para 
el financiamiento de la educación resul
ten adecuadas y suficientes para dotar 

al país de los establecimientos educa
tivos que necesita. 

SUPERVISIÓN 

1.° Que los Directores y Subdirecto
res de la establecimientos de Educación 
Media planifiquen el trabajo de super
vis ión sobre los principios, objetivos y 
medios que caracterizan a la supervi
s ión creadora, distribuyendo racional
mente el plan anual en planes de acti
vidades mensuales, semanales y diarias, 
los que tendrán carácter flexible para 
adaptarlos a las necesidades del mo
mento. 2.° Que el plan de supervisión, 
para que pueda abarcar la obra total 
de los centros supervisados, comprenda 
el aspecto administrativo, técnico, ma
terial y social de la educación media. 
3,° Que la supervisión se desarrolle me
diante la real ización regular de las si
guientes actividades: a) Visitas anun
ciadas, no anunciadas y solicitadas, de 
carácter técnico, administrativo, social y 
mixto, b) Entrevistas, c) Reuniones de 
profesores, generales y parciales, d) Re
uniones de profesores jefes, de conse
jeros, de estudiantes, de orientadores 
y de otros miembros del personal. ») Re

uniones de los consejeros de curso y 
de otras organizaciones estudiantiles. 
f) Reuniones de la Asociac ión de Pa
dres, g) Estudio de obras y de litera
tura de reconocido valor para estimu
lar el crecimiento del acerbo cultural 
y profesional del profesorado, h) Estu
dio^ crítico de documentos e informes 
sobre las actividades que se han des
arrollado en el establecimiento, i) In-
tervisitas de Directores, Subdirectores, 
profesores y otros empleados en servi
cio para conocer el ambiente en que 
se trabaja en otros establecimientos, con 
el objeto de estimular el mejoramiento 
del programa de trabajo que desarrolla 
cada uno. j ) Evaluar periódicamente 
los resultados obtenidos en el desarrollo 
del plan anual de trabajo y del plan 
anual de supervisión, a fin de corregir 
deficiencias y promover la renovación 
constante de la labor educativa. 4.° Que 
el Ministerio de Educación Pública 
provea las facilidades a su alcance para 
que el personal supervisor de la Direc
c ión General de Educación Medía visite 
con más frecuencia los establecimientos 
departamentales para que preste servi
cios de ayuda, orientación y est ímulo en 
la función que desarrollan. 
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PAPEL IMPRESO 

L I B R O S 

De una Educación de Castas a una Educación de 
Masas, por el doctor Luis B. PRIETO, La Haba
na. Editorial Lex, 1951, 251 págs., 4.°, rústica. 

El libro de Luis B. Prieto, conocido sobrada
mente por sus actividades educativas en diversos 
países iberoamericanos, está en una línea de polé
mica en torno a una cuestión de política educativa. 
Ya el título—más que título, voz de combate—nos 
lo indica y nos predispone a su favor. Sin embar
go, según avanzamos en la lectura y el impacto 
global de esa consigna en nuestra sensibilidad so
cial se cuaje de aristas, facetas y detalles concre
tos, se hace más difícil la adhesión y aún la crí
tica. Primero, porque el libro se circunscribe a un 
área de difícil concordancia, propicia a la dialéc
tica y a las posturas originales: tantas como per
sonas o grupos. Hubiera de hablarnos del princi
pio general de gratuidad y de universalización de 
la enseñanza y estaríamos todos acordes. Expusie
ra normas de técnica educativa, métodos y sistemas 
y cabría unanimidad de pareceres. No se trata de 
nada de eso en su libro, sino de una exposición de 
la labor educativa realizada por el autor y sus co
rreligionarios al frente del Ministerio de Educación 
venezolano. Como cortesía a Cuba, hogar tempo
ral del exilado, donde se dictan las conferencias 
que constituyen el libro, se hace una comparación 
de los capítulos fundamentales en las leyes de 
educación de ambos países. E l relato de las reali
zaciones se ve glosado en cada momento por la 
referencia al fondo de ideas políticopedagógicas 
del autor. De éstas nace la segunda dificultad de 
enjuiciamiento. Late indudablemente en el peüsa-
miento de Prieto un fervor democrático junto a 
un repudio del sistema liberal-burgués, pero sin 
que de ello aparezca una posición positiva explí
cita, lo que en un libro dedicado a política edu
cativa puede originar confusiones. Cierto que se 
señala, frente al sistema liberal, un derecho del 
Estado a intervenir en la vida privada de los in
dividuos, para proteger a los más débiles, pero esto 
¿se mantiene dentro del estado liberal como una 
mera modificación accidental o preludia una con
cepción nueva, ética y política, del Estado? 

Pudiéramos indicar, como conclusión, que esta 
obra cumple su mejor cometido informándonos de 
las realizaciones que el grupo venezolano de Ac
ción Democrática llevó a cabo en educación duran
te su período de estancia en el poder de 1945 
a 1948. 

La inspección escolar. Exposición crítica de su pro
ceso en Cuba y sugestiones para una readapta
ción posible, por HERMINIO ALMENDROS. Santia
go de Cuba. Universidad de Oriente, 1952; 
337 págs., 4.°, rústica. 

Suele ser defecto común, en las tesis doctorales, 
cierta propensión a los esquemas rígidos y a las 
visiones ideales más o menos desvinculadas de la 
realidad, como obra de jóvenes que no cuentan 
con la experiencia vital necesaria para equilibrar 
el bagaje teórico de su formación universitaria. 

No es este el caso de Herminio Almendros y de 
su tesis de grado que en este volumen se nos 
ofrece. Su labor en distintas oficinas del Depar
tamento de Educación cubano, añadida a su vida 
profesional en la docencia, hacen que llegue con 
plena madurez de criterios y de serenidad de jui
cios al tema que ha elegido. 

Su obra—como cualquier tratado sobre la ins
pección escolar—presenta un carácter bifronte. Por 
una parte hace referencia al aspecto técnico de la 
inspeción; por otra, en la que el autor se ha de
tenido con morosidad, a su lado administrativo 
y organizador. Este, que constituye el eje de la 
obra, se inicia con una reseña histórica de la edu
cación cubana. Con gracejo y fina ironía se nos 
muestran algunas de las tendencias en que ha ido 
cayendo el sistema educativo. Los Cursos de Es
tudio con su "sarampión de conceptos y palabras" 
en franco divorcio con la realidad de la mayor 
parte de las escuelas; las prescripciones utópicas de 
ciertas disposiciones legales sobre la inspección; la 
reglamentación pormenorizada, en análisis de mi
nucias, de todos los actos de la vida profesional..., 
todo es comentado finamente, presentando sus de
ficiencias e imperfecciones. 

Entre estas críticas surgidas al margen de la 
exposición cronológica, van apareciendo también 
las líneas maestras del proceso histórico de la ins
pección. Si un hecho se presta al comentario satí
rico, otro permite extraer de él ciertos principios 
que se adelantan ya como típicos de las dispo
siciones legales sobre inspección. Así glosadas, ve
mos perfilarse la Ley de 1909 y la Circular ex
plicativa de 15 de octubre del mismo año, que 
configuraron la inspección escolar, la Circular nú
mero 70 y el Reglamento general de 1922 hasta 
desembocar en el Reglamento de 1946 que orga
niza detalladamente la clasificación, escalas y fun
ciones de los inspectores y la Circular número 130 
de la Junta de Superintendentes. En la crítica de 
esta última, excesivamente analítica, surge, bien 
que indirectamente, la concepción técnica del ins
pector y de sus relaciones con el maestro que pro-
tesa el autor. No sería fácil suscribir en adhesión 
plena todos los puntos de la misma. Campea, tal 
vez, en ella una concepción demasiado elevada de 
nuestra flaca condición humana, que suprimiría 
barreras legislativas, vigilancias enojosas y rutinas 
sociales en razón de un ideal que se señala como 
alcanzable. Es, sin embargo, interesante asistir al 
planteamiento, puesto que resulta la verdadera 
aportación—no por indirecta menos eficaz—a lo 
que de universal, en el ámbito hispanoamericano, 
tiene el problema de la inspección. 

Consecuencia del afán crítico que inspira la pri
mera parte de la obra son las sugerencias para 
una readaptación de la inspección escolar. Una 
buena parte de ellas—distribución territorial, tipos 
de inspectores, organigrama administrativo—son 
válidas para la realidad educativa cubana única
mente. Otras tienen características extralocales. Así, 
la formación y selección de inspectores, las rela
ciones entre inspectores y maestros, la calificación 
profesional del maestro, las comprobaciones del 
rendimiento escolar por medio de técnicas obje
tivas, etc. 

En resumen: se trata de un memorial para la 
reforma de la inspección cubana. Ello indica que 
su campo de aplicación es reducido, pero, salvadas 
las referencias a su concreta circunstancia, su lec
tura no será estéril a cuantos sienten inquietud 
por el problema. Si faltan las pruebas objetivas 
— experiencias, estadísticas, investigaciones — que 
den soluciones paladinas, el seguir el hilo del pen
samiento del autor levantará toda la problemática 
latente. Esto ya es, ciertamente, mucho. 

R E V I S T A S 

Surgam...! Revista mensual ilustrada de la Obra de Re
educación de Menores. PP. Terciarios Capuchinos. Centro 
de Estudios Psicopedagógicos. Reformatorio del Salvador. 
Amurrio (Alava), año V I I I , núm. 85, febrero de 1956. 

De interés: "Problemas pedagógicos: niños mimados", 
por Teodoro Sáez Fernández; "La juventud en Inglaterra: 
cómo son y cómo viven los jóvenes ingleses de hoy día", 
por John Brown; "Hacia un cine infantil", por Julio Ló
pez Oruezábal; "Educación y criminalidad a la luz del 
psicoanálisis", por el P. Juan Vergallo, T. C , etc 

Virtud y Letras. Facultades Eclesiásticas Claretianas de Co
lombia. Año XIV, núm. 54, 1955. Manizales (Colombia). 

Editada en Manizales, ciudad de tan intensa y varia in
quietud cultural. Virtud y Letras es el órgano trimestral 
de las Facultades Claretianas de Colombia, y ofrece traba
jos de Teología, Filosofía, Sagrada Escritura, Derecho, Pe
dagogía y Sociología y de Ciencias y Flumanidades en ge
neral. La presentación es grata y pulcra, y su lectura muy 
recomendable por la seriedad y categoría de los artículos 
que incluye, así como por la inteligente sección de infor
mación bibliográfica que cierra sus páginas, y en la que se 
refleja, en libros y revistas, la actualidad cultural nacional 
y extranjera. 

Revista de la Facultad de Ciencias de la Educación. Volu
men I I , núm. 5. Medellín (Colombia), junio a octubre 
de 1955. 

Recogemos el sumario íntegro de la sección pedagógica, 
primera de las tres que comprende la revista, y de cuyo 
interés son buena muestra los títulos de los trabajos y el 
prestigio de sus autores: "Problemas didácticos", por Pastor 
Velázquez; "Métodos de protección infantil", por Mario 
Villegas Osorio; "Para salvar el latín. Esquema de un mé
todo mejor adaptado a las condiciones actuales", por Fie
rre Chambón; "Filosofía de la educación", por Nicolás 
Gaviria E.; "Aplicación de la "Psicología de la Forma" a la 
enseñanza de la Matemática en la Universidad y en las 
Escuelas Técnicas Superiores", por Juan A. Viedma Cas
taño. 

Pro infancia y juventud. Junta Provincial de Protección de 
Menores. Vol . V, núm. 42, noviembre-diciembre de 1955. 
Barcelona. 

Abre este número una amplia sección necrológica dedi
cada a exaltar el recuerdo del excelentísimo señor don Ra
món Albó y Martí, patriarca de la Obra Española de Pro
tección de Menores, cofundador de la Junta de Protección 
a la Infancia de Barcelona y del Tribunal Tutelar de Me
nores de esta provincia, fallecido el día 22 de octubre del 
pasado año. También recoge otros trabajos de interés, como 
el que lleva por título "Preocupación por la salud", del 
que es autor el doctor Juan Córdoba, la información so
bre el I Congreso de la O. N. U . en materia de prevención 
de] delito y tratamiento del delincuente, la crónica habi
tual de Congresos y Reuniones, etc. 

Boletín de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas. 
Año V, núm. X X X V I . Madrid, enero-marzo de 1956. 

Constituye este número extraordinario del Boletín de la 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas un verdadero 
alarde de presentación, contenido y lectura sabrosa. Toda 
la labor—y en sus páginas se pone en evidencia la ampli
tud e importancia ejemplares de ella—de un Departamento 
ministerial de la trascendencia cultural y educativa del que 
nos ocupa, aparece en estas páginas prietas, casi diríamos 
sobrecargadas, con una variedad que sorprende y una uni
dad de acción política y técnica, que en verdad comunica 
al lector una sensación de madurez y de firme entrega al 
camino trazado. 

No se tomen a hipérbole las anteriores palabras. El nú
mero que nos ocupa está lejos de la propaganda, como 
lejos está de la mera información farragosa. Es—a los ojos 
del lector salta—una historia viva, latente y sin solución 
de continuidad; una exposición escueta de cuanto ha podido 
conseguir el equipo de hombres ejemplarmente unidos en 
torno a la figura de Francisco Sintes, tan alejado profe-
sionalmente de la técnica archivera y bibliotecaria cuando 
unido por vocación y entrega. Son doscientas cincuenta y 
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seis páginas prietas de información, de datos, de fotográ-
fías, de comentarios, de sugerencias. La presentación del 
número, agradable y claramente distribuido, hace más grata 
aún su lectura, que nos pone al tanto de todo cuanto se ha 
hecho en la cultura española y que guarde relación con el 
documento o el papel impreso. 

De especial interés son las páginas dedicadas al Servicio 
Nacional de Lectura, a las Casas de la Cultura y a la po
lítica archivística española. Desde el ángulo educativo des
tacaremos las colaboraciones que llevan los siguientes títu
los: "La lectura y la escuela"; "Escuelas y bibliotecas piden 
los pueblos"; "La formación profesional de archiveros, bi
bliotecarios y arqueólogos"; "Bibliotecas infantiles"; "Clima 
e higiene de las bibliotecas infantiles"; "Las bibliotecas via
jeras y el bibliobús"; "Las bibliotecas universitarias"; "Las 
bibliotecas de Enseñanza Media y Laboral". 

Rivista di Legislazione Scolastica Comparata. A cura del 
Ministero della Pubblica Istruzionc. Ann XIV, núm. 1. 
Gennaio-febbraio 1956. Roma. 

De interés: " I I problema del collocamento dei lavoratori 
intellettuali in Francia e in Italia", por Diego de Castro; 
"L'ordinamento della scuola media argentina", por Salvato-
rc Candido; "Formazione dei docenti per l'insegnamento 
primario nel Portogallo e in Italia", por Francesco Sessa; 
Legislazione; Notiziario; Rassegna della stampa estera; Re-
censioni; etc. 

El presente número incorpora una novedad que estima
mos útilísima y que comunica a las páginas una agilidad 
muy especial: nos referimos a los resúmenes en francés, 
alemán e inglés que acompañan a cada uno de los traba
jos o ensayos que incorpora la revista, y que serían muy 
necesarios en todas las publicaciones de interés internacio
nal, de cualquier especialidad que sean. 

Surgam...! Revista mensual ilustrada de la Obra de Re
educación de Menores. Reformatorio del Salvador. Centro 
de Estudios Psicopcdagógicos. PP. Terciorios Capuchinos. 
Amurrio (Alava), año V I I I , núm. 86, marzo de 1956. 

De interés: "Del quimérico mundo de los niños a la 
Obra de Reeducación de Menores", pnr Rafael Puntonet 
Budalles; "Suicidios infantiles", por Luis Santiago Martí
nez, S. J.; "La epilepsia infantil. Carácter, etiología y datos 
históricos", por el doctor don Rafael González Pinto; "Edu
cación y criminalidad a la luz del psicoanálisis", por el 
padre Juan Vergallo, T . C ; "El psicoanálisis como método 
psicológico de investigación", por el doctor don Ignacio 
López Saiz; "Elocuentes datos estadísticos de una gran la
bor en favor del menor extraviado en España", etc. 

Colombia campesina. Organo de la División de Educación 
Campesma. Ministerio de Educación Nacional. Bogotá 
(Colombia). 

No es preciso hacer hincapié en la trascendencia de la 
educación de la masa campesina, que en muchos países 
(Colombia es uno de ellos) constituye el mayor contingente 
de población. El campesino precisa, en primer lugar, una 
educación de base, que no siempre recibe en las escuelas 
primarias; y en segundo lugar una constante orientación, 
enseñanza c información sobre los problemas relacionados 
con el campo que trabaja, y del que- viven él y la nación. 
Por todo ello la misión que cumple esta inteligente y bien 
orientada publicación nos parece de altísimo valor. Sus pá
ginas son un muestrario de lecturas amenas, instructivas y 
útiles en grado sumo para el desarrollo de una verdadera 
educación rural. Su contenido reúne la amenidad, sencillez 
y variedad de modo elogiable, y la presentación de la re
vista, con profusión de dibujos a todo color y una tipo
grafía variadísima, que facilita más aún su grata lectura, 
completa los altos valores de una publicación que merece 
ser leída y conocida por todos los que viven o se interesan 
por los problemas rurales. 

Perspectivas de la Unesco. Boletín semanal destinado a la 
Prensa y a la radio. Unesco, París. 

De interés: En el número 172 (20 de febrero de 1956): 
"Encuentro de la Edad de Piedra con el Siglo xx", por 
Fran?oise Christiaen; "La charla semanal:^ el arte de via
jar", por Gulliver; "Latinoamericanos políglotas"; "Escue
las normales para refugiados árabes"; "Once países aumen
tan su ayuda a la infancia mundial"; "Exposición ambu
lante de pinturas de niños"; "Se podrá ver cómo gira la 
tierra". 

En el número 173 (27 de febrero de 1956): "Textos sa
grados de una raza de guerreros", por Kushwant Singh; 
"La televisión entre bastidores"; "Una historia mundial de 
muchachos". 

Razón y Fe. Revista hispanoamericana de Cultura. Madrid, 
tomo CLII I , núms. 696-7, enero-febrero de 1956. 

La conmemoración del centenario ignaciano ha consti
tuido una buena manifestación de la unidad de la Iglesia 
y de su inconmovible solidez cultural. Da la figura del 
Santo de Loyola arranca en verdad la línea doctrinal y apo
logética mantenida por el catolicismo como reacción frente 
a los acontecimientos impuestos por la Reforma y la pos
terior evolución de la Europa moderna. Disuelto el antiguo 
edificio cristiano medieval, con la incisiva aparición del 
concepto moderno de individualidad y planteado el proble
ma religioso en un campo de estricta lucha ideológica, 
la aparición de la Compañía de Jesús fué el adelantado 
máximo en esta tarea de adaptación de la vida cristiana al 
compás de los nuevos tiempo. Por ello la grandeza de San 
Ignacio y su proyección de universalidad se mantienen in
cólumes con el paso del tiempo, y de él, en mayor medida 
que de otros santos, podemos afirmar que es un clásico en 
cuanto que está vivo, vivo y actual en su doctrina y su 
ejemplo. 

El número extraordinario de Razón y Fe recoge un haz 
muy vario de trabajos sobre la figura de San Ignacio; no 
es preciso decir que la revista ha cuidado muy especial
mente del interés y la profundidad de esta su aportación 
al centenario ignaciano, lo que, dada la categoría de una 
publicación como esta, es más que suficiente para que el 
lector se encuentre ante un número en verdad notable c 
interesante. Para dar una idea de la variedad de los te
mas y del enfoque diverso con que se ha contemplado la 
figura del santo, recogeremos algunos de los títulos: "Lo
yola ante la intelectualidad no católica", por M . de Iriar-
te; "Lo viejo y lo nuevo en lo ignaciano", por C. M . 
Staehlin; "Pensamiento ignaciano sobre misiones de Amé
rica", por F. Mateos; "San Ignacio de Loyola^ y el proble
ma de los cristianos nuevos", por E. Rey; "En torno al 
castellano de San Ignacio", por S. Sola; "Un hermano de 
San Ignacio desconocido hasta ahora", por J. de Olózaga; 
"San Ignacio de Loyola y el antiguo teatro jesuítico", por 
I . de Elizalde; "Tallas ignacianas de Gregorio Fernández y 
sus imitadores", por R. M . de Hornedo; "Vuelo de eda
des", por Jorge Blajot. 

Revista de Psicología y Pedagogía Aplicadas, núms. 11 y 
12. 1955, 284 págs., y Documentación psicopedagógica, 
número 11 y 12, 1955, 95 págs. 

Las anteriores publicaciones, órganos de la Escuela Es
pecial de Orientación de Valencia, contienen fundamental
mente la serie de realizaciones que en el campo de la 
investigación, cursos y actividades y ordenación bibliográ
fica se llevan a efecto en el citado Centro. 

El amplio sumario de la Revista de Psicología y Pedago
gía Aplicadas, entre otras cosas, contiene: Artículos: "Per
sonalidad y delincuencia", por H . Delgado; "La práctica 
de la orientación profesional en la Escuela", por J. Ma-
llart; "El papel del psiquíatra en la orientación profesio
nal", por D . Gutiérrez Gómez; "Biotipo y profesión", por 
J. Zaragozá. Notas: "Formación del psicólogo escolar", 
por R. Zazzo; "El cinc, factor en la educación", por ] . 
Sánchez Jiménez; "El problema de los fines y el vitalis
mo pedagógico", por A. Leal; "Experiencias sobre expre
sión plástica", por T. Suppa de Pelli. Trabajos de labora
torio: "Psicograma", por J. Zaragozá; "Exámenes de orto
grafía", por J. Bertrán. Resumen de actividades: Se deta
llan los trabajos de 1955, cursos de psicotecnia y otros 
hechos. En Documentación, planes de estudio y diversos 
aspectos de la educación. Cursos y Conferencias resume 
ampliamente las lecciones de los cursos de la Escuela Es
pecial de Orientación y otros nacionales y extranjeros. Fi
nalmente reseña amplia bibliografía y noticias de interés 
en el campo de la educación, psicología, O. P., etc. 

El boleítn Documentación Psicopedagógica contiene cen
tenares de fichas según la C. D . y dispuestas para su prác
tica utilización. 

Anales. Universidad Central del Ecuador. Tomo LXXX1V, 
número 339. Quito, marzo de 1955. 

La Universidad de Quito cuida muy especialmente de 
ofrecer en sus Anales un haz de trabajos que vengan a 
ser el símbolo de la labor realizada y la aportación al 
acervo común de la cultura universitaria iberoamericana. 
El número presente mejora en interés el contenido de los 
inmediatamente anteriores y sus secciones tienen una mayor 
movilidad y variedad. Así, la de "Humanidades", que abre 
el número, recoge cuatro trabajos, el primero de los cua
les es el discurso pronunciado por el doctor Pérez Gue
rrero, rector de la Universidad Central ecuatoriana, el 18 
de octubre de 1954. en sesión solemne del Congreso Na
cional, con motivo de la celebración en Quito del I I Con
greso Iberoamericano de Educación; discurso de bienvenida 
y saludo a los representantes de España y América y en 
el que hace valer el timbre de proceridad que corresponde 
a la raza hispánica dentro del mundo y a la ecuatoriana 
dentro de la hispánica. El segundo trabajo es uno de los 
más interesantes de todo este magnífico número; débese a 
Hugo Rodríguez Alcalá, y se titula "La obra filosófica de 

Francisco Romero". Preciso es, y lamentable, reconocer que 
la figura cumbre del pensador argentino, que cuenta entre 
la media docena de mentalidades rectoras de Hispanoamé
rica, es desconocida en muchos ambientes de nuestros paí
ses. Sus finos y profundo^ análisis sobre la personalidad, 
sus aportaciones al estudio de la filosofía contemporánea, 
sus presupuestos para la fundamentación de una antropo
logía fenomenológica, marcan uno de los hitos máximos 
del pensamiento en lengua española del siglo presente. Por 
ello, trabajos como el de Hugo Rodríguez Alcalá, docu
mentado, honrado, lleno de amor y de respeto por la obra 
de Romero son de enorme interés, porque ponen al alcance 
de muchas mentalidades perezosas, ocupadas en exceso o 
simplemente desconocedoras, una figura que, en sus lineas 
fundamentales, nadie debe desconocer. 

Cierran la primera sección un capítulo—el final—de la 
obra de Alfredo Pareja y Diez Canseco (Historia del Ecua
dor), que lleva por título " A l encuentro del futuro"; y un 
muy interesante trabajo de Augusto Arias sobre "Los viajes 
de José Martí", en el que traza una geografía histórica y 
sentimental de los viajes del apóstol cubano por Venezuela, 
principalmente. / tj 

La segunda sección—"Cuaderno de Arte y Poesía —, en 
su número 6, recoge un total de ocho trabajos, de los 
que destacamos el de Benjamín Carrión sobre Gabriela 
Mistral, rico de sugerencias; el de Galo Rene Pérez, "La 
poesía de Pablo Neruda", inteligente y fino; y el de Claude 
Couffon, "Nicolás Guillén y la geografía sentimental", dis
curso de presentación del poeta cubano en el Comité Na
cional de Escritores de Francia. 

Dentro del mismo tono político que este discurso, pero 
orientado en sentido y campo completamente distintos, es 
el artículo de Manuel Agustín Aguirre sobre economía ca
pitalista y socialista, de orientación claramente marxista; y 
el de Humberto García Ortiz, sobre "El animal político", 
que nada nuevo aporta al tema, pero que se lee con agrado; 
y el de Víctor Gabriel Garcés, titulado "Filosofía ác la 
vecindad", que ofrece poco interés. Los tres pertenecientes, 
con algunos otros, a la sección "Derecho, y Ciencias So
ciales y Económicas". 

La sección "Educación" recoge un único trabajo, de An
gel Modesto Paredes, sobre "La Enseñanza de las Bellas Ar
tes en los Colegios", a través de cuyas páginas se adivina 
que el autor de ellas no es un experto en educación. Cie
rran este número de los Anales de la Universidad de Quito 
la sección "Ciencias Físicas y Químicas", la Estadística de la 
Universidad Central y la Crónica Universitaria. 

Escuela. Archivo de Documentación Pedagógica. Oviedo, 
año IX , núm. 34, enero 1956. 

Contiene: "Conversación con el lector: ocios del maes
tro"; Selección extranjera: "El niño mentiroso", por Elia 
Perroy; "Lenguaje infantil", por el doctor Víctor Fontes; 
"Los inadaptados escolares", por Alfred Boutinaud; "Aspec
tos psicológicos que debe conocer el maestro sobre el niño 
normal a su ingreso en el primer grado", porgara Pasarell 
de Colón; "Factores negativos de la educación primaria", 
por Felipe Huataco Limaylla; "La formación de los maes
tros", por M . M . Debesse; "Cómo se desarrolla la habilidad 
para resolver problemas", por José F. Zayas; "La mentira 
en el niño", por Italia Aronne de Leáo; "El conocimiento 
de las instituciones y el descubrimiento del ^ medio", por 
Roger Gal; "Selección nacional: origen y clasificación de las 
anormalidades psíquicas", por José Plata, etc. 

Bollettino. Ufficio Cattolico dell'Educazione.—Roma. An
uo VTII, número 3, marzo 1956. 

Contiene: "Verso la liberta scolastica", por el P. Giusep-
pe Giampietro, S. J.; "L'Educazione" (tomado de Per la 
Comunita Cristiana—Principi dell' ordinamento sociale. Edi-
tricc Studium—, Roma); "Sine ira et studio", por Lamda; 
" I criteri della Istruzione Pubblica negli Stati Uni t i " , por 
Lector; "L'orientamento professionale in Francia"; "L'orien-
tamento scolastico inglese", por Romano Rossetti; "Notizia
rio estero"; "Recensioni". 

El Correo de la Unesco. Una aventura abierta sobre el mun
do. Unesco, París. 

Año IV , enero de 1956. 

Contiene: "El Premio Nobel de la Paz"; "Milagro en la 
isla de Tinos: la suerte de los refugiados griegos de Ruma
nia"; "El mundo los acoge"; "Los desarraigados"; Prisio
neros del mar"; "La gran saga de Nansen"; "La migración 
más vasta de la Historia"; "En el país de los antípodas"; 
"El hacha de hierro"; "Los hechiceros en la escuela"; "Co
lores eternos: el enigma de la pintura al encausto", etc. 

Año I X , febrero de 1956. 

Contiene: "La más activa biblioteca pública de Asia", por 
Frank M . Gardner. "Aspecto humano del progreso", por 
Luther H . Evans (director general de la Unesco); "El pri-
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mer labrador del mundo: la lombriz de tierra"; "La gran 
familia de los hombres"; "Se llama todos-los-hombres", por 
Cari Sandburg; "El color de las palabras"; "Latitudes y 
longitudes", etc. 

Año IX, marzo de 1956. 

Contiene: "Nuestro país, desconocido", por Herbert Abra-
ham; "Imagen de Asia", por Ronald Fenton; "¿De qué 
sirve la Historia", por C. Peter H i l l ; "El centro del mun
do", por Marshall G. S. Hodgson; "Personajes y sucesos 
desfigurados: antigüedad pendenciera y fanática", por D . W. 
Erogan; "Ultima hora: hoy cayó la Bastilla", por J. G. Mas-
see; "Preguntas sobre Asia", etc. 

R. 310.—Stvdia. Revista de la Universidad del Atlántico. 
Barranquilla (Colombia). Vol . I , núms. 1-2, octubre-
diciembre de 1955. 

Aparece Sívdia como órgano de la Universidad del Atlán
tico, radicada en Barranquilla, en el norte de Colombia. 
La presentación, en formato pequeño y buen papel, es 
grata, aunque su composición adolece de cierta monotonía. 
En cuanto al contenido, hemos de destacar en este número 
doble con que sale a la luz la nueva revista colombiana, 
el trabajo que sobre Marco Fidel Suárez publica el rector 
de la Universidad, doctor Santiago Zúñiga B.; el trabajo 
que lleva por título "El libre albedrío en Sociología", del 
que es autor el doctor Rodrigo Noguera Barreneche; el 
de Darío Rozo "Razón de la hipótesis de Ruiz Wilches", 
acerca de la deducción de la ecuación del meridiano de 
los cuerpos celestes; y la crónica universitaria, que recoge 
los aspectos más importantes de la vida y labor intelectual 
de la joven Universidad. No dudamos que Stvdia figurará 
por derecho propio a la altura de las demás revistas uni
versitarias colombianas, de tan preclaro nivel, y le augu
ramos una vida larga y fecunda para bien de la cultura. 

R. 61.—Bordón. Revista de la Sociedad Española de Pe
dagogía. Instituto San José de Calasanz. C. S. I . G. Ma
drid. Tomo VIH, núm. 58, febrero de 1956. 

r . 
Contiene: "Las aptitudes del aprendizaje industrial y la 

Escuela", por Francisco Secadas; "La selección de apren
dices", por F. Secadas; "El análisis factorial", por Fran
cisco Secadas; Información de España y del Extranjero; 
Biblioteca para niños; Libros y Revistas. 

F O L L E T O S Y M O N O G R A F I A S 

Por una simbologia universal del "test Rorschach", por 
Julián Sánchez Jiménez. Valencia, 1954. 

Se inicia este trabajo con una exposición del método del 
gran psiquíatra suizo para llegar a deducir normas de 
diagnóstico del carácter de sus láminas de dibujo. En tono 
panegírico se da cuenta de los valores del psicodiagnós-
tico original y se reseñan los trabajos de ampliación y ex
ploración llevados a cabo por los seguidores del método. 
El autor señala la aparición de nuevos métodos de nota
ción simbólica de las respuestas y propone, como muestra 
de respeto y devoción a la memoria del autor, conservar 
la simbólica originaria. 

secución de las becas despierta en todos los países es cre
ciente. La Unesco concentra gran parte de este interés, 
por tratarse de una entidad entregada abnegadamente a la 
tarea del mejor conocimiento mutuo de los pueblos y por 
su misma labor de concesión de becas propias. El presente 
volumen—más de setecientas páginas—es un completísimo 
repertorio en el que se mencionan la totalidad de las be
cas de tipo internacional fundadas por instituciones y go
biernos. Es una fuente de información muy valiosa para los 
jóvenes, el profesorado y los especialistas, que así pueden 
encontrar las direcciones a donde pueden dirigirse en soli
citud de tales facilidades, y a los efectos de completar sus 
estudios. La información es detalladísima, y acompaña al 
volumen una guía para su consulta y una breve e intere
sante introducción. 

O T R A S P U B L I C A C I O N E S R E C I B I D A S 

R. 334.—Albor. Boletín informativo del Instituto Laboral 
"Francisco Aguiar". Betanzos (La Coruña), año V I , 
núm. 8, febrero de 1956. 

R. 109.—Gerunda. Semanario órgano de la Delegación Pro
vincial de Educación. Gerona (España), año X I I I , 
núms. 392 (10 marzo 1956) y 393-394 (24 mar
zo id.) . 

R. 76.—Cronache Culturali. A cura dell'Istituto Italiano 
di Cultura. Madrid, anno V I , fascicolo 1, febbraio 
1956. 

R. 128.—Llull. Boletín de la Sección de Niños del Grupo 
Escolar "Ramón L l u l l " (Barcelona). 

R. 308.—Atalaya Canaria. Boletín de información del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional "Sancho de 
Vargas de Machuca". Guía de Gran Canaria, Nú
meros 17-18, enero-febrero de 1956. 

69.—Capes. Boletim informativo da Campanha Nacio
nal de Apcrfeigoamento de Pessoal de Nivel Supe
rior. Brasil, novembro de 1955, núm. 36. 

95.—Escola Remogada. Jornal dos "Professores novos" 
de todas as idades. Escola de Magistério Primário 
de Braga (Portugal), núms. 273 (15 mar?o 1956) 
y 274 (1 abril id.) . 

R. 36.—Boletín de Educación Primaria. Inspección de En
señanza Primaria de Castellón. Núrh. 9, febrero 
de 1956. 

Boletín de Educación Primaria. Inspección de Enseñanza 
Primaria de Castellón. Núm. 9, febrero de 1956. 

Genil. Boletín informativo del Instituto Laboral de Puente 
Genil. Año IV, núms. XI I I -XIV, octubre-noviembre-di-
ciembre de 1955. 

Mundo Escolar. Revista gráfica quincenal. Año I I , núme
ro 27. Madrid, 1 de febrero de 1956. 

Boletín Informativo de la Comisión Española de Coope
ración con la Unesco. Madrid, febrero de 1956, núm. 12. 

Escola Remogada. Jornal dos "Professores novos" de todas 
as idades. Escola do Magistério Primário de Braga. Por
tugal, año X I I , núm. 270 (1 de fevereiro 1956), 271 
(15, id., id.) y 272 (1 marzo id.) . 

Mutualidades y Cotos escolares de Previsión. Boletín de la 
Comisión Nacional. Año V, núm. 46. Madrid, enero 
de 1956. 

Escuela. Archivo de Documentación Pedagógica. Oviedo, 
año IX, 2.a época, núm. 33, diciembre de 1955. 

Servicio. Organo del S. E. M . Madrid, año X, núms. 550-
555 (11 de enero y 15 de febrero de 1956). 

Cronache culturali. A cura dell'Istituto Italiano di Cultura. 
Madrid, anno IV, fascicolo 5, dicembre 1955. 

San Pablo Apóstol. Páginas introductivas y autobiografía. 
Por Antonio Coiazzi, S. D . B. Traducción de Victorio 
M . Bonamin. Biblioteca Didascalia. Editorial "Apis", Ro
sario, Argentina. 

Revista de la Institución Teresiana. Madrid, enero de 1956. 

Villa y Tierra. Boletín informativo del Instituto Laboral 
"José Antonio Girón", Saldaña, año IV, núm. 9, enero 
de 1956, 

Bastión. Instituto Laboral "Samanicgo", de Laguardia. Ene
ro de 1956. 

El panamericanismo en acción. Unión Panamericana. Se
cretaría General de la Organización de los Estados Ame
ricanos. Washington 6, D . C. 

Recoge este breve folleto una información gráfica y es
crita sobre las actividades que desarrolla la Unión Pan
americana, vastísima labor que hoy se deja sentir en todos 
los rincones del hemisferio occidental, beneficiando por 
igual al maestro, al agricultor, al analfabeto, al técnico, 
al indígena, al economista, al estudiante, al científico. Cua
tro partes comprende este folleto: en la primera se trata 
de relacionar al lector con las actividades principales de 
la OEA; la segunda explica cómo el sistema interameri
cano de defensa protege en forma permanente la paz y 
seguridad de los 21 países miembros; en la tercera se des
cribe el proceso de perfeccionamiento de la OEA, y en la 
cuarta se da respuesta a las preguntas más comunes y fre
cuentes sobre el origen, los objetivos, la estructura y las 
funciones de la Organización. 

Smdy Abroad. Etudes a l'étranger. Estudios en el extran
jero. Unesco, V I I , año 1955-56. 

La Unesco publica anualmente varios volúmenes dedi
cados en un modo u otro a informar al público en gene
ral sobre las actividades de intercambio entre estudiantes 
y egresados de Facultades y, en general, entre jóvenes de 
todos los países. El interés que este intercambio y la con-

Honduras Rotaría. Revista mensual órgano de los Clubes 
Rotarlos de la República. Tegucigalpa, año X I I I , nú
meros 151 y 152. Año 1955. 

Avante. Temas prácticos de trabajo escolar. Editorial M i 
guel A. Salvatella. Barcelona, núms. 92 y 93. 

Memoria del curso 1954-55. Ministerio de Educación Na
cional. Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Lebrija. Instituto Laboral. Lebrija, 1955. 

Universidad de Deusío. Deusto (Vizcaya), 1955-56. 

La Hispanidad y el Paraguay (Homenaje aL Magisterio pa^ 
raguayo). Instituto Paraguayo de Cultura Hispánica. 
Asunción (Paraguay), 12 de octubre de 1955. 

Siena Nevada. Boletín informativo del Instituto Laboral 
de Guadix. Año I , núm. 1, enero-febrero de 1956. 

Gerunda. Semanario órgano de la Delegación Provincial 
de Educación. Publicaciones de la Jefatura Provincial del 
S. E. M . Gerona, año X I I I , núms. 387, 388, 389, 390 
y 391 (21 de enero y 3 de marzo de 1956). 

R. 337.—Boletín de la A. N. D . E. Asociación Nacional 
de Educación. Lima (Perú). Año I , núm. 1, enero 1956. 

En nuestro próximo número daremos más amplia infor
mación sobre esta nueva publicación peruana, magnífica
mente orientada y de muy útil consulta. 

R. 336.—Universidad de los Andes. Facultad de Ingenie
ría. Boletín Informativo. Mérida (Venezuela), 1955. 

R. 111,—Guión de estudios de Cursillos "Ceta".—Círculo 
de Estudio y Trabajo "Ceta", de las Hermandades Cató
licas de Profesionales de Madrid. Núm. 65, marzo 1956. 

R. 225.—Tricolor. Revista venezolana para los niños. Pu
blicación mensual del Ministerio de Educación. Dirección 
de Cultura y Bellas Artes. Venezuela. Núms. 78, 79 y 80, 
diciembre de 1955, y enero y febrero de 1956. 
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Nuevos establecimientos 
universitarios 

Se han creado recientemente, o son 
de inminente creación, los siguientes 
establecimientos universitarios: 

Facultad de Ingeniería Eléctrica. 1955 
(Universidad Pontificia Bolivariana, Co
lombia). 

Universidad Nacional del Sur. 1956 
(Bahía Blanca, Argentina). 

Universidad Austral, 1955 (Chile) . 
Universidad de Iquique. 1957 (Chile) . 
Universidad del Noroeste. Proyecto 

(Uruguay). 
Universidad Pedagógica de Colom

bia. 1954. 
Departamento Universitario de Hu

manidades y Ciencias de la Educación. 
1955 (Universidad N. de Tucumán, Ar
gentina). 

Q U I O S C O 
Reformas educativas 

E l Salvador y Panamá estudian la 
reforma de sus respectivas leyes orgá
nicas de Educación. Costa Rica, Cuba 
y Honduras se preparan para reformar 
su Educación Secundaria. Perú, discute 
la nueva ley de Educación Secundaria. 

Instituto de Geología y Minería. 1955 
(Universidad N. de T u c u m á n ) . 

Universidad de Ceara. 1955 (Fortale
za, Brasi l ) . 

Sección de Agronomía. 1956 (Univer
sidad N. del Cuzco, P e r ú ) . 

Escuela de Estudios Económicos His
panoamericanos. 1957 (Universidad de 
Chi le) . 

Universidad de San Luis (Bogotá, Co
lombia) . 

La educación en el mundo 
La Unesco se ha anotado un 

gran tanto a su favor: L'éduca-
tion dans le monde. Una pubJíca-
ción de 1.006 páginas, que ofrece 
un cuadro completo de la educa
ción en el mundo moderno. Obra 
útilísima e imprescindible para 
los trabajos de educación com
parada. Pese al rápido envejeci
miento de sus datos estadísticos, 
estimados para 1951-52, la publi
cación tiene un interés perma
nente. Es un punto de arranque y 
un serio intento de sistematiza
ción. Notables los tres primeros 
capítulos, que tratan de los aspec

tos generales, y excelente el glo
sario de tipos de establecimien
tos educativos con que se cierra 
el libro. Doscientas secciones de
dicadas a presentar los elementos, 
la organización y la estadística de 
distintos Estados y territorios, re
presentan un esfuerzo plausible. 
E n la introducción se advierte al 
lector de las dificultades vencidas 
y de las que no se ha logrado su
perar. Son más las primeras que 
las segundas. E n definitiva, una 
obra excepcional en la bibliogra
fía educativa. 

La educación en las zonas rurales 
Las dos terceras partes de los 2.528 

millones de habitantes del globo viven 
en comunidades rurales. E n muchos 
países, la vida de los habitantes de las 
zonas rurales tienen pocos elementos 
comunes con la civi l ización a que ofi
cialmente pertenecen. E n ciertos casos 
desconocen hasta el significado de la 
actividad llamada polít ica. Están en el 
país, pero como si no formaron par
te de él . 

De los 500 millones a que ascienden 
aproximadamente el número de niños 
en edad escolar (de cinco a catorce 
años) que existen en el mundo, la mi
tad o más no tienen acceso a n ingún 
género de escuela. De los restantes, los 
más viven en las zonas rurales, donde 
las instituciones de enseñanza son, con 
frecuencia, insuficientes, y donde la edu
cación es precisamente más necesaria 
para compensar las limitaciones impues
tas por el medio ambiente. 

E n muchas escuelas rurales, el año y 
la jornada escolares son más cortos que 
en las escuelas de las ciudades. E n su 
mayor parte, la enseñanza no guarda re
lación con la vida cotidiana de los alum
nos. Se aprende sobre todo de memo
ria, y en la enseñanza se insiste más que 
nada en los dictados y en los cuadernos 
de escritura, cuando los hay. Incluso 
una materia como la higiene, que debe 
inducir al estudiante a adoptar hábitos 
nuevos, puede enseñarnos en forma tan 
abstracta que no ejerza influencia al
guna sobre la limpieza de sus manos, 
sin olvidar que puede no haber jabón, 
ni en la escuela ni en casa del alum
no. (Revista Analít ica de Educación. 
"La educación en las zonas rurales y 
la formación de maestros de escuelas 
rurales". Noviembre-diciembre de 1955. 
Centro de Intercambio de Educación. 
Unesco.) 

Reorganización del Ministerio 
de Educación del Perú 

Desde el 1 de enero de 1956 
comenzó a regir la nueva estruc
tura del Ministerio de Educación 
en el Perú. Funcionan en él las 
siguientes Direcciones: de Educa
ción Primaria; de Educación Se
cundaria; de Educación Normal 
y Especial; de Educación Rural 
y Alfabetización; de Economía 
Esco lar ; de Bienes, Rentas y 
Construcciones Escolares; de Edu
cación Física, Deportes y Recrea
ciones Escolares; de Cultura, Ar

queología e Historia, y de Esca
lafón y Estadística. 

Adscritas al Despacho del Mi
nistro funcionan las siguientes de
pendencias administrativas, comu
nes a todas las Direcciones: Se
cretaría General; Asesoría Jurídi
ca; Contaduría General; Departa
mento Médico; Departamento de 
Matrículas, Becas, Certificados y 
Actas; la Sección de Informacio
nes y Mesa de Partes y Archivo. 

A la carrera "de los armamentos", 
¿seguirá la de "las enseñanzas"? 

Esta es la pregunta que se formula 
Herbert van Leisen en un artículo pu
blicado, el 6 de diciembre, en L e 
Courrier, de Ginebra. E n la Conferen
cia Nacional de Instrucción Pública, ce
lebra en "Washington a fines de 1955, 
el presidente de la Comis ión Atómica 
Americana, almirante Strauss, ha dicho: 
" L a ventaja de los Estados Unidos en 
la formación escolar de técnicos y de 
ingenieros está en peligro de ser redu
cida a cero de aquí a cinco años. E n 
diez años, nosotros podremos ser com
pletamente sobrepasados si la s ituación 
actual no se corrige." ¿Razón de esa 
inquietud? L a semana escolar en Rusia 
es de seis días, y la duración de las 
horas de clase es de un 50 por 100 ma
yor que en Estados Unidos. E l articu
lista piensa que Hispanoamérica puede 
intervenir con éxito en la "paraliza
ción" de esta "carrera de las enseñan
zas", y dice: "De su vecindad con la 
gran República del Norte, América L a 
tina recibe en el presente la emulación 
de la enseñanza técnica. Pero aquí los 
desbordes a los que pudiera dar lugar 
esta emulación han sido atemperados 

por un punto de escepticismo. Se ama 
el progreso técnico, como los contem
poráneos de L u i s X V I amaban las co
modidades de la vida. Pero se trate sde 
las comodidades o de armas defensi
vas, se sabe que el progreso técnico no 
es lo esencial. E l avión disminuye las 
distancias y facilita los contactos, el 
tractor permite vencer la naturaleza re
belde; pero esto no atañe al valor per
manente de los principios fundamen
tales." 

De acuerdo con el articulista, la fuer
za de la civi l ización occidental depende 
más de la adhes ión de cada uno de los 
individuos que de los instrumentos que 
se empleen en su defensa. ¿Pero no 
está por debajo de un m í n i m o admisi
ble la preparación técnica de Hispano
américa? Sin entrar en la "carrera de 
las enseñanzas", para moderarla es ne
cesario que "América Latina" entre en 
poses ión de un conocimiento técnico 
más amplio y más profundo. Para ello 
es preciso que se preocupe de formar 
sus técnicos, no sea cosa que sus trac
tores y sus aviones tengan que ser ma
nejados o dirigidos por extraños. 

Diez características de la 
educación mundial 

E n el preciso momento en que se 
entabla entre las grandes potencias una 
"carrera internacional en materia de 
educación" (por lo menos en lo que a 
enseñanza técnica se refiere), es intere
sante conocer las características de la 
actualidad pedagógica mundial tal y co
mo se hallan reflejadas en el Annuaire 
International de l'Education 1955, pu
blicado conjuntamente por la Oficina 
Internacional de Educación y la Unesco: 

1) Incremento acentuado del meca
nismo de la administración escolar, lo 
cual se traduce por la creación de nue
vos servicios administrativos o por el 
ascenso de categoría de los existentes. 

2) Nuevo aumento (por término me
dio de 10 a 11 por 100) en los presu
puestos de educación, o sea en propor
ción casi idéntica a la registrada el año 
anterior. 

3) L a crisis de las construcciones es
colares sigue latente en la mayoría de 
los países. Hecho significativo: en al
gunos de ellos, el número de nuevos 
edificios destinados a la enseñanza se
cundaria y profesional empieza a supe
rar él número de escuelas primarias 
construidas durante el año. 

4) Mientras los alumnos matricula
dos continúan aumentando en todos los 
grados de la enseñanza, el porcentaje 
de aumento del alumnado de las escue
las de segunda enseñanza (8 por 100 
aproximadamente) rebasa el de la pri
mera enseñanza (5 a 6 por 100). 

5) Hasta ahora, la estabilidad de la 
escuela primaria era superior al de la 
segunda enseñanza y al de la enseñan
za profesional; pero este año, la es
tructura de las escuelas primarias ha 
sido modificada en quince Estados (dos 
en 1953-1954), y los planes de estudios 
y programas, en la .mitad de los países 
(un tercio el año anterior). 

6) L a segunda enseñanza continúa 
constituyendo la "zona neurálgica" del 
movimiento educativo mundial y, por 
tanto, la que totaliza el mayor número 
de reformas. 

7) E l desarrollo acelerado de la en
señanza técnica y profesional se tradu
ce este año por una serie de proble
mas de fronteras con la enseñanza pri
maria y la segunda enseñanza. E n la 
mayoría de los casos estos conflictos 
fronterizos han sido resueltos en favor 
de la enseñanza profesional. 

8) Desoyendo el clamor unánime 
que pide que se aligere el contenido 
de los planes de estudios y de los pro
gramas, se ha continuado recargando 
los mismos con nuevas asignaturas o 
nuevos conocimientos. Se atribuye, por 
otro lado, cada vez más importancia a 
las asignaturas de carácter práctico y 
utilitario, lo mismo en los planes de 
estudios de primera enseñanza que en 
los de enseñanza secundaria y normal. 

9) L a escasez de maestros primarios 
continúa constituyendo un obstáculo 
para el desarrollo escolar en la mayo
ría de los países del globo. E n aquellos 
en donde la crisis alcanza también la 
segunda enseñanza, los profesores que 
más escasean son los de matemáticas 
y de ciencias. A pesar de todo, persis
te el mejoramiento iniciado en 1953-
1954, lo cual permite a ciertos países 
enfocar la situación con menos pesi
mismo. 

10) L a preparación del personal do
cente sigue siendo una de las mavores 
preocupaciones de las autoridades esco
lares. Las iniciativas tomadas para me
jorar esta formación son, numéricamen
te, idénticas a las del año pasado: la 
mitad de los países se han ocupado de 
la formación de los maestros primarios, 
la cuarta parte de la de los profesores 
secundarios, y la séptima de la prepa
ración de los profesores de enseñanza 
profesional y técnica. De cada tres paí
ses uno de ellos ha aumentado los suel
dos del Magisterio o del profesorado, 
habiéndose previsto la equiparación de 
sueldos, entre docentes de ambos sexos 
en aquellos casos en que existe todavía 
una discriminación a este respecto. 
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INDIA: Dr. Arcot L . 
Mudaliar. — Presidente. 

ITALIA: Dr. Vittorino 
Veronesse. — Vicepresi

dente. 

C O N S E J O 

EJECUTIVO 
DE LA 

U N E S C O URUGUAY: Prof. Oscar ALEMANIA: Dra. María 
S e c c o El lauri . — Vice- Schlueter-Hermkes. 

presidente. 

BRASIL: Prof. Paulo d« CUBA: Dr . Orestes Fe- DINAMARCA: Prof. Jakob ECUADOR: Dr . José R . EGIPTO: Dr . Mohamed ESPAÑA: D. Juan Estel-
Berredo Carneiro. rrara Merino. Nielsen. Martínez Cobo. Awad. rich y Artigues. 

ESTADOS UNIDOS : Doc
tor Athelstan Spilhaus. 

FRANCIA: M . H e n r i 
Laugier. 

INDONESIA : Prof. Her-
tnann Johannes. 

IRÁN: Dr. Gholam Al i 
Raadi. 

JAPÓN: Dr. Toru Ha-
guiwara. 

LÍBANO: Mgr. Jeañ Ma-
íroun. 

LIBERIA: Prof. Natha- PAÍSES BAJOS: Doctor PAKISTÁN: Mr. S. M. 
niel V . Massaquoi. Frans Bender. S h a r i i 

REINO UNIDO: Sir Ben TAILANDIA: M . L . Pin U . R. S. S.: M. V . Ke-
Bowen Thomas. Malakul. menoT. 
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